
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 
 TOMO XXXVI           DURANGO, DGO., 11 DE OCTUBRE DE 2013              No. 304 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Plan Municipal 

de Desarrollo 

2014-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO - ESTADO DE DURANGO             
  

     TOMO XXXVI                      Durango, Dgo.,   16 de Diciembre de 2013                          No. 308              



    2                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2014-2016 
 

Contenido 
 

RESOLUTIVO NO. 339…………………………………………………………………………….. 4 

 

1. Un Gobierno Incluyente, Honesto, Transparente y de Resultados 

 

 1.1  Un Gobierno Incluyente y Cercano a la Gente …………………………………………  8 

 1.2  Administración Eficiente de los Recursos Financieros, Materiales, 

        Tecnológicos y Humanos ......................... ……………………………………………….  11 

 1.3  Un Gobierno Honesto y Transparente, que Informa y Rinde Cuentas .....................   13 

 1.4  Sistema Municipal de Planeación Eficiente ..............................................................   18 

 

2. Un Durango Competitivo y Emprendedor 

 

 2.1  Durango Competitivo y Atractivo a la Inversión ........................................................   23 

 2.2  Hacer del Turismo un Factor de Desarrollo y con Motor de Crecimiento .................   26 

 2.3  Desarrollo Rural Sustentable, una Opción de Vida Digna y Productiva ...................   28 

 

3. Un Durango para Vivir y Convivir 

 

 3.1  Un Servicio de Seguridad Eficiente, Oportuno y de Proximidad Social ....................   32 

 3.2  Sistema de Vialidad Eficiente y Tránsito Seguro  .....................................................   35 

 3.3  Justicia Alternativa Eficiente y Promotora de la Convivencia Ciudadana .................   36 

 3.4  Cultura de Prevención y Protección Civil ..................................................................   37 

 

4. Un Durango Verde y Sustentable 

 

 4.1  Durango Iluminado con Modernidad .........................................................................   40 

 4.2  Durango Limpio y Moderno .......................................................................................   42 

 4.3  Durango Verde ..........................................................................................................   43 

 4.4  Durango Amigable con el Medio Ambiente ...............................................................   44 

 4.5  Servicios de Agua Potable y Saneamiento Eficientes, Confiables 

        y de Calidad  .............................................................................................................   48 

 4.6  Desarrollo Urbano Integral y Sustentable  ................................................................   50 

 

5. Un Durango con Igualdad de Oportunidades para Todos 

 

 5.1  Desarrollo Integral de la Familia ...............................................................................   54 

 5.2  Espacios Educativos Seguros y con Oportunidades para Todos .............................   58 

 5.3  Arte y Cultura para Todos .........................................................................................   60 

 5.4  Actividades Deportivas y Recreativas para Todos ....................................................   62 

 5.5  Desarrollo Integral para la Juventud .........................................................................   64 



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  3         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 5.6  Equidad y Empoderamiento de la Mujer ...................................................................   66 

 5.7  Servicios de Salud con Calidad, Calidez y Oportunidad  ..........................................   68 

 5.8  Vivienda Accesible para Todos .................................................................................   75 

 5.9  Desarrollo Social y Humano .....................................................................................   77 

 

 

ANEXOS 

 

1. Consulta Ciudadana 2013 ................................................................................................   80 

 

 1.1  Perfil del Informante ..................................................................................................   80 

 1.2  Resultados de la Consulta Ciudadana 2013 .............................................................   81 

 

2. Perfil Demográfico Municipal ..........................................................................................   84 

 

 2.1  Tendencia de Crecimiento ........................................................................................   86 

 2.2  Distribución Territorial de la Población ......................................................................   88 

 2.3  Movilidad de la Población .........................................................................................   90 

 2.4  Intensidad Migratoria México-Estados Unidos .........................................................   94 

 2.5  Estructura de la Población ........................................................................................   96 

 

3. Perfil Económico Municipal .............................................................................................   101 

 

 3.1  Estructura Económica Municipal ...............................................................................   101 

 3.2  Producción Agrícola ..................................................................................................   109 

 3.3  Producción Pecuaria .................................................................................................   114 

 3.4  Producción Forestal ..................................................................................................   121 

 

4. Perfil de la Población Ocupada y Desempleada ............................................................   122 

  

 4.1  Población Ocupada ...................................................................................................   123 

 4.2  Población Desocupada .............................................................................................   124 

 

5. Competitividad ..................................................................................................................   128 

 

 5.1  Índice General de Competitividad Urbana 2012 .......................................................   128 

 

6. Entorno de la Seguridad Pública ................................................................................. …  136 

  

     6.1 Consulta Ciudadana 2013 ......................................................................................... ..  137 

 6.2 Remisiones por Faltas y Actos Delictivos (2011 – 2013)……. ....................................   137 

 6.3 Registro de Incidencias y Llamadas de Emergencia (066) .........................................   141 

 6.4 Estadísticas Judiciales ................................................................................................   142 

 

 

 

 

 



    4                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO QUE APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2014-2016 
 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO,  A SUS HABITANTES HACE SABER : 

 

A los suscritos regidores integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, nos fue 

turnado para su estudio y análisis, expediente 401/13 que contiene documento presentado por el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal de Durango (COPLADEM), con la propuesta de Plan Municipal de 

Desarrollo 2014-2016, por lo que, con fundamento en la fracción V, del artículo 100, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos:  

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión pública ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, celebrada el viernes 21 de noviembre 

de 2013, se dio cuenta en el Punto de Asuntos Generales de la iniciativa objeto del presente Dictamen, misma a 

la que se le dictó turno a la Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana.  

 

Una vez recibido el turno, se procedió a convocar a Sesión de la Comisión, realizándose la reunión el día 28 del 

mismo mes y año, donde, existiendo el quórum reglamentario para sesionar, se conoció del expediente citado en 

el proemio, mismo que fue expuesto por el Coordinador del COPLADEM y analizado por los integrantes de esta 

Comisión, acordándose su aprobación y elaborándose el presente Dictamen para ser sometido a la 

consideración del Pleno del Ayuntamiento. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Las fracciones II y V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

otorgan a los municipios la facultad de instrumentar acciones de gobierno que permitan definir objetivos propios 

de desarrollo, atribución que de manera correlativa se encuentra contenida en los artículos 6 y 34, fracción I, de 

la Ley de Planeación del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO.- En ese mismo sentido, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece en el 

artículo 193 lo siguiente: “El Plan de cada municipio precisará los objetivos, estrategias y prioridades del 

desarrollo municipal; contendrá prevenciones sobre los recursos que serán asignados a tales fines y establecerá 

los instrumentos, unidades administrativas y responsables de su ejecución. Sus previsiones se referirán al 

conjunto de actividades económicas y sociales de los programas que se derivan del plan”. 

 

TERCERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el párrafo tercero del artículo 51, define al Plan 

Municipal de Desarrollo como “…el instrumento rector de las políticas de gobierno que ejecutará el Gobierno 

Municipal y comprenderá el periodo de su mandato”; así mismo, en su artículo 54, lo conceptualiza como el 

“instrumento rector de las políticas públicas que ejecutará el Gobierno Municipal, con una vigencia de tres años.”  

 

CUARTO.- En el párrafo segundo del mismo artículo 54 del Bando, se establece que: “el Plan Municipal de 

Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un periodo de tres meses contados a partir de la 

fecha de instalación del Ayuntamiento”, mandato que se encuentra igualmente establecido en la fracción I, del 

Inciso B), del artículo 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango.  

 

QUINTO.- Al efectuar el análisis del documento propuesto, encontramos que el mismo da cumplimiento a lo 

señalado por el Bando de Policía y Gobierno, en cuanto a que contempla la terminación o continuación de 

acciones de los anteriores planes y define actividades que le dan la visión de futuro. Esta Comisión  coincide en 

que el Plan Municipal tendrá que ajustarse a las circunstancias que se presenten durante el periodo de este 

Gobierno Municipal, manteniendo especial interés en los anuncios y acciones que, en el marco de los Planes 

Nacional y Estatal de Desarrollo, realicen los órdenes Federal y Estatal de gobierno, manteniendo este 

documento en revisión permanente no solo por el COPLADEM como lo establece el propio Bando, sino por los 

integrantes de esta Comisión de Desarrollo Social y Participación Ciudadana con el fin de actualizarlo y vigilar el 

estricto cumplimiento por parte de las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal. 
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SEXTO.- El mismo artículo 51 del citado ordenamiento, en su último párrafo enuncia que: “para la elaboración 

del Plan Municipal de Desarrollo y demás instrumentos del Sistema de Planeación para el Desarrollo Municipal 

de Durango, se convocará a los sectores público, social y privado a efecto de llevar a cabo una consulta pública, 

más amplia, abierta y democrática con el fin de conocer los problemas y propuestas de solución que exprese la 

ciudadanía, además de la participación directa de los diferentes servidores públicos municipales”, convocatoria 

materializada a través de la “Consulta Ciudadana para la Conformación del Plan Municipal de Desarrollo 2014-

2016” que se aprobó en Sesión Pública Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 03 de octubre de 2013.  

 

SÉPTIMO.- Esta convocatoria, dio cuenta de la enorme voluntad participativa de los habitantes del municipio, 

quienes a través de sus planteamientos contribuyeron de manera decidida al establecimiento de las bases sobre 

las cuales se construye el Plan Municipal de Desarrollo, y posteriormente, se habrán de realizar los respectivos 

programas anuales de trabajo, evidenciando de manera positiva la apertura del Ayuntamiento y del Gobierno 

Municipal 2013-2016.  

 

OCTAVO.- El formato implementado por el COPLADEM para la realización de la consulta, fue el gran facilitador 

que permitió una gran participación ciudadana, forzando en razón de tiempo al propio Comité, para la realización 

del documento, al tener que analizar, segmentar y ponderar las encuestas recabadas, siendo más de 10,000 las 

obtenidas mediante visita a viviendas, a través de medios electrónicos y en encuestas directas. En tal virtud, esta 

Comisión reconoce el esfuerzo extra que tuvo que realizar el COPLADEM para dar cumplimiento a la obligación 

normativa que tiene el Ayuntamiento, de presentar y aprobar su Plan Municipal de Desarrollo en los primeros tres 

meses de la Administración.  

 

NOVENO.- El Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2016 se estructura en torno a cinco ejes rectores:  

1.- Un gobierno incluyente, honesto, transparente y de resultados;  

2.- Un Durango competitivo y emprendedor;  

3.- Un Durango para vivir y convivir;   

4.- Un Durango verde y sustentable; y 

5.- Un Durango con igualdad de oportunidades para todos.  

 

De estos ejes rectores, se desdoblan en 26 objetivos programáticos, que a su vez contienen 123 estrategias, con 

780 líneas de acción, con base en los indicadores del Programa Angenda Desde lo Local del Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), mismos que habrán de servir para medir el avance y 

establecer parámetros para determinar los reajustes y adecuaciones que deba sufrir este instrumento de 

planeación.  

 

DÉCIMO.- Los integrantes de la Comisión, coincidimos en que este documento, se encuentra debidamente 

estructurado y presenta directrices claras y ordenadas de las cuales se desprenden las responsabilidades que 

habrán de desdoblar las dependencias y entidades del Gobierno Municipal en sus acciones, y que este Plan, 

como producto de la amplia consulta ciudadana, refleja de forma muy concreta los principales intereses de los 

duranguenses, por lo que se ha determinado su aprobación, de conformidad con la facultad conferida en la 

fracción V, del artículo 100 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el H. Ayuntamiento emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 339 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2016.  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento para que en cumplimiento a lo que 

establecen los artículos 36 de la Ley de Planeación del Estado de Durango, y 196, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, disponga lo necesario para la publicación del Plan Municipal de 

Desarrollo 2014 – 2016, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
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Introducción 
 
 
Un Gobierno Incluyente, Honesto, Transparente y de Resultados es aquel que tiene la determinación de ampliar y 

consolidar los lazos de cooperación activa y corresponsable con la sociedad, tiene un alto sentido comunitario y de 

responsabilidad ya que reconoce que la solución de los problemas sociales no depende de una sola voluntad, sino a la 

suma de esfuerzos y motivaciones que en conjunto pueden y deben emprender los ciudadanos y su gobierno para lograr 

esos grandes cambios que la sociedad reconoce como valiosos. 

 

La sociedad de hoy es más compleja, diversa e informada; se organiza, construye opiniones, cuestiona, percibe nuevas 

ideas y tiene un panorama más amplio de su entorno. Es una sociedad que se manifiesta con nuevas expectativas y 

renovadas exigencias en la conformación de gobiernos de rostro humano, cercanos a la gente, capaces de conducir un 

proceso de desarrollo incluyente, cuyos resultados se vean reflejados en la calidad de vida de los ciudadanos y sus familias. 

 

Es indispensable contar con las herramientas adecuadas para la conducción de políticas públicas basadas en resultados, 

incorporando procesos innovadores que fortalezcan las relaciones institucionales e impulsen la participación de la sociedad 

a través de sus diferentes formas de expresión. En este sentido, las políticas públicas deben gestionarse con calidad y ser 

capaces de articular al conjunto de actores económicos, sociales e institucionales que actúan en el entorno local desde sus 

propias lógicas y expectativas y encontrar los mecanismos para organizarse en función de los intereses y demandas de la 

comunidad. 

 

Lo anterior implica asumir un firme compromiso en el ejercicio de la función pública desde una nueva visión hacia la 

gobernanza, entendida ésta, como una nueva forma de gobernar basada en la cooperación entre las instituciones públicas y 

los ciudadanos, en el proceso de planeación, aplicación y evaluación de las política públicas para el desarrollo municipal.  

 

Asumir a la gobernanza en toda su extensión y profundidad en el ejercicio gubernamental abre la posibilidad de construir e 

institucionalizar formar de participación social y ciudadana más efectivas, que conllevan un innegable contenido 

democrático, que renueva el propósito básico de la función pública, centrado en la atención de los asuntos de interés 

público, desde una perspectiva incluyente y ciudadanizada de quienes son los portadores de interés, en donde la 

comunidad se convierte en agente activo en el diseño, instrumentación y vigilancia de los actos de gobierno. Lo anterior 

representa en los hechos el entendimiento de la pluralidad como un factor que potencia la toma de decisiones y el 

reconocimiento de la capacidad de la sociedad para decidir y actuar en torno a su propio desarrollo. 

 

Para ser un Gobierno Eficiente y Cercano a la Gente es necesario fortalecer los niveles de confianza ciudadana en las 

instituciones públicas y en este sentido, la transparencia y la rendición de cuentas son factores indispensables para lograrlo. 

 

Asumir el compromiso de la transparencia y la rendición de cuentas en la función pública, debe ir más allá del cumplimiento 

irrestricto de una obligación meramente legal, debe ser el cumplimiento de un compromiso ético y moral, de todos los 

funcionarios públicos con los ciudadanos. Lo anterior representa en los hechos el acceso de los ciudadanos a una 

información de calidad, relevante, clara y oportuna, de los actos de gobierno, así como la apertura de canales eficientes de 

comunicación que promuevan la proximidad social y que permitan a la sociedad expresar abiertamente sus opiniones. 

 

En la perspectiva de gobierno la transparencia y la rendición de cuentas se asumen como un proceso de retroalimentación 

con los ciudadanos, que permita evaluar y concertar nuevas y mejores formas de actuar para dar cumplimiento a los 

objetivos colectivos de quienes son los verdaderos portadores del interés público.  

 

Se trata entonces del ejercicio pleno del ciudadano de su derecho a estar informado del quehacer público, pero también, del 

derecho y obligación de los servidores públicos a informar y sobre todo, sustentar su actuar y toma de decisiones en base a 

los objetivos de desarrollo construidos con la participación ciudadana, con indicadores cuantitativos y cualitativos de 

desempeño y a la misión institucional de su responsabilidad. 
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Objetivo 1.1 
 
Un Gobierno Incluyente y Cercano a la Gente 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

1.1.1 Conducir la política interior del Municipio en un marco democrático, incluyente y de respeto a la 

pluralidad, propiciando la participación activa de la sociedad en los asuntos públicos. 

 

» Impulsar una administración pública gerencial con enfoque de gobernanza, incorporando e 

institucionalizando procesos innovadores que incrementen la capacidad de respuesta gubernamental. 

» Propiciar una vinculación y coordinación efectiva entre el H. Ayuntamiento y la Administración Pública 

Municipal. 

» Instrumentar políticas públicas orientadas a elevar la eficiencia de la Administración Municipal y al logro 

de los objetivos y fines públicos. 

» Promover la participación social y ciudadana en el diseño, implementación, evaluación y seguimientos 

de políticas públicas de desarrollo, estableciendo los mecanismos institucionales para asegurar su 

efectividad y permanencia. 

» Promover acuerdos institucionales en la solución de demandas sociales y conflictos políticos con 

estricto apego al principio de legalidad. 

» Instituir la Audiencia Pública como un mecanismo directo de recepción de propuestas y demandas 

ciudadanas. 

» Impulsar la creación del Observatorio de Políticas Públicas del Municipio de Durango. 

 

1.1.2 Actualizar permanentemente el Marco Normativo Municipal y fomentar la cultura de la legalidad. 

 

» Conformar un marco jurídico municipal que brinde certeza jurídica al ciudadano.  

» Promover ante el Congreso del Estado, las iniciativas de reforma y adiciones a la legislación vigente en 

materia de Administración Pública Municipal que se consideren necesarias para establecer una 

perfecta correlación y concordancia entre los distintos órdenes de gobierno. 

» Instrumentar un programa de difusión del Marco Jurídico Municipal y de promoción de la Cultura de la 

Legalidad. 

» Generar mecanismos para la difusión y comunicación de las normas y disposiciones administrativas 

municipales entre los servidores públicos y la sociedad. 

» Fomentar una Cultura de la Legalidad sustentada en principios y valores que promuevan el respeto a 

los derechos humanos, la armonía y la paz social. 

» Constituir el Sistema de Investigación y Estudio Legislativo Municipal. 

 

1.1.3 Promover la participación de la sociedad organizada para el fortalecimiento del capital social. 

 

» Mejorar los mecanismos de recepción, atención y seguimiento de demandas ciudadanas, rediseñando 

procesos e incorporando nuevas herramientas tecnológicas que permitan sistematizar y administrar la 

información de manera eficiente y corresponsable con las dependencias de la Administración Pública 

Municipal. 

» Sistematizar y mantener actualizado el Registro Municipal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

» Integrar y mantener actualizado el catálogo de servicios que prestan las organizaciones de la sociedad 

civil para su difusión y aprovechamiento social. 

» Promover e impulsar esquemas de participación social y comunitaria para que de manera organizada 

propongan programas, proyectos y acciones de gobierno que contribuyan a resolver la problemática de 

la comunidad. 

» Promover una Cultura de Participación Ciudadana que atienda iniciativas y proyectos estratégicos para 

legitimar planes y programas de gobierno. 

» Establecer nuevos espacios y mecanismos de atención que permitan mejorar la calidad y la gestión de 

los servicios que brinda la Administración Pública Municipal. 

» Promover la integración de esquemas de participación social y ciudadana que redunden en el 

fortalecimiento de valores y conductas cívicas. 
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» Establecer mecanismos para la toma de decisiones y la gestión pública y política que fortalezcan a las 

autoridades municipales auxiliares. 

 

1.1.4 Eficientar el trabajo del H. Ayuntamiento. 

 

» Brindar la asistencia y el apoyo técnico necesario en la coordinación, organización y atención al trabajo 

de los miembros del H. Ayuntamiento y las comisiones en que se integran, aportando información 

oportuna y de calidad para la toma de decisiones.  

» Mejorar la calidad de los dictámenes, acuerdos y resolutivos del H. Ayuntamiento que se publiquen en 

la Gaceta Municipal, apegándose siempre a la normatividad vigente y a las necesidades y exigencias 

de la ciudadanía. 

» Actualizar, agilizar y eficientar el trabajo en las sesiones del H. Ayuntamiento.  

» Propiciar la vinculación del trabajo del H. Ayuntamiento con las áreas de la Administración Pública 

Municipal. 

 

1.1.5 Fortalecer los procesos de innovación en la gestión pública municipal, estableciendo mecanismos 

institucionales para su implementación. 

 

» Diseñar e instrumentar el Programa Municipal de Innovación Gubernamental. 

» Conformar la Comisión de Innovación y Gestión de Calidad. 

» Capacitar al personal de las áreas administrativas respecto a los ciclos de mejora continua, para 

eficientar el servicio y la atención al ciudadano. 

» Diseñar e instrumentar, en cada dependencia y organismo de la Administración Municipal, la estrategia 

de innovación y gestión de calidad. 

» Consolidar el proyecto del Premio a la Innovación de la Gestión Pública del Municipio de Durango, 

como un mecanismo institucional para identificar y reconocer las experiencias y proyectos que 

contribuyan a mejorar la gestión pública municipal. 

» Crear el Banco de Información de Mejores Prácticas Municipales. 

» Organizar cada año el Premio a la Innovación de la Gestión Pública del Municipio de Durango. 

» Fomentar la participación creativa de los ciudadanos y los servidores públicos municipales en los 

procesos de innovación, reconociendo la autoría de experiencias exitosas, así como en la generación 

de proyectos e ideas que den respuesta a la necesidad de mejora continua y de innovación en la 

gestión pública. 

» Hacer efectiva la práctica de buen gobierno, que coadyuve en una cultura del conocimiento para 

incrementar el capital intelectual del Municipio. 

» Propiciar la colaboración institucional para que la Administración Pública Municipal realice una gestión 

de vanguardia. 

» Realizar seminarios, con expertos en innovación gubernamental, que impulse una nueva gestión 

pública municipal. 

» Eliminar trámites innecesarios, simplificar procesos y disminuir los tiempos de atención y respuesta en 

todas las dependencias de la Administración Pública Municipal.  

 

1.1.6 Participar activamente en las redes y asociaciones de gobiernos locales, ciudades y temática, 

propiciando el establecimiento de acuerdos de cooperación para la gestión de intereses comunes. 

 

» Participar activamente en la Red de Municipios del  Estado de Durango. 

» Propiciar la creación y fortalecimiento de la Red de Expertos en temas estratégicos y de interés 

ciudadano, como parte de la interacción con la sociedad civil. 

» Participar en los organismos multilaterales conforme se generen propuestas y alternativas favorables 

para el desarrollo del Municipio. 

» Asegurar los mecanismos de vinculación y cooperación con municipios de otros estados y países. 

» Generar esquemas de hermandad que fortalezcan la cooperación en materia de desarrollo y que 

promuevan el intercambio de buenas prácticas en la gestión pública municipal, con actores 

estratégicos de los sectores público, privado y social, ya sea en el ámbito nacional o internacional.  

» Enlazar los esfuerzos del Ayuntamiento con las autoridades de otros municipios, así como con las 

instancias estatales y federales, a través del establecimiento de planes, programas, proyectos y 

acciones, que se traduzcan en compromisos concretos a favor de la comunidad. 
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Municipio Juridicamente Ordenado

INDICADOR

¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, 
mercados, panteones, catastro, obras públicas,  limpia, rastro, parques y jardines, 
agua, adquisiciones,  protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, 
patrimonio y administración?

¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del Municipio?

¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? 

¿Se cuenta con un acervo  jurídico mínimo? 

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal?

Hay un área jurídica que se encarga de contar con la reglamentación básica en más de un 75%, se 
revisa de forma periódica.

FUTURIBLE 2016

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4

1.1.5

Municipio Asociado y Vinculado

INDICADOR

¿Se programan y realizan reuniones periódicas con las instancias del gobierno 
federal o estatal?

¿Tiene algún tipo de vinculación con otros municipios o asociaciones municipales 
nacionales o internacionales?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

1.1.7

1.1.8

El Municipio lleva a cabo acciones de coordinación y vinculación con otros municipios y otros órdenes 
de gobierno, asociaciones de municipios nacionales o internacionales, sociedad civil, instituciones 
educativas e iniciativa privada.

FUTURIBLE 2016

¿El Municipio promueve la vinculación y coordinación con alguna instancia de 
gobierno estatal y/o federal?

1.1.6

¿El Municipio promueve la vinculación con instituciones educativas, organismos 
de la sociedad civil e iniciativa privada?

1.1.10

¿Se tienen identificadas organizaciones de la sociedad civil?1.1.9
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Objetivo 1.2 
 
Administración Eficiente de los Recursos Financieros, Materiales, Tecnológicos y Humanos 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

1.2.1 Mejorar y sistematizar los procesos de recaudación y atención al contribuyente para estimular y 

facilitar el cumplimiento voluntario y oportuno de sus obligaciones.  

 

» Simplificar y sistematizar los procesos recaudatorios para ofrecer al contribuyente rapidez y calidad en 

el servicio. 

» Promover dentro del marco legal, incentivos a los contribuyentes y procesos de simplificación para 

elevar la recaudación y brindar al ciudadano servicios más eficientes y de calidad. 

» Disminuir el tiempo de respuesta a los contribuyentes que solicitan autorización para la realización de 

actividades económicas reglamentadas. 

» Fortalecer la atención al contribuyente por medio de los sistemas de información y consulta para 

trámites y pagos, con atención especial a las personas con discapacidad y de la tercera edad. 

» Actualizar constantemente el catastro municipal para brindar a los usuarios un servicio de información 

confiable. 

» Proporcionar una información oportuna a los integrantes de los comités de obra respecto a los trámites 

y costos, para asegurar el cumplimiento de la obligación. 

» Mantener el sistema de estacionómetros en óptimas condiciones de operación, brindando a los 

usuarios un mejor servicio. 

 

1.2.2 Consolidar los procesos gerenciales del capital humano.  

 

» Fortalecer los procedimientos de contratación y afiliación al IMSS. 

» Consolidar el Sistema Integral de Recursos Humanos y mantenerlo permanentemente actualizado. 

» Implementar un sistema de remuneraciones, estímulos y ascensos, con base en el desempeño laboral, 

la capacitación constante y los méritos de servicio. 

Municipio Formador de Ciudadanía

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Hay acciones regulares para promover la formación y convivencia ciudadanas, se cuenta con 
programas permanentes y hay un organismo responsable de impulsarlas.

FUTURIBLE 2016

¿Cuenta el municipio con una instancia encargada de promover la formación de 
ciudadanía?

1.1.11

¿Existen programas y acciones para la promoción del ejercicio democrático de la 
comunidad?

1.1.12

¿Existe una campaña permanente de difusión de los derechos y obligaciones de 
los ciudadanos?

1.1.13



    12                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

» Implementar programas de desarrollo humano y formación profesional para los trabajadores 

municipales que les permita elevar su nivel de vida y mejorar sus competencias laborales. 

 

 

1.2.3 Establecer controles presupuestales para el ejercicio eficiente del gasto y para la generación de 

información financiera confiable.  

 

» Dar cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y su normativa, 

con un sistema de contabilidad patrimonial que cumpla con la armonización contable. 

» Mantener actualizada la información relacionada con  la inversión destinada a la obra pública de tal 

manera que pueda ser auditable en cualquier momento, haciéndola clara, oportuna y transparente. 

» Mejorar el control documental y financiero de los expedientes unitarios de obra pública para los 

diferentes programas. 

» Analizar el nivel funcional y operativo de las dependencias municipales, con el propósito de mejorar su 

desempeño y elevar la eficiencia del gasto público. 

» Planificar la adquisición de bienes y servicios a través de un adecuado control presupuestal, con el 

objetivo de reducir costos. 

» Consolidar el proceso de pago a proveedores y contratistas a través de transferencias electrónicas. 

» Dar continuidad al sistema de pagos por medio de cadenas productivas. 

 

1.2.4 Mejorar las condiciones de operación y funcionamiento para edificios públicos, maquinaria, 

vehículos oficiales y equipos de trabajo.  

 

» Optimizar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo y 

comunicación. 

» Mejorar las condiciones de operación de las dependencias municipales considerando la naturaleza de 

sus actividades y los servicios que brindan a la sociedad. 

» Optimizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los edificios públicos, vehículos, 

maquinaria y equipo de trabajo, mejorando su desempeño. 

 

1.2.5 Incrementar y mejorar el alcance de la infraestructura tecnológica, de telecomunicaciones y la 

automatización de procesos.  

 

» Mantener y mejorar los Sistemas de Gestión de la Calidad y los Sistemas Integrados de Gestión en las 

dependencias, organismos e institutos del Gobierno Municipal certificados conforme a la Norma de la 

Calidad ISO 9001:2008 y la Norma Ambiental ISO 14001:2004. 

» Llevar a cabo acciones de capacitación en materia de sistemas de gestión al personal relacionado de 

las dependencias, organismos e institutos de la Administración Municipal. 

» Renovar y aumentar la capacidad de procesamiento y almacenamiento de los servidores que brindan 

servicio a los usuarios municipales, tanto internos como externos. 

» Rediseñar y complementar  la topología y configuración de la  red municipal de telecomunicaciones 

para mejorar su administración y organización. 

» Dotar a las dependencias de equipo móvil y fijo de comunicación y telepresencia, para garantizar el 

correcto flujo de información entre las mismas. 

» Incrementar el alcance de la Red y Sistema de Monitoreo Municipal a través del anillo de fibra óptica. 

» Modernizar y actualizar los Sistemas Municipales, que permita fortalecer los procesos administrativos y 

agilizar la atención de los ciudadanos. 

» Incorporar a las dependencias municipales descentralizadas a la automatización de procesos 

administrativos y robustecer los sistemas actuales que permitan cumplir en tiempo y forma con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

» Sistematizar el manejo digital documental de las dependencias municipales, haciendo más eficiente el 

control y administración de la información además de disminuir los costos asociados al manejo de 

archivos impresos.  

» Implementar el sitio web de las dependencias municipales que permita mejorar el contacto ciudadano y 

cumplir con las disposiciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
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Municipio Responsable de su Administración Financiera

INDICADOR

¿Se cuenta con un sistema propio de Recaudación?

¿Se cuenta con registros actualizados de predial?

¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?

¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año 
inmediato anterior en comparación al año previo?.

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y 
aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores?

¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales?

¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin 
financiamiento?

¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total 
del municipio?

¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente?

¿Cuál es la proporción de la inversión pública respecto a los ingresos totales?

¿Cuáles son las fuentes alternas para el financiamiento de los programas 
municipales?

¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?

El Municipio cuenta con un sistema propio de recaudación con información completa y actualizada, 
con un  índice financiero en clara evolución positiva, por lo que se mantiene una sana autonomía 
financiera.

FUTURIBLE 2016

¿Gasto de servicios personales/ gasto corriente?

¿Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio 
municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario?

¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda?

¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero?

¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el Municipio?

¿Cuenta con un balance general?

¿Se cuenta con información financiera actualizada?

¿Se conocen los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de acuerdo con lo que establece la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental?

¿Lleva a cabo el Municipio acciones tendentes a la armonización contable?

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.5

1.2.6

1.2.7

1.2.8

1.2.9

1.2.10

1.2.11

1.2.12

1.2.13

1.2.14

1.2.15

1.2.16

1.2.17

1.2.18

1.2.19

1.2.20

1.2.21
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Municipio Promotor de la Profesionalización de sus Funcionarios

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

El Municipio cuenta con sistemas o procedimientos en materia de profesionalización de sus servidores 
públicos.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con un procedimiento de reclutamiento, selección y contratación 
estandarizado e institucionalizado, con igualdad de trato y de oportunidades y no 
discriminación?

¿Se cuenta con un diagnóstico y un programa anual de capacitación y se cumple?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

1.2.23

1.2.24

¿Se cuenta con descripción de puestos?1.2.22

¿Se cuenta con un sistema de evaluación del desempeño?1.2.25

¿Se cuenta con un sistema de reconocimientos?1.2.26

¿Se cuenta con un sistema de promoción de los servidores públicos?1.2.27

Municipio  Tecnificado y con Internet

INDICADOR

¿Se cuenta con personal capacitado para el manejo del equipo y software para 
cubrir las necesidades básicas de su área de trabajo (recursos humanos, atención 
ciudadana, tesorería y catastro)?

¿Se cuenta con portal electrónico municipal actualizado?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

1.2.29

1.2.30

El Municipio tiene acceso a Internet, cuenta con página web propia y realiza la mayor parte de sus 
actividades utilizando herramientas informáticas, para lo cual dispone de personal capacitado.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con equipo de cómputo suficiente en las áreas de recursos humanos, 
atención ciudadana, tesorería, catastro y sistemas de información?

1.2.28

¿Cuenta con trámites automatizados?1.2.33

¿Cuenta con procesos tecnificados en las áreas de recursos humanos, atención 
ciudadana, tesorería y catastro?

1.2.31

¿Utiliza algún  software específico en las áreas de recursos humanos, atención 
ciudadana, tesorería y catastro?

1.2.32

¿Se cuenta y utiliza internet de acuerdo con las normas internas?1.2.34
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Objetivo 1.3 

 

Un Gobierno Honesto y Transparente, que Informa y Rinde Cuentas 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

1.3.1 Promover y consolidar la cultura de la transparencia y rendición de cuentas al interior de la 

Administración Pública Municipal.  

 

» Capacitar a los funcionarios públicos municipales en materia de transparencia, acceso a la información, 

protección de datos personales y rendición de cuentas.  

» Establecer e institucionalizar el Código de Conducta de los servidores públicos municipales, 

asegurando su cumplimiento. 

» Establecer una política transversal de atención a las solicitudes de acceso a la información pública 

municipal, asegurando una mayor calidad de respuesta, la disminución del tiempo de atención y el 

cumplimiento íntegro de las disposiciones en la materia. 

» Difundir ampliamente y por los medios más adecuados los programas, servicios y acciones que realiza 

el Gobierno Municipal, así como las reglas de operación y la forma en que los ciudadanos interesados 

pueden acceder a ellos. 

» Implementar el programa “Mejores Prácticas de Transparencia”, dirigido a reconocer los procesos de 

mejora continua de las dependencias de la Administración Pública Municipal. 

» Cumplir con los lineamientos para la evaluación de la información pública, emitidos por el Instituto 

Duranguense de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IDAIP). 

» Asegurar que los servidores públicos municipales obligados a presentar su declaración patrimonial, 

cumplan en tiempo y forma. 

 

1.3.2 Promover el interés ciudadano en los asuntos públicos, realizando acciones de difusión, formación y 

capacitación.  

 

» Realizar campañas y proyectos de difusión de alto impacto para promover el derecho de acceso a la 

información pública. 

» Realizar acciones de formación, capacitación y difusión en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales, dirigidas a estudiantes de educación básica, media 

superior y superior. 

» Impartir cursos y talleres de formación en materia de transparencia y del derecho de acceso a la 

información en la Red de Bibliotecas Municipales, en el marco del programa Mis Vacaciones en la 

Biblioteca. 

» Promover la declaración del “Día Municipal de la Transparencia” y la realización de la “Expo 

Transparencia Municipal” con la participación de las dependencias, organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal. 

» Realizar una evaluación anual a través de encuestas de opinión para conocer los niveles de 

conocimiento ciudadano en materia del derecho de acceso a la información pública. 

» Diseñar un nuevo Portal de Transparencia considerando parámetros de presentación, contenido y 

accesibilidad, poniendo a disposición de los usuarios información actualizada, objetiva, precisa, 

pertinente y relevante.  

» Implementar nuevos mecanismos de comunicación e información con base en las posibilidades que 

brindan las nuevas tecnologías de información y comunicación, los dispositivos electrónicos de 

comunicación y las redes sociales. 

» Mantener enlazado el Portal de Transparencia al Sistema INFOMEX y dar seguimiento a las 

recomendaciones de éste y otros organismos relacionados. 

 

1.3.3 Fortalecer la contraloría municipal, elevando los estándares de control y fiscalización del gasto para 

garantizar el uso eficiente y transparente de los recursos públicos.  

 

» Establecer el Proceso Transversal de Obra Pública con la participación de las dependencias 

municipales involucradas, integrando el ciclo de planeación, programación, presupuestación y 

ejecución de la obra pública municipal. 
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» Sistematizar los procesos de atención a los requerimientos de las instancias oficiales de fiscalización, 

estableciendo los lineamientos correspondientes con la participación de las dependencias municipales 

involucradas. 

» Fortalecer los procesos de fiscalización de las obras y acciones que realiza el Gobierno Municipal, 

mediante la revisión física y documental, garantizando la calidad y funcionalidad de las mismas, así 

como el cumplimiento de la legislación en la materia y las disposiciones correspondientes a la 

naturaleza de los recursos y programas utilizados en su ejecución.  

» Asegurar el apego a la normatividad en los procesos de adjudicación en materia de arrendamientos, 

adquisiciones, servicios, obra pública y suministros. 

» Llevar a cabo auditorías contables y administrativas para el control sobre el manejo de los recursos 

públicos, revisando su correcta aplicación y la eficacia de los procesos administrativos de las 

dependencias y organismos de la administración pública municipal. 

» Realizar  la  evaluación y  seguimiento  de  las  actividades  planteadas  por  las dependencias, 

organismos e institutos municipales, en los programas anuales de trabajo, con base en los indicadores 

correspondientes. 

» Evaluar el desempeño de los programas municipales, considerando su operación, funcionalidad e 

impacto, asegurando el cumplimiento de los objetivos que justificaron su creación, así como la correcta 

aplicación de los recursos públicos.  

» Asegurar que las adquisiciones y gastos efectuados por las dependencias, organismos  e  institutos  

municipales  se  realicen  con  estricto  apego  a  la normatividad vigente.   

» Verificar  que  los  ingresos  no  tributarios  generados  por  las  dependencias, organismos e institutos 

municipales, se ingresen y formen parte de la Hacienda Pública. 

» Efectuar Procedimientos de Responsabilidad Administrativa Sancionatorios y Auditorías  de  

Cumplimiento,  como un mecanismo de promoción de medidas preventivas para la correcta actuación 

de servidores públicos y la resolución de sanciones administrativas en los casos de incumplimiento de 

sus responsabilidades. 

» Asegurar que los procesos de Entrega - Recepción se realicen con transparencia y estricto apego al 

marco jurídico. 

 

1.3.4 Consolidar la Contraloría Social como un instrumento de seguimiento y apropiación social de las 

acciones de gobierno.  

 

» Institucionalizar los procesos de contraloría social propiciando la participación activa de los ciudadanos 

en la evaluación de las obras, acciones, programas y servicios municipales y la vigilancia en el uso de 

los recursos públicos, la transparencia y rendición de cuentas, la actuación de los servidores públicos y 

la toma de decisiones en el marco de las políticas públicas de desarrollo. 

» Capacitar y asesorar a los funcionarios públicos municipales en materia de Contraloría Social, 

asumiéndola como una política pública estructurante de inclusión y vinculación del Gobierno Municipal 

con la sociedad.  

» Establecer los Observatorios Ciudadanos, que conformarán la base operativa de la Contraloría Social, 

emitiendo los lineamientos correspondientes para su promoción, integración, operación y seguimiento. 

» Fortalecer el Sistema Municipal de Atención a Quejas, Denuncias y Sugerencias Ciudadanas, 

incorporando los mecanismos de atención y seguimiento de los Observatorios Ciudadanos. 

» Formar la Contraloría Infantil, en escuelas de educación básica de colonias, fraccionamientos y 

localidades, con el propósito de sensibilizar y fortalecer en los niños y jóvenes el valor de la 

honestidad. 

» Realizar evaluaciones periódicas del nivel de impacto de las políticas públicas del gobierno municipal 

con base en diversos mecanismos de consulta que permitan conocer de manera objetiva la opinión de 

los ciudadanos. 

» Informar a los ciudadanos de manera oportuna, clara, imparcial y transparente, respecto de las 

acciones realizadas por el Gobierno Municipal y los resultados obtenidos en materia de fiscalización y 

Contraloría Social. 

 

1.3.5 Implementar mecanismos de comunicación eficientes que permitan tener un enlace directo y 

dinámico con la sociedad.  

 

» Implementar campañas estratégicas de comunicación y difusión que permitan el posicionamiento de 

las políticas públicas del Gobierno Municipal. 
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» Mantener informada a la sociedad sobre la actuación del Gobierno Municipal que permita con ello la 

evaluación del mismo. 

» Mantener una relación de respeto y colaboración con los medios de comunicación. 

» Propiciar la  participación activa de la comunidad en los programas, proyectos y acciones del Gobierno 

Municipal. 

 

1.3.6 Consolidar el Sistema Municipal de Archivo.  

 

» Vincular en una sola perspectiva funcional las diversas unidades encargadas del manejo de archivos, a 

través de un proceso administrativo que garantice la adecuada planeación, operación y control de los 

servicios documentales de la institución municipal. 

» Promover y aplicar las normas que orienten la clasificación y disposición de los documentos manejados 

en las unidades administrativas del gobierno municipal. 

» Impulsar la modernización de los sistemas documentales y el desarrollo de técnicas archivísticas 

institucionales. 

» Elaborar los instrumentos de control y consulta archivística que permitan la consulta y difusión de los 

archivos históricos, y sean el garante de la conservación de la documentación, memoria histórica del 

Municipio. 

 

 

Municipio Transparente

INDICADOR

¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal?

¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

¿Publica la información de acuerdo con la legislación en la materia?

El Municipio cuenta con un sistema en materia de transparencia y acceso a la información pública.

FUTURIBLE 2016

1.3.1

1.3.2

1.3.3

¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero? 

¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción 
que considere la participación ciudadana?

¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados con relación a las 
denuncias procedentes?

1.3.4

1.3.5

1.3.6
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Objetivo 1.4 
 
Sistema Municipal de Planeación Eficiente 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

1.4.1 Fortalecer el Sistema Municipal de Planeación de Durango.  

 

» Diseñar, instrumentar y mantener en operación el Banco Municipal de Programas y Proyectos de 

Inversión. 

» Fortalecer la Red de Planeación de Enlaces Operativos como una estructura institucionalizada del 

Gobierno Municipal promoviendo la especialización y certificación del personal designado. 

» Coordinar la elaboración, integración, seguimiento y evaluación de los planes y programas del Sistema 

Municipal de Planeación. 

» Generar información de calidad para la toma de decisiones respecto al desarrollo del Municipio. 

» Realizar estudios, programas y proyectos de investigación para la planeación del desarrollo municipal. 

» Promover la vinculación con otros institutos municipales de planeación y difundir prácticas exitosas de 

planeación. 

» Diseñar e instrumentar el Programa de Acción ante el Cambio Climático, el Proyecto de Movilidad 

Urbana Sustentable y demás programas y proyectos especiales que promuevan el desarrollo integral 

del Municipio. 

» Elaborar las reglas de operación de los diversos programas y proyectos a implementar por las 

dependencias, organismos e institutos de la Administración Pública Municipal. 

 

1.4.2 Implementar un sistema de evaluación por indicadores. 

 

» Instrumentar el Modelo de Sistema de Gestión Pública basada en Resultados. 

» Diseñar e implementar el Sistema Municipal de Indicadores de Desempeño que permita evaluar la 

actuación de la Administración Pública Municipal. 

» Evaluar el nivel de implementación e instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo. 

Municipio con Vigencia del Estado de Derecho

INDICADOR

¿Facilita el Municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y 
estatal?

¿Existe un Juzgado Administrativo Municipal o equivalente?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

El Municipio cuenta con acceso a las instancias de procuración de justicia y con mecanismos de control 
de legalidad.

FUTURIBLE 2016

1.3.7

1.3.8

¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos 
municipales?

¿Cuenta con una Contraloría Municipal?

1.3.9

1.3.10
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» Evaluar el nivel de implementación y cumplimiento de los programas anuales de trabajo y demás 

instrumentos de planeación incluidos en el Sistema Municipal de Planeación. 

» Generar información clara y oportuna para las dependencias de la Administración Pública Municipal 

que apoye la toma de decisiones. 

 

1.4.3 Promover la participación activa de la sociedad en la toma de decisiones.  

 

» Impulsar la Contraloría Social en acciones de control, vigilancia y evaluación de los programas, 

proyectos, obras y acciones que realiza la Administración Pública Municipal. 

» Elaborar e instrumentar la metodología de Presupuesto Participativo que propicie la participación activa 

de la comunidad en la definición de programas, proyectos, obras y acciones orientados a mejorar la 

calidad de vida. 

» Promover la participación ciudadana en la planeación del desarrollo municipal a través del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), en el marco del Sistema Municipal de 

Planeación. 

» Promover la participación ciudadana en los procesos de Consulta Ciudadana con el propósito de que la 

comunidad intervenga directamente en la elaboración, instrumentación, seguimiento, evaluación y 

actualización de los instrumentos de planeación. 

 

 
 

Municipio Promotor de la Participación Ciudadana

INDICADOR

¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el Municipio?

¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, 
denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional?

¿Cuál es la proporción  entre las demandas atendidas y el total de demandas de la 
ciudadanía?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

1.4.3

1.4.6

1.4.7

El Municipio cuenta con una instancia y un sistema que promueven la participación ciudadana.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana?1.4.1

¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y 
seguimiento de políticas y programas?

¿Lleva a cabo el Municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión?

1.4.4

1.4.5

¿Se cuenta con un comité de planeación municipal?1.4.2

¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social?1.4.8
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Municipio  Planeado y Organizado

INDICADOR

¿Cuenta el Municipio con la estructura organizacional mínima autorizada por su 
Ley Orgánica Municipal o equivalente?

¿Cuál es la proporción entre el personal administrativo y los empleados totales?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

1.4.14

1.4.15

El Municipio cuenta con un sistema de planeación y evaluación eficaz , manteniendo una estructura 
sana y un clima laboral favorable.

FUTURIBLE 2016

¿Cuál es el avance programático con relación a los recursos presupuestales?1.4.13

¿Se cuenta con un Sistema de Mejora Continua?1.4.17

¿Se atiende de alguna manera el clima laboral en la administración municipal?1.4.16

¿Son congruentes los programas y el presupuesto anual con el Plan Municipal de 
Desarrollo?

¿Existe un mecanismo y/o dependencia que de seguimiento y control al Plan de 
Municipal de Desarrollo?

1.4.10

1.4.11

¿Tiene el municipio un Plan Municipal  de Desarrollo?1.4.9

¿Cuál es la proporción de metas y objetivos alcanzados con relación a los 
planeados?

1.4.12
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2.  

Un Durango Competitivo y 
Emprendedor 

Un Durango Económicamente Fuerte 
 

 

Gabinete Funcional 

Dirección Municipal de Fomento Económico 

Dirección Municipal de Promoción Turística 

Dirección Municipal de Desarrollo Rural Sustentable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    22                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

 

Introducción 

 

Un Durango Económicamente Fuerte, estará determinado por su capacidad competitiva a nivel regional, entendida 

ésta como la administración de recursos y de capacidades para incrementar sostenidamente la productividad 

empresarial y el bienestar general de la población.  

 

Las principales determinantes de la competitividad de las regiones son el gobierno y las instituciones, la 

infraestructura productiva, el capital humano y la eficiencia de las empresas. En este sentido, se considera cada 

vez más importante diseñar instrumentos y políticas públicas de gestión, dirigidas a impulsar nuevos estilos de 

desarrollo basados en las potencialidades de las economías locales como complemento indispensable de las 

políticas nacionales de desarrollo.  

 

En el entorno económico global, el papel de los gobiernos locales es fundamental como facilitador para generar las 

condiciones propicias para la actividad económica, con un atractivo programa de regulación, incentivos y certeza 

jurídica para las inversiones que generen empleo. 

 

Un Durango Económicamente Fuerte, se destacará por ofrecer un ambiente propicio para los negocios, como 

factor importante para la prosperidad económica. Simplificar los trámites empresariales y, con ello, mejorar el 

ambiente de negocios, facilita la creación de empresas en el sector formal de la economía y, por ende, promueve 

la competencia y la productividad. Trámites sencillos reducen el costo de hacer negocios e incrementan los 

incentivos para operar en el sector formal, lo que fortalece la capacidad de la economía para crear nuevos 

empleos. Además, trámites sencillos y eficientes eliminan incentivos para la corrupción. 

 

Democratizar la productividad, demanda transformar la visión del desarrollo económico desde lo macro y volver la 

mirada a lo local, conocer las necesidades y las potencialidades de cada región, municipio, barrio o localidad, 

explotar de manera sustentable los recursos con los que cuenta cada comunidad y a través de economías de 

escala, construir entornos productivos. 

 

Durango como centro del Corredor Económico del Norte de México, presenta actualmente un gran abanico de 

oportunidades y retos en desarrollo económico. 

 

Por su ubicación geográfica estratégica, Durango está en el cruce de los dos corredores económicos más 

importantes del país, el eje panamericano (carretera 45) y el eje interoceánico Mazatlán-Matamoros, que abre las 

puertas a un mercado potencial de 21 millones de personas. Contamos con una gran fuerza de trabajo que está 

conformada por más de 225 mil duranguenses, generando en conjunto un Producto Interno Bruto (PIB) superior a 

los 34 mil 616 millones de pesos, con ingreso per cápita de 65 mil 728 pesos.  

 

Lo anterior, determina enormes oportunidades para el fortalecimiento económico en materia turística, 

aprovechando las riquezas culturales, arquitectónicas y naturales que ofrece nuestra entidad; el desarrollo de 

servicios logísticos y comercio internacional; y detonar una nueva visión de desarrollo rural sustentable, con 

incorporación del uso de tecnologías que hagan más rentable la actividad del campo. 

 

En este marco, el fomento del emprendedurismo es un aspecto clave; su desarrollo permite la generación de 

riqueza y el crecimiento económico a través de nuevos proyectos empresariales y de la creación de puestos de 

trabajo. 
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Objetivo 2.1 

 

Durango Competitivo y Atractivo a la Inversión  

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

2.1.1 Fortalecer los servicios de intermediación y de formación laboral conforme a la demanda del 

mercado laboral en términos del perfil de puestos y empleabilidad.  

 

» Fortalecer la Agencia Municipal del Empleo. 

» Crear el Observatorio Municipal del Empleo y Dinámica Empresarial. 

» Implementar el programa de incentivos a empresas socialmente responsables que contraten a 

personas con dificultades de inserción laboral como personas con discapacidad, madres solteras y 

adultos mayores. 

» Implementar el programa de profesionalización de los servicios de proximidad en el hogar. 

» Rediseñar y fortalecer el Portal de la Agencia Municipal del Empleo, haciéndolo funcional, accesible y 

sencillo de usar. 

» Crear la Red de Centros de Capacitación y Formación Laboral, a través de los Centros de Desarrollo. 

 

2.1.2 Desarrollar un programa estratégico de competitividad que permita potenciar las oportunidades 

derivadas del Corredor Económico del Norte. 

 

» Promover mecanismos de integración, coordinación, cooperación y complementariedad con los 

municipios vinculados al corredor Económico del Norte. 

» Conformar la unidad especializada en servicios logísticos, brindando capacitación y acompañamiento a 

los empresarios locales para aprovechar las oportunidades del Corredor Económico del Norte. 

» Impulsar la consolidación de clusters estratégicos: Turismo, Muebleros, Alimentos, Servicios 

Logísticos, Software y Nuevas Tecnologías. 

» Fortalecer y ampliar el Programa Sello Calidad Durango contribuyendo a elevar la productividad y 

competitividad de empresas duranguenses. 

» Crear el Fondo de Promoción a las Empresas de Durango, para impulsar la participación en 

exposiciones nacionales e internacionales. 

» Implementar la estrategia “Portafolio Durango” dirigida a la promoción de las ventajas competitivas del 

Municipio para la atracción de inversiones. 

 

 2.1.3 Impulsar y fortalecer el espíritu emprendedor para contribuir a la generación de inversión y empleo. 

 

» Crear el Instituto Municipal del Emprendedor con el propósito de apoyar a los emprendedores en la 

gestión empresarial, capacitación, innovación tecnológica y el incremento de la productividad y 

competitividad de sus empresas. 

» Crear el Programa de Competitividad del Pequeño Comercio. 

» Crear el Premio “Durango Emprendedor” impulsando sectores estratégicos como las tecnologías de 

información, empresas verdes y energías renovables. 

» Consolidar el Centro Municipal de Innovación y Transferencia Tecnológica constituyéndose en una 

plataforma para crear sinergias entre la academia y los sectores productivos. 

» Establecer un programa de financiamiento al emprendedurismo con créditos flexibles y baratos. 

 

2.1.4 Simplificar y facilitar los trámites a los empresarios e inversionistas a través del Gobierno 

Electrónico. 

 

» Consolidar el Comité de Mejora Regulatoria y fortalecer el SDARE para facilitar la apertura de 

empresas. 

» Diseñar y poner en marcha un esquema de estímulo económico a la inversión. 
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» Llevar a cabo una estrategia de promoción económica de alto impacto, aprovechando las ventajas 

competitivas del Municipio. 

» Implementar un proceso de mejora regulatoria, conforme a la Agenda Común de Mejora Regulatoria 

para Entidades Federativas y Municipios. 

 

2.1.5 Implementar una política de desarrollo económico, competitividad y empleo, en un marco de 

cooperación y corresponsabilidad público-privado. 

 

» Replantear las funciones e integración del Consejo de Desarrollo Económico Municipal que participe 

activamente en la definición e implementación de la política pública municipal en materia de desarrollo 

económico, competitividad y empleo. 

 

» Realizar las adecuaciones pertinentes a la reglamentación para dar la certeza jurídica al Consejo de 

Desarrollo Económico Municipal asegurando su operación y permanencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio  Promotor de Alternativas Económicas

INDICADOR

¿Se crean y/o existen condiciones adecuadas de infraestructura para impulsar 
actividades económicas alternativas?

¿Se promueve la inversión para impulsar actividades económicas alternativas, 
regularmente?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

2.1.2

2.1.3

Se tiene un programa con resultados significativos y documentados en torno a la innovación de 
alternativas económicas

FUTURIBLE 2016

¿Se promueve la instalación de empresas con giros nuevos y/o innovadores?2.1.1

¿Se promueve la vinculación con instituciones gubernamentales, académicas y de 
la sociedad civil para el impulso de la investigación de alternativas económicas en 
el Municipio?

2.1.4

¿Se promueve la vinculación con otras instituciones para el impulso del desarrollo 
empresarial?

2.1.5

¿Se tienen detectadas actividades empresariales alternas al potencial productivo 
tradicional (vocación) del Municipio?

2.1.6
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Municipio  Promotor de la Capacitación para el Empleo Local

INDICADOR

¿Se han identificado empresas que proporcionan capacitación a sus trabajadores?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

2.1.8

Existen programas permanentes de capacitación para el empleo local con resultados documentados.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con programas de capacitación orientados al empleo y el autoempleo, 
en el municipio?

2.1.7

¿Se han identificado centros y/o instituciones que ofrecen servicios de 
capacitación?

2.1.9

Municipio  Promotor de la Industria, el comercio y los Servicios

INDICADOR

¿Existe un programa para la competitividad?

¿Existen acciones de mejora regulatoria para incentivar nuevas inversiones 
industriales, comerciales y de servicios?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

2.1.11

2.1.12

Existen programas con resultados significativos y documentados e instancias responsables de la 
promoción de los sectores y de nuevas empresas. 

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con un catálogo de unidades económicas en el Municipio por sector y 
actividad?

2.1.10

¿Se cuenta con mecanismos de coordinación interinstitucional que vinculen a los 
distintos actores sociales?

2.1.13

¿Se tiene información de las inversiones y generación de empleos de las nuevas 
empresas?

2.1.14

¿Se cuenta con programa de estímulos a las MYPYMES?2.1.15

¿Existe vinculación con las Instituciones de educación para el desarrollo del capital 
humano?

2.1.16

¿Se promueve la mano de obra disponible para la atracción de nuevos negocios?2.1.18

¿Existe un programa de fomento a las cadenas productivas?2.1.19

¿Se fomenta la vinculación con mercados ajenos al Municipio?2.1.20

¿Se llevan a cabo gestiones para la prestación de los servicios básicos de energía 
eléctrica, agua potable y drenaje para el fomento de la industria, comercio y 
servicios?

2.1.17
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Objetivo 2.2 

Hacer del Turismo un Factor de Desarrollo y un Motor de Crecimiento 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

2.2.1 Oferta de servicios turísticos que fortalezcan la identidad y la economía de Durango. 

 

» Instalar el Tianguis Turístico centrados en la calidad de los productos y servicios, con plataforma de 

empresa social. 

» Fomentar el  ecoturismo, el desarrollo de rutas temáticas y circuitos turísticos.  

» Promover el desarrollo de productos locales para impulsar la creación de pequeñas y medianas 

empresas turísticas. 

» Generar nuevos espacios para la promoción y comercialización de los productos de plata elaborados 

en Durango. 

» Fomentar en la comunidad el valor del legado histórico y cultural de Durango como patrimonio turístico. 

» Instituir programas de cultura turística enfocada en niños de educación básica. 

» Fomentar las cualidades de una población anfitriona de excelencia. 

 

 2.2.2 Profesionalizar los Servicios Turísticos con base en el Desarrollo de Competencias. 

 

» Impulsar la capacitación especializada para los servicios turísticos de calidad. 

» Promover la innovación y calidad de los servicios turísticos. 

» Promover la profesionalización de la actividad turística de naturaleza.  

» Promover los productos y servicios turísticos del Municipio de Durango en los mercados regional, 

nacional e internacional, a través del trabajo conjunto del sector turístico. 

» Instaurar el Premio al Servicio Turístico de Calidad e Innovación. 

» Fortalecer y diversificar los programas de capacitación en producción y diseño de joyería de plata. 

 

2.2.3 Conformar un Portafolio Turístico para la promoción y atracción de turismo focalizado en productos 

y servicios específicos. 

 

» Elaborar e instrumentar un programa de promoción nacional e internacional, dirigido a los segmentos 

de interés con base en los productos y servicios existentes en el Municipio. 

Municipio  Promotor de Vocaciones Productivas

INDICADOR

¿Se impulsan las vocaciones productivas del Municipio?

¿Se promueve regularmente la inversión para impulsar las vocaciones 
productivas?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

2.1.22

2.1.23

Existen programas con resultados significativos y documentados de promoción de las diversas 
vocaciones productivas.

FUTURIBLE 2016

¿Se tienen identificadas las vocaciones productivas en el Municipio?2.1.21

¿Se promueven actividades para promover la transferencia de tecnologías al 
sector social?

2.1.24
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» Elaborar y difundir el Calendario de Eventos Turísticos relevantes en el Municipio. 

» Implementar estrategias para lograr el posicionamiento internacional del turismo de naturaleza. 

» Diseñar e implementar el Sistema Municipal de Información Turística. 

» Elaborar el Inventario Turístico Patrimonial. 

» Apoyar la industria cinematográfica. 

» Crear el Centro Municipal de Atención al Visitante. 

» Generar un esquema de servicio de atención al visitante (Lada 800). 

 

2.2.4 Implementar una estrategia integral de promoción turística. 

 

» Realizar campañas de publicidad que permitan promover y comercializar la oferta turística, haciendo 

énfasis en los segmentos con alto potencial: turismo cultural, de naturaleza y de negocios. 

» Desarrollar estrategias de relaciones públicas en las principales ciudades emisoras de turismo para la 

ciudad de Durango. 

» Proyectar la oferta de servicios en las principales ferias turísticas de carácter regional, nacional e 

internacional. 

» Generar alianzas estratégicas para la promoción de Durango con municipios del país y del extranjero. 

» Coadyuvar con la iniciativa privada en la organización de eventos de carácter nacional e internacional 

que fomenten la llegada de turismo a la Ciudad. 

» Establecer el programa Conserjes Turísticos para la atención y orientación de los visitantes en 

temporadas vacacionales. 

» Colaborar con los gobiernos estatal y federal para la atención a los connacionales en materia turística. 

» Implementar una señalética turística atractiva y legible para la movilidad e información de la sociedad. 

» Promover la mejora de la accesibilidad a lugares con atractivo turístico. 

 
 

 
 

Municipio  Promotor del Turismo

INDICADOR

¿Cuenta el Municipio con reglamentación en materia turística?

¿Se promueve la inversión para el impulso de la actividad turística?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

2.2.2

2.2.3

Existe un diagnóstico integral, programas e instancias responsables con resultados significativos y 
documentados, que permiten aprovechar el potencial turístico del Municipio.

FUTURIBLE 2016

¿Cuenta el Municipio con Información que le permita conocer sus sitios, 
actividades de interés  y la afluencia de visitantes?

2.2.1

¿Se cuenta con un área responsable y personal capacitado para la promoción 
turística en el Municipio?

2.2.4

¿Se cuenta con fuentes de financiamiento y/o presupuesto destinado a la 
promoción de la actividad turística?

2.2.5

¿Existen programas de desarrollo turístico?2.2.6

¿Existe vinculación con  actores que favorecen el desarrollo turístico?2.2.7
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Objetivo 2.3 
 
Desarrollo Rural Sustentable, una Opción de Vida Digna y Productiva 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

2.3.1 Colaborar en la conservación y uso sustentable de los recursos naturales, mediante el 

establecimiento  y desarrollo de programas de infraestructura y manejo eficiente de suelo y agua. 

 

» Establecer acuerdos con los módulos de riego y productores concesionarios de aguas nacionales, para 

mejorar y ampliar la infraestructura hidroagrícola existente e incrementar la eficiencia en el uso y 

manejo del agua. 

» Establecer convenios de colaboración con los  gobiernos federal y estatal, para que no solamente se 

continúe sino que se aumenten los apoyos dirigidos a la realización de obras de conservación y uso 

sustentable de los recursos naturales. 

» Establecer convenios con los gobiernos federal y estatal para apoyar conjuntamente la ampliación y 

mejoramiento de la infraestructura de captación y almacenamiento de agua, así como el equipamiento 

necesario para su aprovechamiento en actividades agropecuarias. 

» Mejorar la productividad agrícola mediante la utilización de mejoradores de suelos y la nivelación de los 

mismos. 

» Fomentar las actividades del Programa de Uso Sustentable de Suelo y Agua, así como de los recursos 

naturales y la biodiversidad. 

» Apoyar el equipamiento con energía solar  de pozos ganaderos de bajo gasto. 

» Colaborar con la población en la aplicación de los programas y acciones de conservación y 

rehabilitación de cuencas hidrológicas como: obras de presas filtrantes, cabeceo de cárcavas, 

mejoramiento territorial y conservación del medio físico-ambiental. 

 

2.3.2 Promover la conservación y manejo adecuado de agostaderos conjuntamente con los tres órdenes 

de gobierno y los productores. 

 

» Establecer un programa de infraestructura y reordenamiento de agostaderos para obtener su máximo 

potencial. 

» Construir bordos de abrevadero integrales como parte del Programa de Rehabilitación de Agostaderos. 

» Promover la aplicación de la Ley Ganadera con relación en la movilización del ganado y uso de 

agostaderos. 

» Participar dentro de los ejidos para que se lleven a cabo los raleos y las actividades necesarias para 

tener un diagnóstico de la carga animal en cada agostadero. 

 

2.3.3 Impulsar la productividad del sector social apoyando la adquisición de equipo especializado y la 

construcción de infraestructura. 

 

» Establecer un mecanismo de apoyo para la adquisición de equipos pos cosecha.  

» Promover el establecimiento de infraestructura básica para optimizar las actividades agropecuarias. 

» Realizar convenios de participación con los tres órdenes de gobierno para la concurrencia de recursos 

económicos. 

» Establecer acuerdos con los núcleos ejidales para la construcción y rehabilitación de infraestructura 

ganadera y agrícola. 

» Participar mediante la celebración de convenios con los programas federales y estatales en la 

adquisición de maquinaria y equipo agrícola. 

» Apoyar el equipamiento de las unidades de producción agropecuaria mediante la adquisición de equipo 

especializado. 

 

2.3.4 Impulsar el uso y desarrollo de tecnologías productivas, a través de la implementación de paquetes 

tecnológicos, agricultura protegida  y el uso de especies mejoradas genéticamente. 

 

» Establecer acuerdos de colaboración con las instituciones de educación superior y centros de 
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investigación para la difusión y desarrollo de innovaciones tecnológicas en las actividades 

agropecuarias. 

» Fomentar la productividad de grupos organizados para el establecimiento de proyectos de agricultura 

protegida de traspatio. 

» Apoyar el desarrollo de actividades de traspatio para la producción con la finalidad de que se tenga 

disposición de alimentos en el hogar. 

» Fomentar el uso de semillas mejoradas genéticamente, para mejorar los rendimientos de producción 

agrícola. 

» Aumentar el uso de animales mejorados genéticamente para mejorar la raza del ganado en la 

ganadería del sector social. 

» Impulsar la inversión de los tres órdenes de gobierno en el desarrollo de la agricultura protegida 

brindando a los productores la asistencia técnica, seguimiento y capacitación en el manejo de 

invernaderos. 

» Apoyar a productores mediante asistencia técnica especializada para que puedan aplicar los avances 

tecnológicos, a sus labores del campo. 

» Establecer un plan de siembras de pastos y realizar acciones para el manejo adecuado de los 

agostaderos. 

» Apoyar la siembra de forrajes como alternativa de producción y cambio de cultivos tradicionales. 

» Realizar convenios con las instituciones educativas y de investigación para que desarrollen sus 

investigaciones directamente con productores. 

 

2.3.5 Apoyar a los productores del sector social en la adquisición de insumos necesarios para el 

desarrollo de las actividades agropecuarias. 

 

» Promover ante el Gobierno Federal, la ampliación de la cobertura de la agricultura por contrato. 

» Colaborar directamente  con los productores para mantener la sanidad vegetal y animal en el 

Municipio, mediante la difusión, asesoría y acompañamiento. 

» Establecer acuerdos con las instituciones educativas del sector, para que los productores puedan tener 

acceso a los diversos paquetes y servicios comunitarios que se ofrecen. 

» Promover la agricultura por contrato entre los productores de la zona valle para integrarlos a una 

dinámica de comercialización que aumente su producción y sus ingresos. 

» Colaborar en las comunidades para establecer un cerco zoosanitario en la prevención de 

enfermedades del ganado. 

» Colaborar mediante la asesoría y el financiamiento de productos, para el combate de plagas y 

enfermedades en cultivos básicos. 

» Establecer un programa de análisis de suelos con el apoyo de instituciones educativas involucradas en 

actividades del campo. 

» Apoyar a los productores de bajos recursos con la aplicación de fertilizantes orgánicos y compostas. 

» Colaborar con las instituciones educativas para realizar un diagnóstico de la situación actual de los 

suelos en el Municipio, con la finalidad de establecer patrones de producción por zona. 

» Apoyar a los productores pecuarios del sector social en la adquisición de suplementos alimenticios 

para ganado. 

 

2.3.6 Mejorar la calidad de vida de la población rural mediante el desarrollo de capacidades y el impulso a 

la competitividad de las actividades productivas.  

 

» Apoyar la economía familiar mediante el establecimiento de proyectos productivos. 

» Establecer acuerdos de colaboración con las instituciones educativas vinculadas al sector para la 

capacitación, seguimiento y acompañamiento en actividades productivas. 

» Establecer proyectos para la cría de especies menores y fomentar  el desarrollo de capacidades dentro 

de los núcleos familiares. 

» Conformar un grupo interdisciplinario para dar asesoría y acompañamiento para el desarrollo de 

proyectos productivos. 

» Impulsar el establecimiento de proyectos productivos que conlleven a dar valor agregado a los 

productos agropecuarios. 

» Establecer alternativas para grupos vulnerables con el establecimiento de proyectos de servicios 

dentro de la comunidad. 
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» Integrar a la mujer en las actividades económicas que permitan incrementar su nivel de vida. 

» Promover dentro de las unidades de producción conocimientos tecnológicos, de organización y 

productivos para desarrollar actividades que incrementen la competitividad. 

» Fomentar los intercambios de experiencias exitosas, como medio de difusión de productos y servicios. 

» Participar en eventos regionales y nacionales con proyectos exitosos. 

» Desarrollar las actividades de traspatio como alternativa de producción dentro de los núcleos 

familiares. 

» Fomentar el establecimiento de proyectos de reconversión productiva y aprovechamiento de los 

recursos existentes. 

» Inducir el conocimiento y difusión de la Ley de Desarrollo Rural Municipal y su reglamentación, que 

contemple en forma integral los aspectos agrícolas, ganadero, de infraestructura y conservación. 

» Establecer un programa de siembra de peces en bordos de abrevadero y represas que cuenten con un 

volumen adecuado de agua. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio  Promotor del Sector Agropecuario

INDICADOR

¿Se cuenta con un área responsable para el fomento agropecuario?

¿Se cuenta con un programa anual para desarrollo del sector?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

2.3.2

2.3.3

Existen programas con resultados significativos y documentados e instancias responsables de la 
promoción del sector.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con diagnóstico  del sector?2.3.1

¿Existe el Consejo de Desarrollo Rural Sustentable con su reglamento?2.3.4
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3.  

Un Durango para Vivir y Convivir 
Un Durango en Armonía y Paz Social 

 

 

 

Gabinete Funcional 

Dirección Municipal de Seguridad Pública 

Juzgado Administrativo Municipal 

Dirección Municipal de Protección Civil 

Dirección Municipal de Inspección  
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Introducción 

 

La seguridad ciudadana es en primer lugar, un fundamento para el despliegue de las capacidades 

humanas, la libertad y la solidaridad, la multiculturalidad y la creatividad. 

 

La seguridad es un derecho humano llamado de cuarta generación, tanto de los individuos como de las 

comunidades, para alcanzar una calidad de vida acorde con la dignidad de los ciudadanos. En este 

sentido, la seguridad no es sólo un valor jurídico, normativo o político sino también social, pues es la base 

del bien común de las sociedades para su desarrollo equitativo y justo para todos sus integrantes. La 

seguridad es uno de los pilares del buen gobierno y está en la base de la libertad y la igualdad para el 

desarrollo pleno y equitativo de las personas. En cuanto a bien común la seguridad enfrenta actualmente 

una serie de desafíos en las sociedades actuales, debido a la complejidad social con la que deben lidiar 

instituciones públicas, sociedad civil y organismos sociales. 

 

El reto es reducir las incidencias delictivas de forma sustentable sin dañar el proceso democrático. 

Reconstruir el tejido social, desde la base de la preservación del valor de la familia, el respeto y la 

tolerancia, así como el fortalecimiento en cobertura y calidad de los servicios educativos, la salud, el 

empleo, la práctica deportiva y la recuperación de espacios urbanos para la convivencia social. Esto 

requiere articular firmemente las políticas de seguridad con la planeación local del desarrollo, con el 

mejoramiento y reforzamiento de la ciudadanía, y con la gobernanza y la participación respaldada por 

políticas de seguridad de orden estatal y nacional. 

 

 
Objetivo 3.1 
 
Un Servicio de Seguridad Eficiente, Oportuno y de Proximidad Social 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

3.1.1 Brindar un servicio de seguridad profesionalizado, de carácter preventivo y de proximidad social, 

que genere confianza en los ciudadanos.  

 

» Crear la Policía de Proximidad y establecer los procesos de formación y los procedimientos de 

operación y de vinculación social y ciudadana. 

» Impartir educación cívica y en derechos humanos, orientada a mejorar el trato y relación con la 

comunidad.  

» Concretar la implementación del Servicio Civil de Carrera Policial. 

» Incrementar el número de elementos operativos, ampliando la cobertura y la capacidad de respuesta 

ante situaciones de emergencia y apoyo a la comunidad. 

» Desarrollar e instrumentar planes y programas permanentes de capacitación, avalados por 

instituciones y organismos especializados, que permitan ampliar los conocimientos y habilidades para 

el servicio de seguridad pública. 

» Implementar el Programa de Evaluación y Mejoramiento de Capacidades Físicas de policía preventiva 

y de tránsito.  

 

3.1.2 Ampliar la cobertura y mejorar la calidad del servicio mediante la modernización de las instalaciones 

y el equipamiento operativo de la Corporación. 

 

» Ampliar y adecuar las instalaciones del edificio de la Dirección Municipal de Seguridad Pública a las 

necesidades actuales de la Administración y operación de los servicios de seguridad en el Municipio. 

» Crear el Centro Municipal de Prevención del Delito. 

» Crear un Módulo Operativo de Seguridad Pública en el Centro Histórico. 
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» Crear un área para caballerizas y caninos. 

» Modernizar la infraestructura y dotar del equipamiento operativo necesario a los cuerpos de seguridad. 

» Ampliar la cobertura del Programa Cámaras de Prevención Escolar, integrando equipos de vigilancia 

en los centros educativos. 

» Fortalecer y ampliar el Sistema Municipal de Monitoreo en coordinación con el C4. 

» Reforzar la comunicación operativa mediante la ampliación del inventario del equipo de 

radiocomunicación. 

» Reforzar la operatividad de la policía montada mediante la dotación de infraestructura y equipamiento 

adecuado. 

» Mejorar la imagen de los elementos de la corporación dotándolos de uniformes adecuados a las 

funciones que realizan. 

» Actualizar la tecnología GPS (Sistema de Posicionamiento Global) en las unidades de seguridad 

pública. 

 

3.1.3 Proporcionar al ciudadano un servicio eficiente, con mayor calidad humana y respeto a la dignidad y 

las garantías individuales. 

 

» Brindar apoyo a las personas remitidas de bajos recursos económicos a través del departamento de 

Trabajo Social. 

» Desarrollar programas de evaluación y apoyo psicológico a los elementos de la corporación, evitando 

la inferencia de la problemática personal en la calidad de su trabajo.    

» Establecer protocolos de actuación policial en materia de detención de personas, para un mejor trato y 

cuidado de la integridad física del remitido. 

 

3.1.4 Ampliar y consolidar la participación ciudadana en los esquemas de integración social para la 

prevención del delito y la comisión de faltas administrativas. 

 

» Instalar el Consejo Municipal de Participación Ciudadana, estableciendo una agenda de trabajo para el 

diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en materia de seguridad y prevención del 

delito. 

» Fortalecer los comités ciudadanos, desarrollando programas de participación conjunta para la 

seguridad de la comunidad y la recuperación de espacios públicos. 

» Ampliar la participación de instituciones educativas en los programas de prevención de delitos y 

conductas antisociales. 

» Promover la coordinación con el sector privado para el desarrollo e implementación de acciones 

conjuntas para el mejoramiento de la seguridad pública. 

» Desarrollar un esquema de comunicación social para la difusión de las acciones, planes y programas 

de la corporación y de información para el mejoramiento de la percepción ciudadana en materia de 

seguridad. 

 

3.1.5 Optimizar la operatividad de la policía preventiva, proporcionando un servicio oportuno y eficaz, 

desarrollando esquemas para dar mayor eficacia a la prevención y disuasión con base en las 

características de cada sector operativo. 

 

» Fortalecer la coordinación interinstitucional de los tres órdenes de gobierno para efectuar una 

operatividad de mayor cobertura e impacto. 

» Mejorar los procesos de recolección y flujo de información, generando instrumentos estadísticos y 

cartográficos para la planeación de la operatividad policial. 

» Implementar esquemas operativos específicos para el combate al delito de robo, apoyados con 

información estadística. 

» Desarrollar operativos preventivos en zona urbana y rural, incrementando la presencia policial. 
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Municipio Responsable de la Seguridad Pública

INDICADOR

¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el Municipio?

¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico?

¿Existe y se opera una Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad 
Pública? 

¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se conoce la situación de seguridad pública del Municipio y se llevan a cabo acciones que permitan la 
atención de delitos y zonas conflictivas, sustentado en la capacitación y equipamiento de los elementos 
de seguridad.

FUTURIBLE 2016

¿El Municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera policial?

¿Lleva a cabo el Municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes 
de control de confianza?

¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía 
municipal con participación de instancias ciudadanas? 

¿El Municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la 
licencia colectiva para la portación de armamento? 

¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas 
administrativas? 

¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 

¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en 
materia de seguridad pública? 

¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas? 

¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad?

¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas?

¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas?

¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado?

¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar 
las causas del problema?

3.1.1

3.1.2

3.1.3

3.1.4

3.1.5

3.1.6

3.1.7

3.1.8

3.1.9

3.1.10

3.1.11

3.1.12

3.1.13

3.1.14

3.1.15

3.1.16

3.1.17
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Objetivo 3.2 
 
Sistema de Vialidad Eficiente y Tránsito Seguro 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

3.2.1 Mejorar la movilidad, el transporte y accesibilidad urbana. 

 

» Desarrollar el Programa de Movilidad Urbana Sustentable, considerando sistemas alternativos de 

transporte. 

» Promover el mejoramiento integral del sistema de transporte público, la planeación de rutas y 

terminales de transporte urbano, suburbano y foráneo de manera incluyente, participativa y coordinado 

con los involucrados. 

» Promover la construcción de estacionamientos públicos con ubicación estratégica. 

» Identificar sitios en los que se requieran puentes peatonales y construirlos, fomentando en la sociedad 

su utilización. 

» Implementar el Programa de Obra Pública de Accesibilidad al Espacio Público orientado a mejorar los 

accesos, construcción de rampas para personas con discapacidad y eliminación de obstáculos, entre 

otros. 

» Diseñar y construir circuitos y espacios peatonales así como un sistema de ciclovías, con total 

accesibilidad. 

» Implementar el Programa de Obras de Mejoramiento para cruceros conflictivos mejorando la seguridad 

y fluidez vehicular. 

» Orientar de manera estratégica el programa de construcción de vialidades para fortalecer las acciones 

de movilidad y accesibilidad urbana en las distintas zonas de la Ciudad. 

» Implementar el Sistema de Administración de Pavimentos, que con base en los periodos de vida útil y 

condición de los pavimentos, orientarán de manera programática las acciones de mantenimiento 

preventivo y correctivo. 

» Implementar el Programa Municipal de Recuperación, Mantenimiento y Construcción de Vialidades, así 

como el de Nivelación y Mejoramiento de Calles sin Pavimento. 

» Estudiar experiencias exitosas en materia de vialidad y transporte en otras ciudades y promover su 

adaptación y aplicación a las circunstancias locales. 

 

3.2.2 Fortalecer la seguridad del usuario de la vialidad y mejorar la fluidez en las vialidades municipales. 

 

» Implementar el Programa de Modernización del Sistema de Semáforos en la Ciudad para una mejor 

sincronización y control del aforo vehicular. 

» Implementar el programa de mantenimiento de la señalización vial, horizontal y vertical, así como del 

inventario de semáforos. 

» Efectuar estudios de diagnóstico para la implementación de acciones en vialidades y cruceros con 

mayor frecuencia de accidentes viales. 

» Efectuar propuestas de reforma al marco normativo con el fin de que las colonias y fraccionamientos 

de nueva creación, sean dotados de la señalización vial pertinente. 

 

3.2.3 Difundir la cultura vial en el usuario de la vialidad para su uso con responsabilidad. 

 

» Instrumentar el Programa de Instrucción Vial a empleados de empresas que conducen vehículos de 

reparto. 

» Fomentar la cultura vial en la niñez mediante la impartición de pláticas en instituciones de educación 

básica y difundir la cultura vial de forma lúdica en el Parque Infantil de Educación Vial. 

» Desarrollar esquemas de seguridad vial en instituciones educativas mediante Escuadrones Viales. 

» Implementar programas para el uso responsable de la vialidad dirigido a peatones, conductores y 

pasajeros. 
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3.2.4 Desarrollar una operatividad vial eficiente para elevar los niveles de seguridad del usuario de la 

vialidad. 

 

» Implementar acciones operativas de seguridad vial evitando que conductores no aptos  pongan en 

riesgo a los usuarios de la vialidad. 

» Incentivar el uso de dispositivos de seguridad para la disminución del riesgo de lesiones en vehículos. 

» Desarrollar operativos de apoyo a la ciudadanía y de seguridad vial en eventos especiales, festivos y 

periodos vacacionales. 

» Implementar acciones tendentes a proporcionar una atención inmediata al ciudadano en situación de 

accidente. 

» Brindar atención a la ciudadanía en cruceros para mejorar la fluidez vial. 

 

 

 

Objetivo 3.3 
 

Justicia Alternativa Eficiente y Promotora de la Convivencia Ciudadana 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

3.3.1 Implementar un Sistema de Justicia Administrativa Alternativa eficiente, mediadora y promotora de la 

convivencia ciudadana. 

 

» Incorporar en la normatividad municipal la Justicia Alternativa, facultando y fortaleciendo al Juzgado 

Administrativo para su aplicación 

» Crear el Centro Municipal de Mediación,  en el que se privilegie al proceso de mediación como medio 

para la solución de controversias, atendiendo en  forma  expedita  y  ordenada  los  casos  de  

conflictos vecinales, brindando la asesoría necesaria que cubra las expectativas del ciudadano para la 

solución de sus conflictos, respetando en todo momento la imparcialidad del Juzgado ante dichos 

casos.  

» Prestar  servicios  de  calidad  en  la  recepción,  estudio  y  resolución  de  los recursos  de  

inconformidad  de  los  particulares  ante  un  acto  de  autoridad, garantizando el derecho de audiencia 

y procedimiento legal, así como defensa y asesoría en caso de solicitarlo mediante un defensor de 

oficio.  

» Hacer más ágil y eficiente la calificación de las Actas Administrativas recibidas  por  el  Juzgado,  

emitiendo  el  fallo  correspondiente  en  el  menor tiempo  posible,  aplicando  la  sanción  

correspondiente,  de  acuerdo  con  lo establecido en la normatividad municipal.  

» Efectuar  la  calificación  de  personas  detenidas  y  puestas  a  disposición  del Juzgado 

Administrativo, de acuerdo con los tiempos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad, 

emitiendo en cada caso, la calificación respectiva según la falta cometida, respetando en todo 

momento las garantías individuales del detenido.  

» Pronunciar las resoluciones de calificación de actas emitidas por las diferentes autoridades, por la 

violación de la normatividad municipal.   

» Emprender  acciones  coordinadas  con  las  dependencias  municipales involucradas, encaminadas a 

inhibir las irregularidades en materia de venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 

como de establecimientos  en los que se incumpla la reglamentación municipal.  

» Atender los casos de violencia intrafamiliar puestos a disposición del Juzgado Administrativo Municipal, 

desplegando acciones interinstitucionales tendentes a la prevención y solución, y en su caso, poner a 

disposición de la autoridad correspondiente, al generador de dicha violencia.  

» Diseñar  y  promover  programas  de  participación  social  en  acciones  de prevención que fomenten 

evitar la comisión de infracciones.  

» Llevar a cabo acciones de capacitación y difusión de una cultura integral de convivencia armónica, 

pacífica y de respeto a los valores de la familia.  
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3.3.2 Modernizar la operatividad de la Inspección Municipal. 

 

» Reestructurar y fortalecer el trabajo administrativo y operativo al interior de la Dirección Municipal de 

Inspección para su mejor desempeño. 

» Fortalecer la infraestructura de tecnologías de información que permita la modernización y 

actualización del trabajo administrativo y operativo en materia de inspección municipal. 

» Incrementar la productividad de manera eficiente en la verificación, supervisión y regulación de las 

actividades económicas en el Municipio. 

» Difundir información que permita dar a conocer las acciones a realizar para obtener permisos para 

comenzar a operar un negocio establecido o en vía pública y de esta forma evite ser infraccionado. 

» Incrementar, de acuerdo con las necesidades, la atención a reportes y quejas ciudadanas, así como el 

sentido humano en las mismas.  

» Fortalecer la capacitación del personal de la corporación en materia jurídica, derechos humanos y 

servicio público para el mejor desarrollo de la atención ciudadana. 

» Fortalecer la coordinación y cooperación con dependencias municipales, estatales o federales para el 

mejor desarrollo de las responsabilidades del servicio público en cada una de las áreas referidas. 

 

 
Objetivo 3.4 
 
Cultura de Prevención y  Protección Civil 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

3.4.1 Proteger la vida, el patrimonio y el medio ambiente ante los Riesgos de Desastres. 

 

» Realizar la planeación, ejecución y supervisión de los programas de capacitación y certificación de los 

escuadrones de Protección Civil. 

» Implementar un Programa Interno de Capacitación Continua con aspectos técnicos y valores humanos. 

» Desarrollar, implementar y operar un Sistema Web para geolocalización y digitalización del proceso de 

atención a emergencias, en cada Estación de la Ciudad. 

» Mantener el canal de comunicación en forma directa con el Servicio de Emergencia 066, entre la 

ciudadanía y la Dirección Municipal de Protección Civil, con el fin de responder con eficiencia los 

reportes de emergencia. 

» Tener una eficiencia de 85 por ciento en el proceso de atención de emergencias tipo uno, 

disminuyendo el tiempo de respuesta en menos de cinco minutos en la zona urbana.  

» Atender al 100 por ciento los servicios de emergencia generados por la ciudadanía a través del 

Sistema 066. 

» Llevar a cabo los diversos operativos requeridos en materia de protección civil. 

» Crear, dotar de infraestructura y poner en operación el Centro Municipal de Gestión Integral de 

Riesgos. 

» Crear el Sistema Municipal de Alertamiento Temprano con las etapas siguientes: Información de 

riesgos no naturales, implementación instrumental de redes de monitoreo, elaboración del Protocolo 

Municipal de Gestión del Riesgo, Construcción del sistema de Información de Riesgos y la habilitación 

de un Centro de Monitoreo. 

» Implementar el Sello de la Protección Civil a las primeras 30 empresas o instituciones durante los 

próximos tres años. 

» Implementar el Premio Municipal de Protección Civil. 

» Promover una cultura de responsabilidad social en materia de protección civil, dirigida a todos los 

sectores del Municipio, con énfasis en la prevención y autoprotección. 

» Promover el desarrollo de políticas públicas que alienten la participación de la población y de las 

organizaciones civiles en el ámbito de la protección civil en todos sus niveles. 

» Difundir ampliamente el Reglamento de Protección Civil y asegurar su observancia y aplicación.  

» Integrar el padrón de empresas, comercio e instituciones públicas o privadas certificadas en materia de 

protección civil. 
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» Brindar una seguridad al inversionista local, nacional y extranjero del profesionalismo y capacidad de 

respuesta que en materia de protección civil cuenta el municipio de Durango. 

» Implementar esquemas de coordinación con el Consejo Municipal de Protección Civil, con el fin de 

establecer criterios y procedimientos para lograr acciones uniformes con las instituciones públicas de 

los tres órdenes de gobierno, privadas y sociales. 

» Impulsar la participación activa de Comités Ciudadanos en materia de protección civil. 

» Implementar campañas permanentes de difusión de información en materia de protección civil. 

» Modernizar y fortalecer las instalaciones, infraestructura y equipamiento de protección civil, con la 

finalidad de ampliar la capacidad de respuesta en caso de emergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio Promotor de la Protección Civil

INDICADOR

¿Se cuenta con el Consejo Municipal de Protección Civil? 

¿Se cuenta con la Unidad Municipal de Protección Civil?

¿Se cuenta con personal capacitado y actualizado en materia de Protección civil?

¿Se cuenta con Reglamento de Protección Civil?

¿Se cuenta con Programa Municipal de Protección Civil y Plan Municipal de 
Contingencia?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se cuenta con un área de protección civil que opera programas, tiene identificadas zonas de riesgos y 
zonas re reunión, se coordina con otros órdenes de gobierno y difunde entre la población temas de 
protección civil.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con mapa municipal de riesgos? 

¿Se tienen identificados puntos de reunión para casos de emergencia? 

¿Existen convenios en materia de Protección Civil con los otros órdenes de 
gobierno o con los integrantes del Sistema Municipal de Protección Civil? 

¿Cuenta con un catálogo de refugios temporales? 

¿Cuenta con un programa de difusión de la cultura de Protección Civil? 

¿Cuenta con grupos de voluntarios? (bomberos, Cruz Roja, rescatistas, etcétera)? 

¿Cuenta con un programa de simulacros? 

3.4.1

3.4.2

3.4.3

3.4.4

3.4.5

3.4.6

3.4.7

3.4.8

3.4.9

3.4.10

3.4.11

3.4.12
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4.  

Un Durango Verde y Sustentable 
Un Durango con Calidad de Vida para tu 

Familia 
 

 

 

 

Gabinete Funcional 

Dirección Municipal de Servicios Públicos 

Dirección Municipal de Medio Ambiente 

Aguas del Municipio de Durango 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 

Dirección Municipal de Obras Públicas 
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Introducción 

 

 

Los municipios del país constituyen la célula indispensable en la materialización de los programas, planes y 

acciones a emprenderse con miras a lograr el paradigma de la sustentabilidad, que en el ámbito internacional 

se ha propuesto. Son los municipios los que directamente conocen su vocación natural, están más cerca de 

sus problemas y quienes pueden proponer las estrategias y las acciones para resolverlos con atención a sus 

recursos económicos y humanos.  

 

Las políticas públicas deben ser diseñadas a partir de una visión multidisciplinaria e interinstitucional, a la par 

de vigilar que los recursos públicos y privados sean ejercidos con honestidad y eficacia, reconociendo 

ampliamente el papel que juega la sociedad es fundamental, puesto que es la organización colectiva a favor 

del medio ambiente en su propio beneficio.  

 

Es necesario reconocer que, el cambio climático es un fenómeno de carácter global y nos presenta enormes 

desafíos como humanidad en su conjunto. Su gran diversidad de causas y consecuencias generan una 

multiplicidad de efectos tanto económicos y sociales como en el medio ambiente y en los ecosistemas, por lo 

que  requieren esfuerzos y compromisos globales y locales.  

 

La evaluación de los efectos e impactos del cambio climático y el análisis de las mejores formas de adaptarse 

e instrumentar un proceso adecuado de mitigación de  gases efecto invernadero resultan imperativas para la 

definición de políticas públicas que busquen asegurar el correcto y oportuno desarrollo de los países y las 

regiones, el bienestar de las personas y la preservación del medio ambiente. 

 

Durante 2011 y 2012, como efecto claro del cambio climático global, Durango padeció una de las etapas de 

sequía más fuerte de los últimos 100 años. Fueron 23 meses, donde el nivel de precipitaciones pluviales 

descendieron en promedio un 60 por ciento, lo que ocasionó fuertes pérdidas en todos los sectores de la 

economía local. Con afectaciones severas en la producción de agropecuaria, muerte de ganado, el 

abatimiento de los mantos freáticos y la escasez de agua para consumo humano.  

 

Por ello, es necesaria la conformación de una Agenda Ambiental de carácter local, como un instrumento de 

planeación con visión regional, constituida como la recomendación técnica y de la sociedad civil en el 

componente ambiental para desarrollar los planes de ordenación territorial, de manejo de residuos sólidos 

urbanos, de calidad del aire y de recursos hidráulicos.  

 

La Agenda Ambiental servirá como documento de consulta y capacitación, también como espacio de diálogo 

y concertación entre el nivel técnico y la sociedad civil que, en su naturaleza de sector privado, académico y 

cívico, está llamada no sólo a opinar, sino a informarse, debatir y tomar decisiones en el marco de 

responsabilidades compartidas con las instituciones competentes. 

 
 
Objetivo 4.1 
 
Durango Iluminado con Modernidad 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

4.1.1 Modernizar el Sistema de Alumbrado Público mediante un sistema de telegestión, brindando un 

servicio de calidad.  

 

» Mantener en condiciones óptimas el sistema de alumbrado público, tanto en la zona urbana como en la 

rural. 

» Fortalecer las cuadrillas de respuesta inmediata con capacidad técnica, material y equipo necesario 

para atender y resolver los reportes de fallas en el alumbrado público, brindando una respuesta 

oportuna a la comunidad. 

» Establecer un sistema de supervisión constante del funcionamiento del alumbrado público, haciendo 
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más eficientes los programas y acciones de mantenimiento preventivo y correctivo. 

» Ampliar la cobertura de automatización del sistema de alumbrado público en la Ciudad y establecer 

mecanismos de control y respuesta inmediata mediante el sistema de telegestión y monitoreo. 

» Mantener la tradición de la iluminación en los meses de septiembre y diciembre, incorporando 

innovaciones en sus diseños y armonizar el sistema de alumbrado público con la imagen urbana. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Municipio Prestador de Servicios Públicos

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Casi la totalidad de las comunidades y viviendas del Municipio disponen de servicios públicos básicos, 
funcionan de manera continua y permanente y son de buena calidad.

FUTURIBLE 2016

¿Cuál es la cobertura del servicio de limpia?4.1.3

¿Servicios públicos prestados / servicios asignados por el art. 115 constitucional y 
sus legislaciones locales?

4.1.1

¿Cuál es la cobertura del servicio de alumbrado?4.1.4

¿Cuál es la cobertura del servicio de recolección de basura?4.1.2

¿ Existe información oficial sobre el volumen de agua extraído versus lo 
entregado?

4.1.7

¿ Se cuenta con un  índice de cartera vencida por servicio de agua potable y 
alcantarillado?

4.1.8

¿ Cuál es la cobertura del servicio de agua potable?4.1.6

Existen planes y proyectos de mejora y ampliación del servicio de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, en función de la demanda y oferta de vivienda 
proyectada?

4.1.9

¿ Cuál es la cobertura del servicio de alcantarillado?4.1.10

¿ Cuál es la cobertura del servicio de pavimentación?4.1.5

¿Cuál es la cobertura del servicio de panteones?4.1.11



    42                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

 
Objetivo 4.2 
 
Durango Limpio y Moderno 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

4.2.1 Incrementar la eficiencia del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos.  

 

» Promover en la población la cultura de la separación de los residuos sólidos urbanos y su adecuado 

manejo. 

» Establecer controles de calidad para mejorar los procesos de recolección, transferencia y tratamiento 

de los residuos sólidos urbanos. 

» Brindar el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos a instituciones privadas y grandes 

generadores, reglamentando los términos del mismo para asegurar un manejo transparente de la 

recaudación generada. 

 

4.2.2 Mantener limpias las plazas, calles y avenidas del Centro Histórico de la Ciudad. 

 

» Reestructurar las rutas del servicio de barrido manual con base en la sectorización del Centro 

Histórico. 

» Fortalecer las cuadrillas especiales de aseo urbano encargadas de atender la limpieza de los espacios 

públicos donde se realicen eventos masivos. 

» Implementar acciones permanentes y de atención inmediata orientadas a mantener limpio el Centro 

Histórico. 

» Promover en la comunidad la cultura ciudadana de la limpieza de los espacios públicos y el manejo 

adecuado de la basura. 

» Difundir las disposiciones vigentes respecto al manejo y disposición de residuos en la vía pública, 

motivando el uso de los espacios adecuados, haciendo énfasis en las zonas de mayor incidencia. 

 

 4.2.3 Contar con la infraestructura y equipamiento necesario para la disposición de los residuos sólidos 

urbanos. 

 

» Programar la construcción de la Quinta Celda del Relleno Sanitario y la Segunda Etapa de 

construcción y equipamiento de la Planta de Selección, Compactación y Transferencia de Residuos 

Sólidos Urbanos. 

» Realizar un manejo eficiente de los residuos sólidos urbanos para obtener mayores densidades de 

compactación, que permita alargar la vida útil de la celda de relleno sanitario que se tiene en 

operación. 

» Instrumentar un sistema de control y supervisión para evitar que ingresen a la Planta de Transferencia 

residuos sólidos urbanos no autorizados por la normatividad vigente en la materia. 

» Establecer las medidas de control y seguridad necesarias en el Relleno Sanitario para detectar y 

rechazar los residuos que no cumplen con la normatividad ambiental vigente, principalmente la NOM-

083-SEMARNAT. 

» Generar energía a partir de la destrucción del gas metano en la Planta de Biogás, ubicada en el 

Relleno Sanitario. 

» Mantener un registro actualizado del volumen de gas metano capturado y quemado. 

» Obtener la certificación como Municipio Limpio en el Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

» Obtener el reconocimiento de la Escoba de Oro® por parte de la Asociación Técnica para la Gestión de 

Residuos y Medio Ambiente (ATEGRUS ®). 

» Ampliar la cobertura de barrido mecánico en avenidas y bulevares. 
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Objetivo 4.3 
 
Durango Verde 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

4.3.1 Fomentar la cultura ecológica y la valoración de los espacios públicos como puntos de encuentro, 

convivencia y recreación. 

 

» Mejorar la imagen urbana de la Ciudad, mediante el hermoseamiento, mantenimiento y cuidado de 

camellones, jardines, parques y plazas, conservándolos en buenas condiciones, limpios, iluminados y 

seguros, fortaleciendo la incorporación del equipamiento necesario. 

» Incrementar el uso de agua tratada en el riego de áreas verdes y modernizar los sistemas de riego, 

haciendo un uso eficiente del agua. 

» Crear y rehabilitar espacios y jardines públicos en las colonias, fraccionamientos y poblados del 

Municipio, con la finalidad de contar con puntos de encuentro, convivencia y recreación. 

» Fomentar la participación ciudadana, a través de comités vecinales, para el mantenimiento y 

conservación de las áreas verdes. 

» Implementar campañas de reforestación, promoviendo la participación activa de la sociedad e 

instrumentar un programa de recuperación de áreas verdes en colonias, barrios y fraccionamientos de 

la Ciudad. 

» Llevar a cabo acciones, en coordinación con los gobiernos estatal y federal, para la detección y 

evaluación de las condiciones de sanidad en el arbolado.  

» Elaborar el Plan de Manejo de Áreas Verdes de la zona urbana del municipio de Durango. 

Municipio Limpio y Responsable de sus Residuos

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Conoce la normatividad en la materia y se cumple, cuenta con un reglamento municipal actualizado, 
existe una instancia responsable del tema que implementa programas con resultados documentados, 
se lleva a cabo la gestión integral de los residuos del Municipio.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con el programa municipal para la prevención y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos?

4.2.3

¿Se conoce y cumple la normatividad federal y estatal en materia de residuos 
sólidos urbanos?

4.2.1

¿Se cuenta con una instancia encargada de los residuos sólidos urbanos?4.2.4

¿Se cuenta y se aplica un reglamento municipal que contenga la materia?4.2.2

Se cuenta con la infraestructura necesaria para la disposición final de los residuos 
sólidos urbanos?

4.2.7

¿ Cuenta con depósitos o contenedores en espacios públicos?4.2.5

¿ Se cuenta con los conocimientos o se han implementado acciones de 
financiamiento para realizar la gestión integral de sus residuos?

4.2.8

¿ Cuenta con acciones que impulsen el acopio y/o reciclaje de los residuos?4.2.6
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» Elaborar el censo y registro digital de áreas verdes, jardines, parques, plazas y monumentos de la 

Ciudad. 

» Diseñar e instrumentar el Proyecto “Bosque Urbano”, con la finalidad de crear un bosque en la zona 

nororiente de la Ciudad. 

» Instalar un Sistema de Videovigilancia en puntos estratégicos del Parque Guadiana y modernizar el 

Sistema de Alumbrado Público. 

» Fortalecer las acciones de arborización, ornato y mejoramiento del equipamiento urbano en los 

parques Guadiana y Sahuatoba, así como la reforestación de dichos espacios. 

» Implementar un programa de rehabilitación y modernización de las instalaciones de Parque Playa 

Dalila. 

» Instrumentar un programa intensivo de arborización en el Parque Sahuatoba, con especial atención en 

las zonas norte y poniente, así como en la zona poniente de Parque Playa Dalila. 

» Modernizar y fortalecer los viveros municipales e incrementar la producción de plantas de ornato. 

» Elaborar e instrumentar el Proyecto Muros Verdes y Áreas Desérticas. 

» Promover al Parque Ecológico como un espacio recreativo, educativo y de producción de planta, que 

fomente la integración y convivencia familiar y comunitaria en armonía con el medio ambiente. 

» Aumentar la calidad de suelos y áreas verdes con la incorporación de nutrientes, a través del Programa 

de Elaboración de Composta, con el aprovechamiento de los residuos orgánicos resultantes de la 

limpieza y desmalezado de áreas verdes. 

» Atender oportunamente las solicitudes de derribo y poda de árboles emitiendo los dictámenes 

correspondientes, con base en los lineamientos y criterios ambientales, de sanidad y seguridad 

aplicables. 

 

 
Objetivo 4.4 

 
Durango Amigable con el Medio Ambiente 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

4.4.1 Promover la normatividad ambiental e implementar medidas tendentes a la preservación y 

protección de los ecosistemas y la disminución de la contaminación. 

  

» Instalar el Consejo Municipal de Protección al Ambiente. 

» Diseñar e instrumentar el concurso de reciclaje “Contigo en mi Escuela Reciclamos”, con la finalidad de 

promover la cultura del reciclaje en los alumnos de nivel básico y medio superior. 

» Diseñar e implementar el ECOTOUR Parque Guadiana Activo dirigido a alumnos de nivel básico. 

» Implementar mecanismos de capacitación en materia de Educación Ambiental, con la finalidad de 

fomentar los valores de respeto a la naturaleza y al medio ambiente. 

» Implementar mecanismos en las colonias vulnerables de la Ciudad, que promuevan la participación 

activa de la sociedad en la separación de residuos sólidos urbanos, realizando un intercambio de 

material reciclable por productos de la canasta básica. 

» Diseñar e instrumentar el Programa “Ponle Alto a tu Basura”. 

» Estrechar la comunicación con las instancias ambientales de la Federación y el Estado, para el 

intercambio de información y la integración de capacidades y competencias que permitan la realización 

de acciones conjuntas más eficientes y eficaces. 

» Impulsar la participación activa de la sociedad en campañas de concientización que promuevan la 

preservación y mejoramiento del medio ambiente. 

» Diseñar e implementar campañas de difusión y educación ambiental. 

 

4.4.2 Promover y fomentar el mayor aprovechamiento de los recursos al interior de las dependencias 

municipales. 

 

» Instituir el Programa de Administración Sustentable (PAS), como una política pública del Gobierno 

Municipal. 

» Conformar el Comité Municipal del Programa de Administración Sustentable (PAS), y los 
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correspondientes en las dependencias de la Administración Pública Municipal.  

» Disminuir el consumo de recursos naturales, en el quehacer diario de las acciones municipales para la 

conservación del medio ambiente a través de la concientización ecológica de los trabajadores 

municipales. 

» Implementar un programa permanente de capacitación y asesoría dirigido a los integrantes de los 

comités del PAS. 

 

4.4.3 Consolidar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Municipio de Durango como 

una herramienta de política ambiental y de planeación en el territorio municipal. 

 

» Difundir ampliamente el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Municipio de Durango 

y asegurar su observancia y aplicación. 

» Fortalecer la infraestructura del programa para un manejo eficiente y oportuno, a través de la 

implementación del Sistema de Información Geográfica (SIG), dentro del Servidor Municipal para la 

consulta pública del Modelo del Ordenamiento Territorial. 

 

4.4.4 Aplicar una metodología preventiva de evaluación sólida y ofrecer garantía de protección ambiental 

con resultados apegados a los instrumentos normativos. 

 

» Gestionar y establecer un convenio con la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente para la 

concertación de facultades de competencia municipal en la autorización de dictámenes de impacto 

ambiental. 

» Realizar la evaluación en materia ambiental de los proyectos de obra pública, construcción y operación 

de plantas o establecimientos industriales, comerciales o de servicio dentro del territorio municipal, con 

la identificación de impactos negativos, para su prevención o exclusión. 

» Inducir a los promoventes a someter a un análisis sus proyectos e iniciativas y atender de manera 

eficiente las solicitudes de impacto ambiental. 

» Verificar las denuncias por contaminación ambiental dentro de las primeras 72 horas. 

 

4.4.5 Promover el uso de tecnologías limpias.  

 

» Fortalecer el Programa de Industria Limpia con la evaluación de las fuentes fijas de emisión de gases y 

generadores de aceite. 

» Promover acciones orientadas a mejorar la calidad del aire. 

» Contar con un inventario actualizado de fuentes fijas y móviles. 

 

4.4.6 Apoyar el fortalecimiento productivo de la industria ladrillera, disminuyendo su impacto ambiental. 

 

» Integrar un padrón actualizado de obradores o productores de ladrillo regulados y homologar los 

criterios para la comercialización de su producto. 

» Concientizar a los obrajeros para la reconversión de esta actividad. 

» Avalar la creación de una Marca o sello del ladrillo elaborado con los criterios de mecanismos 

ecológicos en el PIL. 

» Promover la creación de un prototipo como quemador ecológico en coordinación con las instituciones 

de investigación en la materia. 

» Proponer y revisar nuevas áreas para la reubicación de ladrilleras de la Ciudad que cumplan con las 

políticas y lineamientos del Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal. 

» Impulsar la Tercera Etapa de reubicación de hornos ladrilleros y proponer nuevos mecanismos de 

tecnología limpia. 

 

4.4.7 Mitigar el impacto ambiental de las poblaciones ubicadas en la ribera hidrológica del Valle del 

Guadiana y del Arroyo Seco. 

 

» Aprovechar de manera racional los recursos naturales de la cuenca Hidrológica del Valle del Guadiana. 

» Sensibilizar y concientizar a los habitantes de los centros de población aledaños al Río El Tunal, sobre 

la importancia de su participación en la preservación y mejoramiento del medio ambiente. 

» Lograr a mediano plazo la restauración y conservación del Valle del Guadiana y Arroyo Seco, a través 

de la participación de todos los sectores de la sociedad. 
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4.4.8 Promover la cultura ecológica en los diversos ciclos educativos propiciando actitudes y conductas 

favorables de protección al ambiente. 

 

» Realizar convenios de participación entre instituciones educativas y de Investigación Científica de 

carácter ecológico para ser aplicadas en el territorio municipal. 

» Fortalecer y promover la participación comunitaria en la ejecución de tareas de protección, 

conservación y restauración del ambiente, para el aprovechamiento sustentable del mismo y la 

aplicación de medidas preventivas que eviten su deterioro.  
 

 

 

Municipio Cuidadoso del Aire

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

El Municipio conoce y cumple la normatividad en la materia; asimismo se cuenta con un reglamento 
municipal que se aplica; se tiene un programa de trabajo con resultados documentados.

FUTURIBLE 2016

¿El Municipio cuenta con un programa o plan de trabajo tendente a aplicar y 
evaluar acciones en la materia?

4.4.3

¿Se conocen y cumplen los ordenamientos federales y  estatales en materia de 
emisiones a la atmósfera?

4.4.1

¿Cuenta con un sistema de control de la contaminación por ruido, vibraciones, 
energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínica y olores, provenientes 
de fuentes de contaminación fijas como establecimientos mercantiles y de 
servicios o fuentes de contaminación móviles, en congruencia con la normatividad 
estatal?

4.4.4

¿Se cuenta con un reglamento municipal que contenga la materia?4.4.2

Municipio Promotor del Cuidado del Suelo

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Hay programas con resultados documentados de control de la erosión, conservación, regeneración del 
suelo y de reforestación.

FUTURIBLE 2016

¿Se conoce y cumple la normatividad federal y estatal en materia de 
contaminación y uso del suelo?

4.4.5

¿Se cuenta con un diagnóstico respecto de la situación (problemas de erosión, 
pérdida de cobertura vegetal, contaminación, etc.) del suelo en el Municipio?

4.4.6

¿ Existen programa de prevención, vigilancia y sanción en materia de 
contaminación y uso del suelo?

4.4.7

¿Impulsa vínculos con otras instituciones gubernamentales, académicas y de la 
sociedad civil para llevar a cabo acciones de reforestación en el Municipio?

4.4.8

¿ Cuenta con asesoría técnica profesional?4.4.9
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Municipio Promotor de la Educación Ambiental

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se encuentra vigente un programa de educación ambiental dirigido tanto al sector educativo, como al 
social y productivo, y se ha evaluado su contribución en el mejoramiento del ambiente.

FUTURIBLE 2016

¿Se conoce la normatividad y los planes y programas en los ámbitos federal, 
estatal y/o municipal en materia de educación ambiental?

4.4.10

¿Se opera algún programa de educación ambiental vigentes en los ámbitos 
federal, estatal y municipal?

4.4.11

¿ Existen programas municipales de formación ambiental dirigidos al sector 
educativo, social y productivo?

4.4.12

¿Se cuenta con algún programa de eficiencia energética?4.4.13

Municipio Promotor de la Conservación de sus Recursos Naturales

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se tiene un programa de conservación y uso de recursos naturales con resultados documentados, y 
personal responsable de su instrumentación.

FUTURIBLE 2016

¿Existen programas tendentes al cuidado de la flora y la fauna?4.4.16

¿Se conoce y cumple la normatividad federal y estatal en materia de recursos 
naturales?

4.4.14

¿Se cuenta con asesoría técnica y personal capacitado?4.4.17

¿Se cuenta con un diagnóstico respecto de los recursos naturales en el Municipio?4.4.15
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Objetivo 4.5 
 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento Eficientes, Confiables y de Calidad 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

4.5.1 Incrementar la eficiencia del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable. 

 

» Implementar un sistema integral de mantenimiento de la infraestructura de agua potable, considerando 

la conformación de un sistema de información sectorizado que comprenda: inventario y descripción de 

infraestructura, tipo y frecuencia de mantenimiento, georreferenciación y manuales de operación, 

instalación y reparación, entre otros. 

» Implementar un programa de recuperación de caudales y ahorro energéticos, que permita detectar y 

corregir los puntos donde se registran las pérdidas físicas y comerciales, y disminuir los costos de 

operación del sistema. 

» Implementar un Programa de sectorización de la red de distribución de agua potable que permita 

optimizar el control de flujo, determinar patrones de consumo, disminuir las pérdidas físicas y mejorar 

el servicio. 

» Automatizar los sistemas de control de pozos de abastecimiento y depósitos de almacenamiento de 

agua potable de la Ciudad. 

» Establecer los mecanismos pertinentes para lograr la consolidación de los sistemas de agua potable en 

el medio rural. 

 

4.5.2 Mejorar la infraestructura del Sistema de Alcantarillado. 

 

» Adecuar y consolidar la infraestructura de alcantarillado sanitario, que permita la conducción eficiente y 

segura de las aguas residuales a las plantas de tratamiento.  

» Continuar con la construcción de los colectores y subcolectores sanitarios que darán servicio a la zona 

sur y oriente de la Ciudad. 

» Proyectar y gestionar la construcción de los colectores del sistema pluvial de la zona oriente de la 

Ciudad, como parte de las medidas de prevención contempladas en el Atlas de Riesgo de Durango.  

 

4.5.3 Proteger la salud de la población y prevenir la contaminación del medio ambiente, mediante el 

tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

» Controlar y mantener la calidad de las aguas residuales, que se generan en la Ciudad, cuidando que 

las descargas que se hagan al sistema de alcantarillado municipal, cumplan con lo establecido en las 

normas correspondientes. 

» Mantener en óptimas condiciones de operación, las instalaciones que conforman las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales, y aprovechar este recurso en la entrega al sector agropecuario a 

cambio de agua de primer uso, al sector público y a la industria. 

» Realizar un programa por etapas, para la modernización de la Planta de Tratamiento Oriente de Aguas 

Residuales. 

» Mantener la acreditación de la certificación de la Norma NOM- ISO 9001:2008 Sistema de Gestión de 

Calidad (SGC) y la NOM ISO14001:2004 del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), e implementar 

estas en todas las plantas de tratamiento. 

 

4.5.4 Realizar programas y proyectos de inversión de corto, mediano y largo plazos como base para la 

gestión de recursos. 

 

» Generar los proyectos urbanos y rurales, para integrarlos al Banco Municipal de Programas y 

Proyectos de Inversión, que permitan gestionar y acceder a programas de inversión o de mezcla de 

recursos de los tres órdenes de gobierno. 

» Establecer convenios de colaboración con los desarrolladores de vivienda, con el fin de que a través 

del pago de la factibilidad de servicios, continúe la construcción de los sistemas de presión constante. 

» Definir proyectos de construcción, ampliación y rehabilitación de redes de agua potable, alcantarillado y 
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saneamiento en función de la normatividad de los programas de participación federal  vigentes. 

 

4.5.5 Definir e implementar estrategias adecuadas para la Mejora Comercial, Financiera y Capacidad 

Técnica del Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado. 

 

» Abatir el rezago en micromedición y mejorar las deficiencias comerciales, actualizando y depurando el 

padrón de usuarios del Organismo. 

» Formar cuadros técnico-profesionales certificados en las competencias laborales de sus cargos, desde 

el nivel operativo hasta el de dirección. 

» Consolidar las distintas actividades de capacitación desarrolladas actualmente y alinearlas a una 

certificación por competencias. 

 

4.5.6 Fomentar la Cultura del Agua y propiciar la participación de la sociedad. 

 

» Fomentar en la sociedad el reconocimiento a la importancia de la calidad en el servicio, promoviendo la 

vigilancia ciudadana activa y las evaluaciones continuas de satisfacción en el servicio. 

» Fortalecer las campañas de Cultura del Agua promoviendo el pago oportuno y el cuidado del agua y 

por parte del Organismo respecto a la rendición de cuentas y calidad en el servicio. 

 

 
 

Municipio Promotor del Cuidado del Agua

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

El Municipio cumple la normatividad en la materia, participa activamente en los Consejos de Cuenca, 
tiene identificadas las zonas federales en su demarcación, además cuenta con programas y emprende 
acciones para el tratamiento de aguas residuales, control de descargas de aguas de desecho y manejo 
de aguas superficiales.

FUTURIBLE 2016

¿Existen acciones, en coordinación con las instancias estatales y federales, de 
inspección y conservación para el manejo de aguas superficiales?

4.5.3

¿Se conoce y cumple la normatividad federal y estatal  en materia de explotación, 
uso racional y tratamiento del agua?

4.5.1

¿Se tienen identificadas las zonas federales en el Municipio?4.5.4

¿Existen acciones, en coordinación con las instancias estatales y federales, de 
inspección y conservación para el manejo de aguas subterráneas?

4.5.2

¿Se cuenta con infraestructura para captación de agua pluvial?4.5.7

¿ Se cuenta con un programa para la inspección y control de descargas de las 
aguas de desecho en coordinación con las instancias federales y estatales?

4.5.5

¿ Se reutiliza el agua tratada y el agua pluvial?4.5.8

¿ Se trata el agua residual de uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos 
receptores de propiedad nacional, conforme a las normas oficiales mexicanas 
respectivas?

4.5.6

¿Participa el Municipio en el Consejo de Cuenca y sus órganos auxiliares?4.5.9

¿ Se cuenta con asesoría técnica profesional en la materia?4.5.10
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Objetivo 4.6 
 

Desarrollo Urbano Integral y Sustentable 
 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

4.6.1 Implementar un sistema de planeación para normar y orientar el desarrollo urbano. 

 

» Revisar y actualizar el marco normativo que regula el desarrollo urbano en Durango. 

» Desarrollar el Proyecto de Desarrollo Urbano Integralmente Sustentable (DUIS), asegurando la 

incorporación de infraestructura, servicios y vivienda con estándares internacionales de sustentabilidad 

y de preservación ambiental. 

» Mejorar la imagen urbana de la Ciudad. 

» Diseñar los Programas Parciales Sectoriales y del Centro Histórico. 

» Gestionar y apoyar el establecimiento de reservas territoriales para uso industrial y habitacional. 

» Promover la planeación del desarrollo urbano con el fin de garantizar un crecimiento ordenado a largo 

plazo. 

» Diseñar e instrumentar proyectos para la rehabilitación y rescate de espacios públicos. 

 

4.6.2 Mejorar los niveles de bienestar de la población. 

 

» Incrementar la cobertura de la infraestructura, equipamiento y los servicios públicos, buscando el 

equilibrio entre éstos y el crecimiento poblacional. 

» Descentralizar y distribuir uniformemente el equipamiento urbano y los servicios, evitando largos 

traslados a un solo centro urbano. 

» Evitar los desarrollos espontáneos de vivienda, ejerciendo el control mediante la zonificación del uso 

de suelo y la ocupación de las reservas territoriales, respetando los plazos previstos. 

» Implementar un programa de mejoramiento y regeneración de viviendas con alto grado de deterioro. 

 

4.6.3 Normar los usos, destinos y reserva del suelo urbano. 

 

» Prever la reserva territorial suficiente para el desarrollo urbano en función del uso potencial del suelo, 

los recursos naturales y la infraestructura disponible para satisfacer la demanda de la población. 

» Evitar la especulación del suelo urbano en la Ciudad. 

» Promover la redensificación de la mancha urbana de la Ciudad. 

» Definir los destinos urbanos para garantizar la infraestructura, el equipamiento y los servicios públicos 

indispensables para el bienestar de la población dentro del área urbana y las reservas de crecimiento.  

» Vigilar que el suelo con el alto potencial agrícola se conserve para este uso. 

» Vigilar el estricto cumplimiento de la zonificación de los usos del suelo propuestos. 

» Promover la creación de las Unidades de Producción Agropecuaria Sustentable (UPAS). 

» Evitar asentamientos humanos en áreas de prevención ecológica. 

 

4.6.4 Propiciar la funcionalidad de la Ciudad a través de la estructuración de los elementos que la 

componen. 

 

» Definir la estructura espacial de la Ciudad, con base en un proyecto de desarrollo de mediano y largo 

plazos. 

» Fortalecer los mecanismos de coordinación para el control de los usos del suelo y las edificaciones de 

la zona. 

» Crear los mecanismos técnicos y jurídicos que permitan respetar y llevar a cabo los proyectos de 

acuerdo con la estructura vial planificada. 

» Definir las dimensiones, restricciones y afectaciones de las nuevas vías de comunicación conforme al 

esquema vial planteado. 

» Generar los esquemas funcionales de equipamiento y servicios, mediante la consolidación y definición 

de los subcentros urbanos y centros de barrio.  
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4.6.5 Proyectar una clara imagen de la Ciudad mediante el diseño y construcción de elementos urbanos 

que propicien su identidad.  

 

» Generar proyectos que promuevan el rescate y la integración de las áreas naturales a las actividades 

recreativas, deportivas y culturales, bajo criterios de preservación y protección del ambiente. 

» Propiciar y consolidar acciones para la protección del patrimonio histórico y cultural urbano-

arquitectónico. 

» Desarrollar proyectos integrales de paisaje urbano. 

» Crear y reforzar las vistas y los remates visuales en elementos construidos que sirvan para la 

orientación de los habitantes. 

» Integrar a la estructura urbana las áreas en deterioro y cambiantes de su uso de suelo original. 

» Promover la realización y aplicación de reglamentos eficaces para el mejoramiento integral de la 

imagen urbana de la Ciudad.  

» Fortalecer la pertenencia, la identidad y el arraigo de la población, a través de la conservación y 

mejoramiento de la imagen urbana típica de cada uno de los barrios antiguos y tradicionales. 

» Prever que en las áreas actuales y de reserva de la Ciudad, se diseñen bajo criterios encaminados a 

generar una clara imagen de la Ciudad a través de la construcción de elementos urbanos que propicien 

su identidad. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Municipio Cuidadoso de su Imagen

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se conoce la normatividad en la materia y se cumple; existe un reglamento municipal y se aplica; existe 
una instancia encargada del tema que lleva a cabo acciones con resultados documentados.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con una instancia encargada de observar el cumplimiento de la 
normatividad federal, estatal y municipal en materia de sustentabilidad urbana?

4.6.3

¿Se conoce y se cumple la normatividad federal y estatal en materia de imagen 
urbana y contaminación visual?

4.6.1

¿Se tiene y se aplica una reglamentación municipal en materia de imagen urbana 
y contaminación visual?

4.6.2

¿Existen programas y acciones concretas para el cuidado de las áreas verdes 
urbanas?

4.6.3
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Municipio Territorialmente Ordenado

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Hay un plan de ordenamiento territorial o ecológico actualizado y decretado (menor a 5 años). La 
autoridad municipal aplica y supervisa su cumplimiento (permisos y revisión de uso de suelo).

FUTURIBLE 2016

¿Se conoce y cumple la normatividad federal y estatal en materia de 
ordenamiento y planeación territorial?

4.6.4

¿Se cuenta con instrumentos de planeación municipal del desarrollo urbano?4.6.5

¿ El Instrumento de  planeación territorial incluye las dimensiones ecológica, 
social, económica y urbano-regional?

4.6.6

¿Existe reserva territorial equipada con servicios de cabecera y se promueve la 
generación de más suelo apto para uso habitacional, en función del déficit y 
demanda potencial?

4.6.7

Municipio  Comunicado Interna y Externamente

INDICADOR

¿Existe infraestructura de telefonía fija que permita la comunicación  de las 
localidades?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

4.6.9

El Municipio está comunicado internamente y se cuenta con vías de comunicación al exterior.

FUTURIBLE 2016

¿Se encuentran comunicadas las localidades del Municipio con la cabecera 
municipal?

4.6.8
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5.  

Un Durango con Igualdad de 
Oportunidades para Todos 

Un Durango para Todos 
 

 

 

Gabinete Funcional 

Sistema DIF Municipal 

Dirección Municipal de Educación 

Instituto Municipal del Arte y la Cultura 

Instituto Municipal del Deporte 

Instituto Municipal de la Juventud 

Instituto Municipal de la Mujer 

Dirección Municipal de Salud Pública  

Instituto Municipal de la Vivienda 

Dirección Municipal de Desarrollo Social 
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Introducción 

 

El desarrollo humano es el proceso por el que una sociedad mejora las condiciones de vida de sus ciudadanos a 

través de un incremento de los bienes con los que puede cubrir sus necesidades básicas y complementarias, y de 

la creación de un entorno en el que se respeten los derechos humanos de todos ellos.  

 

De acuerdo datos de la Comisión Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el municipio de 

Durango existen 241,325 personas consideradas en situación de pobreza, esto es un 42.2 por ciento de su 

población total. Esta medición de la pobreza impulsada por el CONEVAL considera dos enfoques: el de los 

derechos sociales, y del bienestar económico.  

 

El primero se refiere a los derechos fundamentales de las personas en materia de desarrollo social y es medido 

mediante seis indicadores de carencia social: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos en la vivienda y acceso a la 

alimentación. El segundo enfoque es medido a través de satisfactores adquiridos mediante los recursos 

monetarios de la población y representados por las líneas de bienestar y bienestar mínimo.  

 

El núcleo constitutivo del desarrollo humano local  es que cada sociedad tenga la capacidad de definir y llevar 

adelante su futuro, con esa visión, se requiere que el los proyectos estratégicos tengan una referente de justicia 

social.  

 

Construir un Durango para todos, reclama que la política de desarrollo social del Gobierno Municipal esté enfocada 

a la suma de esfuerzos con los demás ordenes gubernamentales y la sociedad organizada, para disminuir las 

brechas de la desigualdad, con una perspectiva de trabajo basada en la solidaridad, el respeto a la dignidad de la 

persona, la protección de sus derechos fundamentales y la formación de capacidades productivas de la población 

vulnerable. 

 
Objetivo 5.1 
 
Desarrollo Integral de la Familia 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.1.1 Promover un voluntariado en beneficio de la sociedad duranguense más vulnerable.  

 

» Implementar programas de asistencia social que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la 

población en condición de vulnerabilidad. 

» Implementar acciones de coordinación entre las organizaciones privadas, de la sociedad civil, jóvenes 

de instituciones educativas y el Voluntariado. 

» Implementar mecanismos de capacitación dirigidos al Voluntariado, con la finalidad de brindarles 

herramientas para su participación en los programas asistenciales. 

» Llevar a cabo la Kermés de Valores, fomentando la participación activa de la comunidad. 

 

5.1.2 Brindar atención integral a los habitantes de comunidades del  área rural. 

 

» Difundir en las comunidades rurales los programas y servicios que brinda el DIF Municipal. 

» Fortalecer el Programa Comunidad DIFerente, fomentando la autogestión de la asistencia social que 

contribuya al desarrollo comunitario, a través de un proceso formativo-educativo. 
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5.1.3 Contribuir a mejorar la alimentación entre la población del  Municipio. 

 

» Implementar estrategias para mejorar la elaboración de los desayunos escolares fríos y calientes. 

» Apoyar con desayunos escolares fríos a un padrón de cuatro mil 50 niños del Programa Desayunos 

Escolares. 

» Apoyar con desayunos escolares calientes a niños, en estado de vulnerabilidad y factores de riesgo, 

que asisten a planteles oficiales ubicados en las zonas rural y urbana.  

» Apoyar a familias en situación de vulnerabilidad, a través del Programa de Asistencia Alimentaria, con 

el otorgamiento de apoyo alimentario y contribuir con ello al presupuesto familiar. 

 

5.1.4 Fortalecer los Programas de Apoyo a la Educación. 

 

» Atender en los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios (CAICS) a la población infantil maternal del 

Municipio, proporcionándoles toda la atención que a estas edades necesitan, favoreciendo la 

adquisición y el desarrollo de los primeros hábitos y actitudes, de acuerdo con las necesidades de cada 

uno de ellos. 

» Realizar evaluaciones integrales para contribuir al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral 

de los niños inscritos en los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios (CAICS). 

» Implementar un programa de capacitación permanente dirigido al personal que labora en los Centros 

de Atención Infantil Comunitarios (CAICS), con la finalidad de brindar un mejor servicio de atención. 

» Sistematizar y mantener actualizado el padrón de becarios de educación primaria del Programa de 

Estímulos a la Educación Básica (PROMEEB). 

» Otorgar, a través del Programa de Estímulos a la Educación Básica (PROMEEB), cinco mil becas 

cuatrimestralmente y proporcionar un servicio integral de valores al beneficiario y su familia. 

 

5.1.5 Fortalecer los apoyos asistenciales que promuevan una vida digna y accesible a personas en 

situación de vulnerabilidad, así como a las personas con discapacidad y adultos mayores. 

 

» Apoyar a los adultos mayores a través del otorgamiento de apoyos asistenciales. 

» Realizar entregas de aparatos funcionales a personas con discapacidad y adultos mayores en 

situación de vulnerabilidad. 

» Promover los servicios de la Unidad Móvil de Rehabilitación, con el fin de brindar apoyo a las personas 

que lo requieran. 

» Apoyar la comercialización de los productos elaborados en el Taller de Integración de Personas con 

Discapacidad. 

» Implementar actividades orientadas a la integración laboral de las personas con discapacidad. 

» Promover la activación física del adulto mayor, gestionando el acceso a los programas y servicios de 

recreación y deportivos. 

» Mejorar los apoyos asistenciales, fortaleciéndolos con la atención médica. 

 

5.1.6  Fortalecer los valores en el Municipio. 

 

» Fomentar en la comunidad la cultura de mejora continua y desarrollo humano a través del compromiso 

y la constancia de las personas beneficiadas, promoviendo una actitud de corresponsabilidad en la 

gestión de su bienestar y el desarrollo de su familia. 

» Generar un sentido de pertenencia y congruencia con la vivencia de valores humanos y familiares por 

parte del personal de las dependencias municipales,  de manera de imprimir el estilo y sello de una 

Administración Municipal cercana, sensible, responsable, honesta y con actitud de servicio a la 

comunidad. 

» Contribuir a una mejor y mayor participación de niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, a través de 

la realización de jornada de valores y rescate de juegos tradicionales. 

» Promover la importancia de la prevención de los riesgos en los niños, las niñas y los jóvenes, a través 

de talleres de habilidades de protección y autocuidado en escuelas primarias y secundarias 

principalmente. 

» Promover el desarrollo integral de las mujeres y los hombres para una realización plena en su 

contexto, así como la toma de conciencia sobre la importancia de su función como primeros 

educadores de sus hijos a través de conferencias y talleres. 

» Promover el desarrollo integral de jóvenes de 11 a 21 años y sus familias, a través de un equipo 
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multidisciplinario, con acciones que conlleven a una mayor y mejor comunicación. 

» Promover la cultura de respeto, solidaridad y afecto hacia los adultos mayores y personas con 

discapacidad, que evite maltrato, abandono, discriminación y marginación. 

» Implementar el Programa Buen Trato, con coordinación con el DIF Estatal.  

» Implementar campañas de prevención de enfermedades de transmisión sexual y embarazos no 

planeados, a través de la promoción de la sexualidad responsable, así como la atención integral 

prenatal y postnatal. 

» Impartir las pláticas prematrimoniales, para informar acerca de los aspectos legales, sociales, 

psicológicos y económicos del compromiso matrimonial. 

 

5.1.7 Ofrecer a la población más vulnerable, atención en lo relacionado a los temas que deriven de las 

ramas de la psicología. 

 

» Implementar un mecanismo de evaluación de valoraciones de psicodiagnósticos, solicitados por la 

Procuraduría de la Delegación de la Defensa de la Mujer, el Menor y la Familia, como parte del 

expediente de algún trámite o análisis de caso y tramitar su canalización a otras instancias en caso de 

que se requiera. 

» Brindar atención especializada a través de un equipo multidisciplinario, para atender casos de atención 

psicológica como intervenciones en crisis, orientaciones psicológicas individuales, de pareja familiares, 

psicoterapia individual y terapias psicológicas de pareja, a personas canalizadas con problemas graves 

y/o con psicopatologías. 

» Implementar un programa de capacitación al equipo multidisciplinario que brinda el  apoyo psicológico. 

» Realizar constelaciones familiares, con la finalidad de atender casos arraigados de generaciones 

parentales patológicas. 

 

5.1.8 Fomentar la Cultura del Desarrollo Humano y Comunitario. 

 

» Ofrecer a la población una mejora continua de los servicios e infraestructura de los Centros de 

Desarrollo Comunitario, con base en un nuevo enfoque y método de trabajo. 

» Mantener en operación los talleres productivos del campo, a través de acciones de gestión que 

favorezcan su  permanencia. 

» Instrumentar programas de capacitación que favorezcan el desarrollo integral del personal que labora 

en los Talleres Productivos del Campo. 

» Coordinar la exposición y comercialización de los productos elaborados en los diversos talleres a 

través del Corredor Artesanal y plazas públicas. 

 

5.1.9  Promover una cultura de prevención y atención a las adicciones. 

 

» Implementar mecanismos de coordinación interinstitucional con la finalidad de fortalecer los programas 

dirigidos a la prevención y atención de adicciones, ampliando su cobertura en el Municipio. 

» Implementar mecanismos para la prevención de adicciones que promuevan estilos de vida saludables, 

dando a conocer los factores de protección, como autoestima, afrontamiento de estrés, apego escolar, 

asertividad y habilidades sociales.  

» Implementar acciones que permitan mejorar la infraestructura del Centro de Rehabilitación Infantil 

Analco (CRIA), así como del servicio que se brinda a niños y jóvenes con problemas de adicciones. 

 

5.1.10 Fortalecer la cobertura de asesoría jurídica y atención a la violencia. 

 

» Brindar asesoría, asistencia y representación jurídica gratuita, en materia familiar y de cualquier ramo 

del derecho a los grupos más vulnerables de la sociedad, coadyuvando así al fortalecimiento de la 

asistencia social. 

» Implementar acciones encaminadas a fortalecer los vínculos internos e interinstitucionales en materia 

jurídica. 

» Promover y garantizar el respeto de los derechos fundamentales de las personas y establecer los 

principios que regulen la participación de las instituciones públicas y privadas, en su defensa y 

protección, así como establecer las bases y procedimientos de asistencia, atención y prevención de la 

violencia.  

» Implementar programas de capacitación dirigido a los habitantes de comunidades rurales, como 
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portadores y representantes de la Delegación de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 

Familia. 

» Implementar mecanismos de atención a víctimas de violencia intrafamiliar. 

 

 5.1.11   Fortalecer los Programas de Personas Retiradas de y en Calle. 

 

» Dar continuidad a los programas de familias y menores retirados de calle, a través de las vertientes de 

prevención y atención para evitar su reincidencia. 

» Implementar acciones de atención a personas en situación de indigencia, en colaboración con las 

dependencias gubernamentales, así como las instituciones públicas y privadas relacionadas. 

 

 

Municipio Responsable de la Población Socialmente en Riesgo

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Existen instancias y programas con resultados significativos y documentados, para prestar asistencia 
social a grupos vulnerables y en riesgo.

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con programa para madres solteras y mujeres divorciadas o separadas 
con hijos?

5.1.4

¿Se cuenta con un programa para la prevención y el combate a las adicciones?5.1.5

¿Se cuenta con programas para la prevención y combate a la violencia familiar?5.1.6

¿Se cuenta con programa para la mediación familiar?5.1.7

¿Se cuenta con programa para menores de  y en la calle?5.1.2

¿Se cuenta con programa para personas con capacidades diferentes?5.1.3

¿Existe un centro de servicios comunitarios con personal capacitado y 
presupuesto?

5.1.11

¿Se cuenta con un programa para impulsar la inclusión de adultos en plenitud en 
el ámbito laboral?

5.1.12

¿Se cuenta con programas para la atención de adultos en plenitud?5.1.13

¿El municipio cuenta o gestiona  programas para la capacitación para adultos?5.1.14

¿Se cuenta con mecanismos de coordinación con el orden federal y estatal  para la 
atención de los niños en adopción?

5.1.10

¿Se cuenta con un Programa para la atención a las necesidades de la población 
migrante?

5.1.15

¿Se cuenta con  programas para la atención de familias instaladas en lugares de 
alto riesgo?

5.1.8

¿Se cuenta con programa para la prevención del VIH?5.1.9

¿Cuenta el Municipio con programas para la atención de los grupos étnicos?5.1.16

¿Cuenta el Municipio con mecanismos de participación  ciudadana en el diseño y 
operación de políticas públicas para la atención de los grupos étnicos?

5.1.17

¿Existen mecanismos de vinculación con otros actores (públicos, sociales o 
privados) para la atención de los grupos étnicos?

5.1.18

¿Se cuenta con un programa municipal de formación y capacitación sobre los 
derechos de la igualdad y la no discriminación?

5.1.19



    58                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

Objetivo 5.2 
 

Espacios Educativos Seguros y con Oportunidades para Todos  

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.2.1 Modernizar y ampliar el Sistema Municipal de Becas brindando a los jóvenes un apoyo para 

continuar con su proyecto educativo.  

 

» Apoyar a los estudiantes sobresalientes de los niveles básico, medio superior y superior para que 

continúen con su proyecto educativo, de manera prioritaria a quienes se encuentran en situación 

económica adversa. 

» Ampliar la cobertura del Sistema Municipal de Becas y modernizar los procesos de asignación y 

seguimiento, de tal manera que se pueda reducir la deserción escolar en los jóvenes.  

» Integrar un padrón único de becarios con la finalidad de evitar que se otorguen becas a los alumnos 

que ya cuenten con un apoyo económico de otros programas, permitiendo que un mayor número de 

estudiantes del Municipio cuenten con un estímulo.  

 

5.2.2 Fortalecer la Infraestructura Educativa para brindar a las comunidades escolares espacios más 

seguros e instalaciones adecuadas. 

 

» Instrumentar un programa para la construcción, rehabilitación y conservación de la infraestructura física 

en las instalaciones escolares, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, comunidades 

escolares e iniciativa privada, además del otorgamiento de equipo tecnológico que facilite y mejore las 

actividades educativas. 

» Elaborar e implementar las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Física Educativa 

Municipal. 

» Diseñar e instrumentar un sistema de información sobre el estado físico de las instalaciones educativas 

públicas que facilite información para la toma de decisiones, en materia de planeación y programación 

eficiente de los recursos. 

» Promover la construcción de bardas perimetrales y cierres de claros, orientada a mejorar la seguridad 

en las escuelas, en coordinación con la comunidad escolar y los Consejos de Participación Social. 

» Implementar un sistema de seguridad en las instituciones educativas que les permita contar con una 

reacción inmediata y efectiva por parte de los elementos de seguridad pública ante cualquier situación 

que pueda poner en riesgo la integridad física de la comunidad escolar.  

 Coadyuvar en el mejoramiento de la infraestructura educativa a través de acciones que permitan la 

coinversión privada y de los tres órdenes de gobierno para su mantenimiento y conservación. 

» Apoyar a instituciones educativas con material de construcción para obras menores, dando prioridad a 

la rehabilitación de servicios sanitarios. 

» Contribuir con las instituciones educativas en la adquisición de equipos básicos diversos, tales como 

equipos de cómputo, sonido, proyectores, mobiliario, bandas de guerra, entre otros, que permitan 

preparar estudiantes competentes para las demandas de los tiempos actuales. 

» Impulsar la adecuación de la infraestructura en las instituciones educativas para facilitar el acceso y 

movilidad de los estudiantes con discapacidad.  

» Mejorar las condiciones físicas de los espacios en donde se realizan las actividades deportivas, cívicas 

y recreativas, mediante la construcción de domos que protejan a la comunidad escolar. 

» Promover la construcción de bebederos con filtro purificador que contribuya en el cuidado de la salud 

de los alumnos, previniendo enfermedades gastrointestinales  por el consumo de agua de mala 

calidad.  

 

5.2.3 Promover la Participación Social en la realización las acciones educativas. 

 

» Promover la gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de los diferentes actores 

sociales y educativos en la toma de decisiones que permitan el mejoramiento de los servicios 

educativos.  
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» Proponer programas de apoyo educativo, para contribuir a elevar la calidad y cobertura de la 

educación. 

» Involucrar a los diferentes actores de la comunidad escolar, los tres órdenes de gobierno e iniciativa 

privada en el mejoramiento de las instituciones educativas.  

» Gestionar el mejoramiento de los servicios educativos y apoyar la realización de proyectos que 

contribuyan a elevar la calidad de la educación en el Municipio. 

» Generar los convenios de colaboración interinstitucionales que coadyuven a mejorar los servicios y 

espacios educativos. 

» Reconocer y premiar el desempeño frente a grupo, de los mejores docentes del Municipio, de los 

diferentes niveles educativos de las escuelas públicas. 

 

5.2.4 Fortalecer la Red de Bibliotecas Públicas Municipales.   

 

» Promover e impulsar la actualización y utilización de bibliotecas públicas municipales para apoyar el 

aprendizaje de los estudiantes, poniendo a su alcance herramientas que permitan el desarrollo de 

competencias y habilidades para un mejor desempeño en actividades escolares. 

» Renovar y mantener el acervo cultural, con el propósito de proporcionar información actualizada 

mejorando los servicios que ofertan las bibliotecas municipales. 

» Hacer de las bibliotecas públicas municipales espacios de promoción de la lectura como herramienta 

básica del aprendizaje y una vía de acceso al conocimiento. 

» Promover convenios de colaboración para crear redes de cooperación en la formación de mediadores, 

uso y conservación de los acervos bibliográficos que existen en las bibliotecas públicas municipales y 

escolares. 

» Promover la profesionalización permanente de bibliotecarios mediante cursos de formación continua 

para la certificación del personal en conocimientos de cultura general, bibliotecológicos y tecnologías 

de la información y comunicación.  . 

» Promover el Programa Nacional de Lectura en la Red de Bibliotecas Públicas Municipales. 

» Realizar programas de forma permanente en las Bibliotecas Públicas Municipales, y en el periodo de 

verano llevar a cabo el curso “Mis vacaciones en la Biblioteca”. 

» Incentivar a los usuarios para que tengan una mayor participación en las actividades de fomento a la 

lectura, así como en la consulta y préstamos a domicilio del acervo de las bibliotecas públicas 

municipales. 

» Incentivar la profesionalización de los bibliotecarios que laboran en la Red Municipal de Bibliotecas, 

con el reconocimiento al bibliotecario del año. 

 

5.2.5 Fomentar los Valores en la Educación.   

 

» Establecer un programa de fortalecimiento de los valores universales, en  el nivel de educación básica 

del Municipio.  

» Fomentar los valores en las escuelas de nivel básico del Municipio, impartiendo  pláticas y actividades 

que ayuden a prevenir las malas conductas dentro y fuera de las instituciones educativas. 

» Involucrar a los padres de familia en la prevención y erradicación del bullying en la comunidad 

educativa. 

» Dar a conocer a la comunidad en general la historia del Municipio mediante visitas guiadas a museos, 

sesiones del Cabildo, edificios públicos y al Centro Histórico. 
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Objetivo 5.3 
 
Arte y Cultura para Todos 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.3.1 Promover una cultura de cercanía social para la recuperación de la confianza comunitaria. 

 

» Diseñar la sectorización de la Ciudad con la finalidad de garantizar la atención homogénea y ordenada 

de núcleos poblacionales. 

» Crear rutas de atención al área rural coincidentes con las rutas de acceso a la Ciudad. 

» Crear el Consejo Municipal de Cultura. 

» Implementar acciones de activación y atención de espacios públicos recuperados y consolidados como 

puntos tradicionales de encuentro de la comunidad. 

 

5.3.2 Promover la cultura para la cohesión y el fortalecimiento del tejido social. 

 

» Elaborar e instrumentar programas y actividades de arte y cultura con la finalidad de promover los 

valores, la participación ciudadana en la toma de decisiones y la apropiación de espacios de la 

comunidad. 

» Crear nuevos públicos de niños y jóvenes. 

» Diseñar e implementar programas de apoyo al arte urbano dirigido a jóvenes, en el área urbana. 

Municipio Promotor de la Calidad Educativa a Nivel Básico

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se conoce la situación de la educación a nivel básico y se contribuye en el fomento a la calidad 
educativa mediante el mantenimiento de las instalaciones educativas, programas y acciones.

FUTURIBLE 2016

¿Las escuelas públicas del municipio cuentan con consejos escolares de 
participación social registrados en el Registro Público de Consejos Escolares 
(REPUCE)?

5.2.3

¿Existe un diagnóstico actualizado de la situación educativa del Municipio?5.2.1

¿Las escuelas públicas de su Municipio que  cuentan con consejo escolar, son 
beneficiadas con la gestión de servicios de mejora, y se lleva a cabo  el 
seguimiento de los resultados de la prueba enlace por parte del Consejo Municipal 
de Participación Social?

5.2.4

¿Existe el Consejo Municipal de Participación Social en la Educación?5.2.2

¿Existen mecanismos de vinculación intergubernamental (SEP federal y estatal) en 
la materia?

5.2.7

¿Destina el Municipio un presupuesto para la promoción de la educación?5.2.5

¿Existe acceso a Internet en escuelas públicas de educación básica y media?5.2.8

¿Se realizan acciones sistemáticas para dar mantenimiento a las escuelas?5.2.6
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» Impulsar talleres de iniciación artística a grupos de niños y jóvenes, en el área urbana. 

» Elaborar un calendario de Festivales Artísticos y Culturales en diversas temporadas del año. 

» Diseñar e implementar un programa para el fortalecimiento de la identidad a través de la educación 

básica. 

» Implementar programas en coordinación entre los tres órdenes de gobierno que incidan en tareas de 

prevención del delito, promoción de los valores familiares y mejoramiento de las relaciones entre 

instituciones y sociedad. 

» Generar espacios y opciones para la distribución de los productos de pequeños talleres y empresas 

familiares. 

» Impulsar anualmente cuatro fiestas tradicionales y patronales. 

» Diseñar e instrumentar un programa de iniciación y difusión del arte y la cultura, en el área rural. 

 

5.3.3 Impulsar el arte y la cultura para el desarrollo económico. 

 

» Impulsar a pequeñas empresas culturales, talleres familiares e iniciativas de proyectos autogestivos de 

creadores y artistas. 

» Fortalecer el Mercado del Libro y el Mercado del Arte en el Jardín Hidalgo. 

» Abrir nuevos espacios para la distribución de productos culturales hechos en Durango. 

» Fortalecer la Programación de Festivales Artísticos y Culturales con la finalidad de impulsar la actividad 

económica y turística de la Ciudad. 

» Impulsar la elaboración y presentación de proyectos artísticos y culturales de creadores duranguenses 

en instancias nacionales e internacionales. 

» Vincular el trabajo creativo de los artistas locales con la iniciativa privada. 

» Promover la creación de empresas culturales vinculadas con el desarrollo de productos y servicios 

para el turismo. 

» Reglamentar la actividad en los museos municipales.  

 

5.3.4 Promover el acceso a la cultura con equidad y democracia. 

 

» Fortalecer el Consejo Municipal de Cultura. 

» Establecer convenios de vinculación entre el Patronato Municipal de Museos y los artistas locales.  

» Reglamentar mecanismos eficaces para la obtención de apoyos, donativos, becas y emolumentos. 

» Crear un sistema para el intercambio de propuestas artísticas con otras instituciones, locales, 

nacionales e internacionales. 

» Mantener y mejorar el Sistema de Gestión de Calidad con los procesos certificados en la norma ISO 

9001:2008. 

 

5.3.5 Fortalecer la dignidad personal e identitaria. 

 

» Diseñar e instrumentar programas que atiendan las particularidades existentes en grupos o sectores 

sociales. 

» Impulsar el desarrollo de los talentos individuales y de grupos en condiciones de vulnerabilidad. 

» Diseñar e instrumentar un Programa de Estímulos a la Creación y Desarrollo Artístico. 

» Difundir el patrimonio cultural tangible e intangible del Municipio. 

» Crear un programa que fomente la participación ciudadana a través de las artes. 

» Promocionar al Museo de Arte Funerario “Benigno Montoya” como un elemento que conforma el 

patrimonio cultural de Durango.  

» Posicionar al Museo de la Ciudad 450 como un referente para el conocimiento y la difusión de la 

identidad duranguense. 
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Objetivo 5.4 

 
Actividades Deportivas y Recreativas para Todos 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.4.1 Masificar el deporte popular, recreativo, asociado y escolar. 

 

» Fomentar la práctica deportiva y recreativa propiciando un alto nivel de participación de la ciudadanía. 

» Mejorar la atención y la calidad de los servicios deportivos que ofrece el Gobierno Municipal, mediante 

la capacitación y formación profesional del personal operativo y promotores deportivos. 

» Crear  mecanismos de vinculación y cooperación entre las diferentes instancias públicas, privadas y 

sociales, involucradas en el ámbito deportivo, que permitan fortalecer los programas e iniciativas 

deportivas y recreativas que se realicen en el Municipio. 

» Impulsar en las escuelas deportivas  una estrategia de promoción de la práctica del deporte entre niños 

y jóvenes para favorecer actitudes positivas que contribuyan al bienestar integral y social en su 

entorno. 

» Fomentar el deporte popular fortaleciendo las unidades deportivas con programas, torneos, cursos y 

actividades que permitan promover la convivencia y el fortalecimiento del tejido social.  

 

5.4.2 Reconocer el talento deportivo duranguense. 

 

» Reconocer el talento y logros deportivos en el ámbito del deporte popular, asociado y de alto 

rendimiento.  

Municipio Promotor de la Cultura y el Patrimonio Arqueológico, Histórico y 
Paleontológico

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

La infraestructura cultural recibe mantenimiento. El gobierno cuenta con programas para promover la 
cultura y preservar el patrimonio histórico con resultados y documentados. Existe una instancia 
encargada de estos programas

FUTURIBLE 2016

¿La infraestructura utilizada para realizar actividades culturales recibe 
mantenimiento?

5.3.1

¿Existen programas para la promoción de las actividades artísticas y /o 
culturales?

5.3.4

¿ Se realizan eventos para la promoción de la cultura?5.3.5

¿Participan grupos organizados/asociaciones civiles en la conservación del 
patrimonio histórico?

5.3.6

¿El patrimonio histórico recibe mantenimiento?5.3.2

¿Existen programas de fomento y preservación del patrimonio histórico, cultural y 
artístico?

5.3.3
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» Otorgar becas a deportistas destacados como estímulo y reconocimiento de sus logros en 

competencias nacionales e internacionales. 

 

5.4.3 Ampliar y mejorar las instalaciones deportivas y recreativas del Municipio. 

 

» Promover y dar mantenimiento a instalaciones deportivas, en coordinación con instancias estatales y 

federales, y la participación de los comités ciudadanos,  en beneficio de la comunidad. 

» Realizar un diagnóstico integral de los espacios deportivos y recreativos que permita determinar las 

necesidades de intervención para programar su rehabilitación y mantenimiento, propiciando la 

participación activa de la comunidad. 

» Ampliar la cobertura de la infraestructura deportiva y recreativa, impulsando a los nuevos espacios 

deportivos  con instalaciones de alta calidad en lugares apropiados, tanto abiertos como cerrados, 

incursionando en programas innovadores que permitan atender nuevas prácticas. 

 

 
  

Municipio Promotor del Deporte y Recreación

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

La infraestructura deportiva y recreativa recibe mantenimiento. El gobierno municipal cuenta con 
programas para promover el deporte y la recreación con resultados significativos y documentados. 
Existe una oficina encargada de estos programas.

FUTURIBLE 2016

¿Cuenta el Municipio con infraestructura para la promoción del deporte?5.4.3

¿El Municipio cuenta con una instancia responsable del deporte?5.4.1

¿Se promueve el deporte y la actividad física como acciones que benefician la 
salud?

5.4.4

¿Cuenta el Municipio con  programas y acciones para la promoción del deporte?5.4.2

¿Cuenta el Municipio con  programas y acciones para la promoción de la 
recreación?

5.4.7

¿Existen coordinación con el gobierno estatal y/o federal para la promoción del 
deporte?

5.4.5

¿Cuenta el Municipio con infraestructura para la promoción de la recreación?5.4.8

¿El Municipio cuenta con una instancia responsable de la recreación?5.4.6

¿Se promueve la recreación entre todos los grupos de edades?5.4.9

¿Existen coordinación con el gobierno estatal y/o federal para la promoción de la 
recreación?

5.4.10
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Objetivo 5.5 
 

Desarrollo Integral para la Juventud 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.5.1 Fomentar en los jóvenes el espíritu emprendedor y la promoción laboral. 

 

» Impulsar la creación de la Red de Jóvenes Emprendedores, cuyo objetivo es brindar las herramientas 

necesarias a los jóvenes con inquietud emprendedora, para la creación de micro y pequeñas 

empresas, mediante la canalización,  asesoramiento y acompañamiento en el proceso. 

» Instrumentar el Programa Joven Emprendedor, el cual tiene como objetivo otorgar microcréditos para 

jóvenes emprendedores. 

» Fomentar en los jóvenes la actitud de liderazgo empresarial mediante programas de capacitación y 

foros empresariales, con la colaboración de las principales cámaras y organismos empresariales del 

Estado. 

» Realizar talleres productivos que permitan a los jóvenes generarse sus propias oportunidades de 

empleo.  

 

5.5.2 Implementar programas deportivos y recreativos para los jóvenes. 

 

» Realizar campamentos juveniles de deportes extremos, fomentando el ecoturismo, el respeto a la 

naturaleza y la convivencia.  

» Llevar a cabo torneos deportivos en escuelas secundarias y preparatorias del Municipio, con la 

finalidad de promover la participación del sector juvenil, fomentar la competencia sana e identificar a 

los líderes deportistas. 

» Impulsar la participación de la juventud duranguense en temas de activación física a través de cursos 

de zumba, tae kwon do, ken do, karate, futbol, basquetbol y voleibol, entre otros, y eventos deportivos, 

a realizarse en diferentes puntos de la Ciudad y localidades del área rural. 

 

5.5.3 Brindar a los jóvenes la oportunidad de desarrollarse en el ámbito artístico y cultural. 

 

» Habilitar espacios adecuados dentro de las instalaciones del Instituto Municipal de la Juventud y 

espacios públicos  donde los jóvenes expresen sus habilidades musicales y artísticas sobre un 

escenario. 

» Realizar talleres artísticos y culturales que impulsen a los jóvenes en el desarrollo de su talento. 

» Promover y apoyar el desenvolvimiento de los jóvenes en distintos géneros del arte urbano. 

 

5.5.4 Impulsar estrategias para promover el estudio en los jóvenes. 

 

» Instrumentar el Programa Gira Joven en las escuelas de nivel básico, media superior y superior. 

» Implementar el Programa Becas Juveniles en reconocimiento al esfuerzo y dedicación de estudiantes 

sobresalientes, promoviendo su participación en actividades a favor de la comunidad duranguense, en 

un esquema de servicio social. 

» Apoyar a los jóvenes que desean retomar su proceso de formación educativa en las diversas 

instituciones públicas. 

» Establecer convenios de colaboración con el Instituto Duranguense de Educación para Adultos (IDEA) 

para ayudar a los jóvenes a terminar sus estudios de primaria, secundaria y preparatoria. 

» Crear la Red Juvenil de Jefes de Grupo, con el objetivo de generar un vínculo directo entre el Municipio 

y los jóvenes estudiantes de los niveles de educación secundaria y media superior, para hacerles 

partícipes en la generación de políticas públicas y realizar diversas actividades recreativas y de servicio 

social comunitario.  

» Promover el hábito de la lectura a través de la creación de la Biblioteca Juvenil. 

» Establecer convenios de colaboración con las instituciones de educación superior para que los 



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  65         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

estudiantes realicen su servicio social dentro de los programas del Instituto Municipal de la Juventud. 

» Impartir cursos que contribuyan al desarrollo escolar de los jóvenes, brindándoles herramientas para 

elevar su competitividad académica. 

» Realizar jornadas de información y expresión artística en escuelas de nivel medio superior y superior, 

difundiendo los programas de interés para los jóvenes que ofrece el gobierno municipal. 

 

5.5.5 Promover acciones preventivas y de salud.  

 

» Realizar visitas a los distintos polígonos prioritarios con Brigadas de Salud, brindando a los jóvenes 

atención médica general, odontológica y psicológica. 

» Impulsar programas de información, orientación, capacitación y prevención, en temas de: sexualidad, 

adicciones, violencia intrafamiliar, bullying, alcoholismo, nutrición y obesidad, discriminación por género 

o por discapacidad, depresión y suicidio, así como cursos de primeros auxilios. 

» Fortalecer el programa “Toma el Control”, mediante la creación de la Escuela de Manejo y Educación 

Vial para jóvenes. 

 

5.5.6 Fomentar la cultura de la responsabilidad y participación ciudadana. 

               

» Establecer vínculos activos con fundaciones y asociaciones con objetivos afines, fortaleciendo con su 

participación, las políticas públicas dirigidas a promover el desarrollo integral de los jóvenes. 

» Propiciar los espacios para el encuentro de opiniones entre destacados líderes, en donde los jóvenes 

intercambien puntos de vista con ellos. 

» Instrumentar el Programa Voluntariado Juvenil fomentando en los jóvenes el espíritu de servicio a la 

comunidad, basado en valores humanos. 

» Crear la Red de Jóvenes Ecologistas, propiciando la participación de los jóvenes en la realización de 

actividades y programas dirigidos a la conservación y mejora del medio ambiente. 

» Incentivar la participación juvenil a través de certámenes que permitan   desarrollar el espíritu de 

competencia y hermandad entre este sector social. 

 

5.5.7 Promover la construcción de espacios para jóvenes.  

 

» Crear cinco Centros de Desarrollo Juvenil (CDJ). 

» Modernizar las instalaciones del Instituto Municipal de la Juventud.  

» Crear una Estancia Infantil para Jóvenes Trabajadores, como apoyo para aquellas parejas jóvenes que 

no cuentan con seguro social o en su caso con recursos para pagar una estancia privada.  

» Fortalecer el Programa “Cyber Joven” con la construcción de cinco espacios, ubicados en puntos 

estratégicos de la Ciudad. 
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Objetivo 5.6 
 
Equidad y Empoderamiento  de la Mujer 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.6.1 Establecer la perspectiva de género en el Municipio, promoviendo la equidad y el empoderamiento 

de las mujeres. 

 

» Promover programas con perspectiva de género, que permitan el desarrollo pleno de las mujeres en el 

ámbito familiar, laboral y público. 

» Promover programas que contribuyan a disminuir la violencia familiar, la discriminación laboral y que 

permitan a las mujeres desarrollarse en un ambiente de equidad y justicia. 

Municipio Promotor del Desarrollo de la Juventud

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

El Municipio promueve, genera y articula políticas públicas integrales de juventud, propiciando la 
mejora de su calidad de vida y su participación en el desarrollo municipal.

FUTURIBLE 2016

¿Existen convenios de vinculación colaboración y coordinación en materia de 
Juventud con los otros órdenes de gobierno o con otros organismos?

5.5.3

¿Se cuenta con el consejo municipal juvenil?5.5.1

¿El Municipio gestionó recursos de los distintos órdenes de gobierno para el 
beneficio a los jóvenes?

5.5.4

¿Existe una instancia dirigida a la atención integral y desarrollo de la juventud?5.5.2

¿Existen Programas para Capacitación y Promoción a jóvenes con capacidades 
especiales?

5.5.7

¿Existe algún tipo de vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil para la 
atención y promoción de la participación de las y los jóvenes?

5.5.5

¿Existen un Programa para la orientación vocacional de la juventud del Municipio?5.5.6

¿Existen programas de empleo para jóvenes?5.5.9

¿Existen programas de apoyo a emprendedores Jóvenes?5.5.10

¿Existen programas de incentivos para jóvenes talentosos?5.5.13

¿Existen programas de apoyo para reducir la brecha digital entre la población de 
12 a 29 años de edad?

5.5.11

¿Existen Programas de rehabilitación para jóvenes infractores?5.5.8

¿Existe participación con las instituciones educativas para atender la 
problemática del bullying?

5.5.14

¿Existen programas de apoyo a jóvenes padres de familia?5.5.12
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» Capacitar al personal del Sistema DIF Municipal, Juzgado Administrativo, Seguridad Pública y de los 

institutos municipales de Juventud y la Mujer sobre la prevención y atención de la violencia familiar, 

sexual y contra las mujeres. 

» Promover el empoderamiento de las mujeres, a través del impulso al autoempleo como apoyo a la 

economía familiar, impartiendo talleres, conformando grupos de trabajo y apoyando la realización de 

proyectos productivos. 

» Implementar el Programa Mujer Chambeadora, orientado a generar oportunidades para 

microemprendedoras. 

» Fortalecer la planeación estratégica en materia de equidad de género a través del análisis de 

indicadores, que permita medir el impacto de las políticas públicas. 

» Establecer programas de difusión orientados a la prevención del cáncer cervico-uterino y de mama. 

 

5.6.2 Coordinar el trabajo en los sectores públicos y privados a favor de la mujer. 

 

» Establecer convenios de colaboración con las instituciones públicas y privadas, emprendiendo 

acciones conjuntas para disminuir las brechas existentes en un marco de equidad de género. 

» Implementar programas de atención que contribuyan al acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 

» Crear la Red Mujer Contigo con el propósito de apoyar a las mujeres para la conclusión o el inicio de 

sus estudios. 

 

5.6.3 Coadyuvar con la visión en equidad, trato  e igualdad de la mujer. 

 

» Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la superación del personal para elevar el 

nivel de vida. 

» Promover un trato equitativo para tener el acceso en oportunidades de igualdad. 

» Promover la importancia de la conciliación de la vida laboral y familiar.  

» Implementar talleres de capacitación para fomentar el ambiente de respeto y relaciones positivas del 

personal, para ampliar el grado de conocimiento y entendimiento de la equidad de género. 

» Promover acciones para eliminar inequidades dentro del ambiente laboral. 

» Fortalecer el Modelo de Equidad de Género. 

 

5.6.4 Establecer las políticas públicas a favor de la familia y la mujer. 

 

» Actualizar el diagnóstico de la situación de las mujeres, identificando las condiciones de igualdad y 

desigualdad entre hombres y mujeres. 

» Establecer un sistema de información estadística sobre las condiciones de la mujer. 

» Establecer políticas públicas que fortalezcan el compromiso del Municipio con la inclusión. 

» Diseñar programas que considere la igualdad en ambos géneros. 

» Colaborar en la formulación de políticas en materia de derechos humanos e impulsar el compromiso de 

códigos de ética y conducta. 

» Educar a los hombres en la perspectiva de la equidad de género. 

» Atender de manera integral a los hombres en los diferentes temas de violencia para el cambio de una 

visión de igualdad. 
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Objetivo 5.7 
 
Servicios de Salud con Calidad, Calidez y Oportunidad 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.7.1 Promover el intercambio de experiencias y mutua colaboración entre los Municipios integrados a las 

Redes Estatal y Mexicana de Municipios por la Salud. 

 

» Certificar al municipio de Durango dentro de las Redes Estatal y Mexicana de Municipios por la Salud. 

» Mantener la Certificación en Gestión Ambiental y requisitos para la calidad; en las Normas 

Internacionales ISI 9001:2008 e ISO 14001:2004, de los programas y procesos: Capacitación, manejo, 

almacenamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPBI); Manejo y 

confinamiento de residuos peligrosos detectados en la tabla de identificación y evaluación de aspectos 

ambientales (TIEAA); Atención a quejas y denuncias ciudadanas por contaminación ambiental; 

Municipio Promotor de la Igualdad entre Mujeres y Hombres

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

El Municipio cuenta con programas con resultados documentados para promover la igualdad entre 
mujeres y hombres y existe una instancia responsable de atender este tema, además se cuenta con 
esquemas para incluir la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño, desarrollo y control de la 
política pública municipal.

FUTURIBLE 2016

¿Cuenta el Municipio con un diagnóstico de la situación de las mujeres en el 
Municipio, que identifique las condiciones de igualdad y desigualdad entre 
mujeres y hombres?

5.6.3

¿El Plan Municipal de Desarrollo contempla la igualdad entre mujeres y hombres 
como eje rector?

5.6.1

¿Existe un programa para la igualdad entre mujeres y hombres?5.6.4

¿Existe  una Instancia Municipal de las mujeres (IMM) dirigida a la 
implementación de estrategias y acciones para fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en las políticas del Municipio?

5.6.2

¿Se llevan a cabo acciones para promover el empleo de  mujeres dentro de la 
Administración Municipal?

5.6.5

¿Existen un programa para el financiamiento individual y colectivo para las 
mujeres?

5.6.8

¿Se cuenta con un Programa de capacitación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres dirigido a funcionarios/as de la Administración Pública 
Municipal (mandos medios y superiores)?

5.6.6

¿Se cuenta con un programa o plan de trabajo para el acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia?

5.6.9

¿El Municipio cuenta o está vinculado a un Programa de Estancias Infantiles?5.6.7
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Procedimientos de atención a emergencias; Administración Sustentable; Poda remoción y derribo de 

árboles: y Aprovechamiento de residuos orgánicos de los Panteones Municipales. 

» Impulsar e integrar proyectos municipales en el marco del Programa Nacional de Comunidades 

Saludables, en temas prioritarios que afectan la salud de la población Duranguense y gestionar de 

manera oportuna la mezcla de recursos para su realización. 

» Establecer vínculos y esquemas de cooperación para el intercambio de experiencias exitosas de salud 

pública, en el marco de las Redes Estatal y Mexicana por la Salud. 

 

5.7.2 Fortalecer los servicios e infraestructura del Hospital Municipal del Niño para brindar a la población 

infantil una atención oportuna, integral, de calidad y con calidez. 

 

» Ofrecer servicios de segundo nivel de atención de especialidad y subespecialidad pediátrica a la 

población infantil de 0 a 14 años más vulnerable del Municipio, con una visión integral, de calidad, con 

calidez y oportunidad. 

» Estructurar un proyecto de Infraestructura acorde con las necesidades reales y demanda actual de la 

población para la prestación de servicios, con un enfoque integral y análisis de tres alternativas: 

fortalecimiento de la infraestructura actual, construcción del Hospital Infantil Municipal y la reubicación 

de los servicios del Hospital a otras instalaciones.  

» Otorgar un promedio anual de 65 mil consultas médicas de especialidad, subespecialidad pediátrica y 

terapia de rehabilitación a población vulnerable del municipio de Durango y municipios circunvecinos. 

» Disminuir los riesgos potenciales para el paciente pediátrico a través del diagnóstico precoz y 

tratamiento oportuno de las patologías y la atención de dos mil 500 urgencias pediátricas, mil 300 

hospitalizaciones y 300 cirugías por año. 

» Ampliar los servicios de subespecialidad pediátrica en atención a la demanda de la población. 

» Propiciar la mejora continua de los servicios del Hospital, a través de la actualización permanente del 

personal, estrechando la relación médico- paciente y la confianza de su familia. 

» Avanzar hacia la certificación de los procesos de Consulta Externa, Hospitalización y Atención a 

Urgencias, en población menor de 14 años, de acuerdo con lo establecido por la Norma Internacional 

ISO 9001:2008. 

 

5.7.3 Otorgar servicios de salud de primer nivel de atención accesible y gratuita a la población vulnerable 

del Municipio. 

 

» Ampliar los servicios de Odontología básicos a los adultos mayores del Municipio, con la entrega de 

100 prótesis dentales al año a través de la coordinación con la Universidad Juárez del Estado de 

Durango. 

» Impulsar un Municipio Saludable, el que cualquier persona tenga acceso a atención médica y 

medicamentos de manera pronta y sencilla y ampliar la cobertura de servicios médicos, odontológicos 

y psicológicos en un 10 por ciento con énfasis a grupos vulnerables. 

» Disminuir el impacto epidemiológico de las enfermedades oportunistas ante la presencia de desastres 

o situaciones de contingencia ambiental. 

» Instrumentar programas de promoción y difusión, tendentes a la disminución de la incidencia de 

embarazos no deseados en población adolescente y promover la detección temprana de riesgos 

obstétricos en el embarazo y puerperio, para prevenir la mortalidad materno-infantil en población de 

riesgo. 

» Instrumentar programas de coordinación institucional para la detección temprana de signos y síntomas 

de alarma del cáncer de mama y cervico-uterino en grupos de alto riesgo. 

» Fortalecer las acciones de educación para la salud, detección, control y tratamiento de enfermedades 

crónicas degenerativas, incluidas las alteraciones nutricionales de sobrepeso y obesidad de la 

población vulnerable que demanda los servicios médicos de las brigadas móviles. 

» Estrechar la coordinación institucional en los procesos de referencia y contrarreferencia de pacientes 

sin seguridad social; a unidades de primer y segundo nivel de la Secretaría de Salud, para su 

tratamiento y control. 

» Mantener la Certificación de los procesos de Atención a la Población a través de Brigadas Móviles de 

Salud, brindando atención médica, odontológica, psicológica y de enfermería en zonas urbanas y 

rurales del municipio de Durango. 
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5.7.4 Implementar acciones y programas que coadyuven a la prevención de las adicciones y a la 

disminución del consumo de sustancias enervantes. 

 

» Reinstalar el Comité Municipal Contra las Adicciones e integrarlo a la Red de la Comisión Estatal de 

Prevención y Asistencia de las Adicciones (CEPAAD). 

» Direccionar los esfuerzos interinstitucionales del Comité Municipal Contra las Adicciones (COMCA) a 

zonas urbanas y rurales de alto riesgo, definidas por indicadores de inseguridad, violencia, consumo de 

enervantes, entre otras, detectadas por la Dirección Municipal de Seguridad Pública. 

» Instrumentar y operar proyectos con tecnología digital encaminados al fortalecimiento de determinantes 

individuales positivas, para la prevención de las adicciones en población abierta. 

» Integrar el programa de Combate a las Adicciones como referente de la presencia de la violencia, en 

zonas de alto riesgo definidas en el marco del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED) en el Municipio de Durango. 

» Establecer acuerdos de coordinación con la Secretaría de Educación del Estado, con el objetivo de que 

se dé apertura al trabajo con las instituciones educativas ubicadas en las zonas con prioridad de 

atención. 

» Implementar acciones que orienten y sensibilicen a la sociedad más vulnerable del Municipio en los 

temas de adicciones, salud sexual y mental, suicidio, violencia y seguridad. 

» Impulsar la certificación de las dependencias municipales como edificios libres de humo de tabaco. 

» Mantener la certificación de los procesos para la prevención y detección de las adicciones a través, de 

la implementación de programas preventivos con participación comunitaria, en zonas de riesgo del 

Municipio y de coordinación interinstitucional encaminada a la rehabilitación. 

» Fortalecer al Comité Municipal Contra las Adicciones con un marco jurídico adecuado que le permita 

disponer de la infraestructura y los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para una 

mejor operación e impacto de sus actividades. 

 

5.7.5 Mejorar el estado nutricional de la población infantil, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y adultos mayores con presencia de desnutrición. 

 

» Reestructurar las zonas de atención del Programa de Alimentación y Nutrición incluyendo áreas de alta 

marginalidad en el Municipio, definidas dentro del Programa Nacional de la “Cruzada Nacional Contra 

el Hambre”. 

» Promover la integración de esfuerzos, recursos y competencias institucionales de los tres órdenes de 

gobierno y de la comunidad, para la atención y seguimiento de la población con desnutrición, hasta su 

recuperación. 

» Apoyar la nutrición de los grupos de atención prioritaria seleccionados con la entrega de suplemento 

alimenticio con base en amaranto y maíz, hasta la recuperación a cifras normales de peso para la talla 

y disminuir la prevalencia de desnutrición, en un 30 por ciento de la población inscrita al Programa. 

» Elevar la calidad de la alimentación familiar, mejorando los hábitos y prácticas alimentarias, a través de 

la orientación y formación comunitaria en esta materia. 

» Sistematizar los procesos de diagnóstico, análisis y seguimiento de la incidencia y prevalencia de la 

desnutrición en zonas seleccionadas y evaluar los resultados de las acciones de intervención 

implementadas. 

» Fortalecer los servicios del programa ampliando la plantilla de personal, el parque vehicular, así como 

de los insumos necesarios con la finalidad de brindar un servicio de calidad. 

 

5.7.6 Combatir el sobrepeso y la obesidad en población infantil y adolescente. 

 

» Disminuir las determinantes negativas del sobrepeso y la obesidad en planteles educativos a través de 

la conjunción de esfuerzos institucionales para la formación de ambientes saludables y seguros. 

» Establecer esquemas de cooperación interinstitucional y de participación de la sociedad civil, con el fin 

de brindar atención multidisciplinaria a la población escolar con obesidad y sobrepeso. 

» Realizar campañas de la comunicación educativa efectiva para la prevención de la obesidad y 

sobrepeso en la población duranguense. 

» Disminuir los riesgos de enfermedades crónico-degenerativas y síndrome metabólico e incrementar los 



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  71         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

valores y autoestima de población infantil y adolescente a través de la disminución de peso para la talla 

a cifras normales del 50 por ciento de la población escolar inscrita al Programa. 

» Elevar el nivel de conocimiento de las madres de familia en la preparación de alimentos saludables a 

través de mecanismos de capacitación en hábitos alimenticios, para la adecuación de la dieta 

individual y familiar, de acuerdo con la situación económica familiar. 

» Promover la práctica de la actividad física entre los alumnos de las instituciones educativas e impulsar 

la venta de alimentos saludables y el consumo de agua potable en cooperativas y entornos escolares. 

» Analizar y proponer mejoras al sistema de información con la finalidad de controlar, dar seguimiento y 

evaluar las acciones implementadas, además de generar información oportuna para la toma de 

decisiones. 

 

5.7.7 Mantener al municipio de Durango libre de casos de dengue, paludismo y virus de Oriente del Nilo. 

 

» Vincular esfuerzos institucionales para emprender acciones eficientes y eficaces que disminuyan las 

posibilidades de reproducción y propagación del mosco transmisor en las áreas de riesgo 

epidemiológico. 

» Definir de manera oportuna las áreas positivas con presencia de larvas de mosco transmisor de 

dengue, paludismo o virus de Oriente del Nilo. 

» Interactuar de manera efectiva con la población para la prevención de estas patologías y la formación 

de ambientes saludables y seguros, a través del saneamiento básico intradomiciliario para evitar su 

propagación. 

» Incrementar el conocimiento informado de la población del Municipio sobre la alerta epidemiológica 

constante de estas enfermedades a través de campañas de difusión masiva sobre los riesgos y daños 

a la salud y las medidas preventivas pertinentes. 

» Actuar de manera inmediata ante la presencia de casos importados de estas enfermedades, en 

coordinación con la Secretaría de Salud, a través de la formación de cercos epidemiológicos para 

evitar su propagación. 

» Apoyar acciones de limpieza y mantenimiento en los Panteones Municipales y atender la demanda de 

recolección de llantas en tiraderos de basura y des ponchadoras. 

 

5.7.8 Administrar eficientemente los panteones municipales, brindando a la comunidad servicios rápidos, 

oportunos, con calidad y respeto. 

 

» Ofrecer servicios funerarios con calidad, calidez y oportunidad con énfasis en la población de escasos 

recursos; en este sentido, mantener la certificación de los procesos en las Normas Internacionales ISO 

9001:2008 de requisitos para la calidad e ISO 14001:2004 de gestión ambiental. 

» Implementar un proyecto de comercialización de lotes con gavetas construidas en el área particular del 

Panteón Getsemaní dirigido a trabajadores municipales y público en general. 

» Realizar las obras de infraestructura de electrificación, drenaje y construcción de canal perimetral en el 

Panteón Getsemaní. 

» Fortalecer la seguridad e instrumentar un programa de mantenimiento y rehabilitación eficiente y 

permanente. 

» Dar continuidad al programa de aprovechamiento de lotes a perpetuidad a través de campañas 

permanentes de promoción e información a la comunidad, sobre la cultura de la exhumación y 

titularización sistemática de sus terrenos. 

» Programar, estructurar y definir la logística para mejorar la atención a los visitantes que se reciben en 

eventos especiales como Día de Muertos, Día de la Madre y Día del Padre. 

» Atender la demanda de las autoridades de seguridad pública para la inhumación de cadáveres no 

identificados, abandonados, o sin familiares, de acuerdo con la normatividad establecida. 

 

5.7.9 Evitar la presencia de rabia animal en el Municipio. 

 

» Aprobar la auditoría de mantenimiento en los procesos certificados en el Albergue Animal, en las 

Normas Internacionales ISO 9001:2008 de Requisitos para la Calidad e ISO 14001:2004 de Gestión 

Ambiental. 

» Llevar a cabo la construcción y el equipamiento del Centro de Atención y Control Animal del municipio 
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de Durango, o en su caso, la rehabilitación y ampliación de infraestructura en las instalaciones actuales 

de acuerdo con su productividad. 

» Obtener el reconocimiento o certificación del municipio de Durango como libre de Rabia, expedido por 

la Secretaría de Salud a nivel Nacional. 

» Fortalecer la cultura de la ciudadanía en el control del crecimiento de la población canina y felina, a 

través de la esterilización de sus mascotas por medios quirúrgicos. 

» Contribuir a la formación de ambientes saludables y seguros para la sociedad, con la disminución de la 

contaminación ambiental provocada por animales callejeros. 

» Coadyuvar en la disminución de la tasa de incidencias de agresiones al humano por perros y gatos y 

promover acciones de educación para la salud en el cuidado de las mascotas. 

» Establecer una coordinación y supervisión permanente de los procesos de captura y eutanasia de 

animales por parte de la Sociedad Protectora de Animales. 

» Incrementar la eficiencia y oportunidad del proceso de atención de quejas y denuncias ciudadana y 

ejecutar el reglamento del Albergue Animal. 

» Participar en las acciones de prevención y control de rabia a través de la coordinación interinstitucional 

para la vacunación antirrábica animal. 

» Implementar y sistematizar el programa de registro de mascotas cautivas en el municipio de Durango. 

 

5.7.10 Propiciar la prestación de bienes y servicios de calidad, con indicadores adecuados de seguridad y 

sentido de identidad que promuevan áreas de oportunidad turística, laboral y económica. 

 

» Actualizar el marco jurídico correspondiente a los Mercados Públicos Municipales. 

» Integrar el rescate del Mercado Francisco Gómez Palacio, en el marco del Programa de Rescate de 

Fachadas del Centro Histórico. 

» Fortalecer la infraestructura de estos espacios con la finalidad de brindar un servicio de calidad a la 

comunidad. 

» Instrumentar un programa de mantenimiento y conservación permanente que dignifique las 

instalaciones de los Mercados Municipales, tanto para los locatarios como para los visitantes, 

ofreciendo espacios limpios, higiénicos y seguros. 

» Inspeccionar y verificar las condiciones higiénicas sanitarias de los Mercados Públicos para el control 

de la fauna nociva y la eliminación de riesgos de enfermedades. 

» Sistematizar los procesos de captación de ingresos, derivados de la prestación de servicios 

municipales a los locatarios. 

» Calendarizar visitas constantes de Inspección Sanitaria en forma conjunta con los Servicios de Salud 

de Durango y la Coordinación General de Inspección Municipal. 

 

5.7.11 Potenciar la calidad de los productos cárnicos en instalaciones propias del Municipio; que aseguren 

a la población las condiciones higiénicas sanitarias en todos sus procesos y apoyen la producción y 

economía de los pequeños introductores y tablajeros de la región. 

 

» Consolidar el Proyecto de construcción y operación del Nuevo Rastro Municipal, con la participación de 

los tres órdenes de gobierno y de la Asociación de Tablajeros Unidos de Durango y asegurar la 

posesión del Ayuntamiento de la infraestructura, instalaciones y equipamiento del mismo. 

» Instrumentar un proyecto integral de transporte y distribución de los productos cárnicos, vacunos y 

porcinos generados en el Nuevo Rastro Municipal. 

» Verificar y asegurar que el transporte de los productos cárnicos de los rastros de la Ciudad lleguen a la 

población en condiciones óptimas para su consumo y que operen dentro del marco jurídico vigente. 

» Sistematizar los procesos de entrega de productos cárnicos a los particulares con oportunidad y 

calidad en el ámbito de responsabilidad del Municipio. 

 

5.7.12 Institucionalizar el Programa de Control y Disminución de la Prostitución como una política pública 

que reconoce la prostitución como un fenómeno social que afecta a la comunidad y cuyo propósito 

es disminuir sus efectos. 

 

» Brindar una atención integral en la prestación de servicios de control médico-sanitario, con calidad, 
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oportunidad y suficiencia y detectar, controlar y tratar oportunamente las enfermedades de transmisión 

sexual, en la población asistente a control a la Clínica de Diagnóstico. 

» Abatir el subregistro e incrementar la regularidad de la asistencia de los sexoservidores (as) a la 

Clínica de Diagnóstico y Control Sanitario a través de la suma de voluntades de las autoridades 

municipales y los dueños de establecimientos donde se ejerce la prostitución. 

» Ampliar la prestación de servicios de atención actual, a consulta general y detección control y 

referencia de enfermedades crónico-degenerativas. 

» Contar con un registro claro y fidedigno de sexoservidores (as) activos y de espacios o centros de 

trabajo donde se ejerza esta actividad. 

» Proponer y establecer estrategias sólidas de cooperación y coordinación institucional para asegurar el 

cumplimiento de la normatividad. 

» Analizar y actualizar el marco jurídico vigente en materia de salud pública y proponer el Reglamento 

Municipal para el Control y Disminución de la Prostitución. 

» Reactivar el Consejo Ciudadano para el Control y Disminución de la Prostitución en el Municipio de 

Durango. 

» Instrumentar un programa permanente de educación sexual, salud reproductiva y manejo de la 

sexualidad, focalizando la atención en los jóvenes y adolescentes. 

» Fortalecer la Clínica de Diagnóstico y Control Sanitario dotándola de infraestructura física, recursos 

humanos y equipamientos adecuados a las necesidades de operación. 

» Mantener la certificación de los procesos de consulta médica, revisión ginecológica y toma de muestras 

para detección de VIH y SIDA en las Normas Internacionales ISO 9001:2008 de Requisitos para la 

Calidad e ISO 14001:2004 de Gestión Ambiental. 

 

5.7.13 Disminuir los riesgos y daños a la salud de la población a través de la verificación sanitaria de las 

condiciones higiénicas sanitarias de vendedores de alimentos en la vía pública, establecimientos 

donde se ejerce la prostitución y locales para apertura de negocios.  

 

» Reducir los riesgos potenciales de enfermedades gastrointestinales, a través de la verificación 

oportuna y pertinente de las condiciones físicas, higiénicas y sanitarias de los establecimientos donde 

se ofrecen alimentos preparados y bebidas sin contenido alcohólico en la vía pública y la vigencia de la 

tarjeta de salud de sus expendedores. 

» Actualizar y sistematizar el censo nominal de vendedores ambulantes, así como de empresas o 

comercios informales. 

» Fortalecer los conocimientos de los vendedores ambulantes, en materia de preparación y conservación 

de alimentos. 

» Atender, inspeccionar y verificar las solicitudes de apertura de locales comerciales y de servicios, 

optimizando los tiempos para su dictaminación. 

» Instrumentar un programa de capacitación y actualización continua del personal en la verificación de 

vendedores ambulantes y apertura de locales. 

» Integrar al alcance del Sistema Integrado de Gestión; el proceso de apertura de locales, de acuerdo 

con lo establecido en la Normas Internacionales ISO 9001:2008 e ISO 14001:2004 de Calidad y 

Gestión Ambiental. 

» Elevar la calidad del servicio y eficientar los procesos normativos a través de fortalecimiento de la 

plantilla de personal, equipo y parque vehicular de acuerdo con la productividad actual. 
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Municipio Promotor de la Salud

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se conoce la situación de la salud pública del Municipio y se realizan acciones que permiten contribuir a  
la atención oportuna los riesgos de salud y se llevan a cabo acciones de difusión en temas de salud 
entre la población.

FUTURIBLE 2016

¿Cuenta con un diagnóstico situacional de salud municipal?5.7.3

¿Existe una instancia responsable de la salud?5.7.1

¿Cuenta el Municipio con un programa y acciones congruentes a los problemas de 
salud municipal?

5.7.4

¿Se realizan reuniones para identificar problemas de salud en el Municipio?5.7.2

¿Existe un comité municipal de salud? ¿Existen promotoras activas integradas a 
los programas municipales de salud? ¿Están documentadas las actividades del 
comité municipal? ¿Las actividades del comité local y municipal tienen 
congruencia con las necesidades y los programas de salud municipal?

5.7.7

¿El programa de salud municipal está vinculado con los programas de escuelas y 
viviendas saludables?

5.7.5

¿Los habitantes conocen las actividades del Comité Municipal de Salud?5.7.8

¿Se han evaluado los avances respecto a las metas programáticas? ¿El modelo de 
evaluación considera la planeación, la operación y el impacto? ¿Se consideran los 
resultados de las evaluaciones para la toma de decisiones?

5.7.6

¿Existen programas de salud que han logrado disminuir los riesgos a grupos 
vulnerables?

5.7.12

¿El Municipio se encuentra incorporado a la Red Estatal de Municipios por la 
Salud?

5.7.15

¿Se difunden entre la ciudadanía los temas de salud reproductiva, nutrición y 
prevención sobre la mortalidad materna y perinatal?

5.7.13

¿El programa de salud municipal está vinculado a escuelas y viviendas 
saludables?

5.7.16

¿Se difunden entre la ciudadanía los temas prioritarios de salud?5.7.14

¿Se cuenta con sistema saludable para la recolección y disposición de basura?5.7.9

¿Proporción de viviendas con acceso saludable al agua potable?5.7.11

¿Cuál es la proporción de  viviendas con sistema saludable de drenaje?5.7.10
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Objetivo 5.8 
 
Vivienda Accesible para Todos 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.8.1 Atender de manera oportuna las necesidades primordiales de vivienda.  

 

» Llevar a cabo una actualización integral del marco jurídico en materia de vivienda. 

» Llevar a cabo las acciones correspondientes para la construcción de dos nuevos fraccionamientos 

municipales. 

» Instrumentar el Programa Mejoramiento de Vivienda que permitan a la población de alta 

marginación el mantenimiento, mejora, ampliación y remodelación de su vivienda, a través de los 

proyectos Techo Seguro; Enjarre, Lechada y Desplante de Muros; Impermeabilizante; Ampliación 

de Vivienda; Autoconstrucción Asistida; Techo de Lámina; y Piso Firme. 

» Diseñar esquemas de financiamiento para la aplicación de créditos y subsidios en coordinación 

con los diferentes órdenes de gobierno. 

» Elaborar un diagnóstico de la situación de la vivienda, de acuerdo con el padrón de beneficiarios, 

que incluya el grado de deterioro de la misma. 

» Instrumentar el Programa de Regularización de Vivienda con la finalidad de brindar certeza jurídica 

a las familias que habitan o poseen una vivienda en condiciones irregulares. 

» Diseñar e instrumentar el Programa de Adquisición de Reservas Territoriales con vocación 

habitacional. 

» Adquirir 100 hectáreas de reserva territorial en las zonas de crecimiento de la Ciudad. 

» Generar un banco de tierra servida que permita ofertar a desarrolladores lotes para construcción 

de vivienda económica y propicien desarrollo urbano ordenado. 

» Establecer convenios con el FONHAPO, CONAVI y CORETT  para la asignación de subsidios. 

» Instrumentar el Programa de Autoconstrucción Asistida con la finalidad de garantizar que las 

viviendas cumplan con los parámetros de calidad estructural. 

» Establecer convenios con instituciones educativas con la finalidad de fortalecer el desarrollo de los 

programas de vivienda. 

» Diseñar e instrumentar el Programa de Recuperación de Vivienda. 

» Crear la Oficina Única de Trámites de Vivienda. 
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Municipio con Vivienda Digna

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se llevan a cabo acciones para promover la adquisición vivienda y mejora en sus codiciones físicas.

FUTURIBLE 2016

¿Existe un instituto, dirección o área administrativa municipal de vivienda, que 
atiendan los requerimientos en la materia?

5.8.1

¿Existe un diagnóstico completo y actualizado sobre la situación de la vivienda en 
el Municipio?

5.8.2

¿Existe la ventanilla única que atienda el proceso habitacional desde el uso de 
suelo hasta la municipalización de fraccionamientos?

5.8.7

¿Qué porcentaje de las viviendas cuentan con piso firme?5.8.5

¿Existen programas o acciones para brindar asistencia en la adquisición de 
mejores materiales de construcción?

5.8.8

¿Cuál es el promedio de habitantes por vivienda?5.8.6

¿Existen programas o acciones para la regularización de la propiedad?5.8.9

¿Realiza el municipio gestiones de los programas federales y estatales en materia 
de vivienda?

5.8.10

¿Existen convenios de colaboración signados con dependencias estatales y 
federales, para facilitar el acceso a financiamiento para la adquisición, 
construcción y/o remodelación de vivienda?

5.8.11

¿Existen esquemas de incentivos para promoción de oferta, densificación y uso de 
nuevas tecnologías en la edificación de vivienda?

5.8.14

¿Existen programas o acciones para promover mejores condiciones de la vivienda, 
tales como: mejoras en los techos, muros, paredes, apertura de ventanas, 
utilización de mosquiteros y repellado de paredes?

5.8.12

¿Cuál es la cobertura de viviendas con  drenaje?5.8.3

¿Cuál es la cobertura de viviendas con energía eléctrica?5.8.4

¿Existe un reglamento de construcción actualizado y en vigor?5.8.13
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Objetivo 5.9 

 
Desarrollo Social y Humano 

 
Estrategias y Líneas de Acción 

 

5.9.1 Rehabilitación y Mejoramiento del Entorno de la Comunidad.  

 

» Rescatar y rehabilitar espacios urbanos públicos deteriorados, así como la utilización de aquellos 

elementos que favorezcan la habitabilidad del entorno, a través de la participación de los tres órdenes 

de gobierno, brindando a la comunidad lugares propicios para el esparcimiento y la recreación.  

» Programar obras que mejoren el entorno urbano, en las colonias urbano- marginadas. 

» Implementar nuevos programas orientados a gestionar recursos para mejorar la situación patrimonial 

de la ciudadanía. 

» Realizar obras de mejoramiento de vivienda y comunitarias, mediante el suministro de material y la 

participación de los beneficiarios con la mano de obra y agregados, con la finalidad de mejorar sus 

condiciones de vida. 

» Brindar asistencia técnica a los beneficiarios para asegurar la calidad de las obras y acciones 

contempladas en los Programas. 

» Gestionar la construcción de la Casa-Escuela Cultural del Migrante.  

» Promover y buscar el contacto con organizaciones sociales y asociaciones civiles para la realización de 

proyectos de beneficio social y comunitario. 

» Establecer convenio con los Centro Ferreteros para su adhesión a los nuevos esquemas de desarrollo 

social. 

 

5.9.2 Promover la  participación ciudadana de una manera democrática a través de la Concertación Social.  

 

» Integrar el Padrón Único de Beneficiarios de Programas Municipales. 

» Sistematizar la demanda que realizan los ciudadanos respecto a las obras con contenido social, para 

integrar la propuesta de éstas y desarrollar nuevas tecnologías para la inclusión de la ciudadanía. 

» Orientar a la sociedad, con oportunidad y claridad, con relación a los programas de desarrollo 

comunitario con que se cuenta y cómo acceder a ellos. 

» Realizar reuniones informativas de  promoción y conformación de comités de obra, considerando los 

aspectos necesarios para el desarrollo, así como los esquemas con los que están enmarcados. 

» Promover la concertación social  y la participación de los beneficiarios desde la programación hasta la 

entrega formal de la obra, promoviendo la contraloría social. 

» Efectuar la revisión continúa de la obra pública, en coordinación con las instancias involucradas y los 

beneficiarios. 

» Llevar a cabo eventos de consulta con los integrantes de los comités de obras y autoridades 

involucradas. 

» Realizar estudios y diagnósticos necesarios para comprender la problemática social de las personas 

que viven en condiciones de pobreza y elaborar una programación correcta del recurso, garantizando 

el desarrollo comunitario sustentable. 

» Realizar acciones sociales, talleres y campañas dirigidas a incentivar a los habitantes de la zona de 

influencia de los mismos, que contribuyan a mejorar su entorno. 

» Realizar convenios con las instancias correspondientes para instrumentar el Programa de Apoyo a 

Adultos Mayores y con Discapacidad, consolidando un programa de largo plazo. 

» Realizar la entrega de apoyos que contribuyan en el desarrollo de habilidades técnicas y que se 

traduzcan en el generador de opciones de crecimientos y desarrollo familiar y económico, lo anterior de 

manera incluyente y transparente. 
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Municipio  Responsable del Combate a la Pobreza

INDICADOR

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

Se cuenta con programas con resultados documentados y con vinculación y proyectos con otras 
instancias públicas y privadas. 

FUTURIBLE 2016

¿Se cuenta con programas de capacitación y promoción de la educación para la 
población adulta de bajos recursos?

5.9.1

¿Existen programas de empleo para personas en pobreza extrema?

¿Se cuenta con un programa de créditos blandos para personas de bajos ingresos?

5.9.2

5.9.3

¿Existe algún tipo de vinculación intergubernamental y coordinación para el 
combate a la pobreza?

5.9.4

¿Existe algún tipo de vinculación con organizaciones de la sociedad civil para el 
combate a la pobreza?

5.9.5

¿Existe algún programa que coadyuve a la seguridad alimentaria?5.9.6

Municipio Responsable de Promover el Abasto de Artículos Básicos

INDICADOR

¿Se promueve el abasto suficiente de productos básicos en el Municipio?

PARÁMETROS DE MEDICIÓN

5.9.8

Existe un abasto suficiente para satisfacer las necesidades básicas de las comunidades del Municipio.

FUTURIBLE 2016

¿Cuál es la situación del abasto de productos básicos?5.9.7
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1. Consulta Ciudadana 2013 

 
1.1 Perfil del Informante 

 

Durante el proceso de levantamiento de propuestas ciudadanas en vivienda participaron con sus opiniones, 

propuestas y demandas 11 mil 691 ciudadanos, mujeres (64.11 por ciento) y hombres (35.89 por ciento), con una 

edad promedio de 39 y 42 años, respectivamente. 

 

Considerando el grupo de edad, el 15.78 por ciento fueron jóvenes de 18 a 24 años, 49.10 por ciento adultos jóvenes 

(25 a 44 años), 23.68 por ciento adultos maduros (45 a 59 años) y 11.45 por ciento adultos mayores (60 años y más). 

 

De acuerdo con el parentesco con el jefe del hogar, el 39.96 por ciento de los ciudadanos que participaron fueron los 

jefes o jefas del hogar, 34.24 por ciento la esposa, esposo o compañera(o), 17.01 por ciento hijo(a), 5.93 por ciento 

madre o padre y el 2.86 por ciento correspondió a otros parentescos como nuera o yerno, suegra(o) y nieta(o). 

  

 

 
 
 

 

De acuerdo con el grado de escolaridad, el 33.50 por ciento manifestó tener estudios de secundaria, 23.21 por ciento 

preparatoria o bachillerato, 15.64 por ciento de primaria, 13.51 por ciento de licenciatura, 11.11 por ciento estudios 

técnicos o comerciales y el 0.45 por ciento de posgrado. El 2.58 por ciento manifestó no tener ningún grado de 

escolaridad. 

 

En relación a la ocupación, los participantes manifestaron que la semana previa a la Consulta Ciudadana trabajaron 

(45.08 por ciento), se dedicó a los quehaceres del hogar (31.84 por ciento), es estudiante (8.95 por ciento), es 

pensionado o jubilado (5.51 por ciento), se encontraba desempleado y buscó trabajo (4.32 por ciento), tenía trabajo 

pero no trabajo (2.04 por ciento), estaba en otra situación (1.44 por ciento) y tiene alguna limitación que le impide 

trabajar (0.82 por ciento) 

 
 
 

Fuente: Con datos del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN)

Consulta Ciudadana 2013
Perfil de los Participantes en Vivienda
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1.2 Resultados de la Consulta Ciudadana 

 

En el marco del proceso de planeación para el desarrollo municipal, el Gobierno Municipal llevó a cabo la Consulta 

Ciudadana, durante el periodo del 1°al 31 de octubre del 2013, instrumentando diversos mecanismos de amplia 

cobertura y de contacto directo con la gente, que permitieron recibir las propuestas ciudadanas respecto a sus 

demandas más sentidas y sus expectativas de desarrollo, identificando las prioridades que deben ser atendidas para 

resolver la problemática que se presenta en el entorno más inmediato a la comunidad.  

 

Lo anterior constituye la base para la definición y focalización de las políticas públicas que integran el Plan Municipal 

de Desarrollo y que serán instrumentadas por el Gobierno Municipal, durante el periodo de su gestión, mismas que 

orientarán el trabajo de las dependencias de la Administración Pública Municipal, a través de los programas anuales 

de trabajo. 

 

Entre los mecanismos de Consulta Ciudadana que fueron instrumentados, se encuentran: Encuesta de 

Levantamiento de Propuestas Ciudadanas en Vivienda; Encuentros Ciudadanos Territoriales y Sectoriales; y 

Módulos de Recepción de Propuestas Ciudadanas, instalados en todas las dependencias del Gobierno Municipal, 

correo electrónico, Twitter, Facebook, vía telefónica a través del sistema 072, y la Página Web del Gobierno 

Municipal. 

 

Mediante estos mecanismos se recibieron 11 mil 691 fichas de registros con un total de 32 mil 850 propuestas de 

programas, proyectos y acciones, priorizados: 26 mil 185 (19.71 por ciento) en la zona urbana, y seis mil 665 (20.29 

por ciento) en la rural. 

 

Fuente: Con datos del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN)

Consulta Ciudadana 2013
Perfil de los Participantes en Vivienda
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Las propuestas ciudadanas captadas en el área urbana, se distribuyen de la manera siguiente: Seguridad Pública 

(26.28 por ciento); Empleo (15.55 por ciento), Pavimentación de Calles (8.95 por ciento), Educación (7.79 por ciento), 

Alumbrado Público (6.48 por ciento), Conservación de Pavimentos (5.97 por ciento), Salud (4.33 por ciento), 

Asistencia Social (4.10 por ciento), Servicio de Limpia (3.40 por ciento), Rehabilitación y Mantenimiento de Espacios 

Públicos (2.73 por ciento), Agua Potable (2.56 por ciento), Tránsito y Vialidad (2.55 por ciento) y Otras Propuestas 

(9.33 por ciento). 

 

 
 
El 58.56 por ciento de las propuestas ciudadanas se concentran en los rubros de Seguridad Pública, Empleo, 

Pavimentación de Calles y Educación. 

 

 11,691 Registros

 32,850 Propuestas

 26,185 Zona Urbana (79.71 %)

 6,665 Zona Rural (20.29 %)

Consulta Ciudadana 2013
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En tanto las propuestas ciudadanas captadas en el área rural, se distribuyen de la manera siguiente: Vivienda (22.58 

por ciento), Infraestructura Productiva Rural (17.09 por ciento), Alcantarillado y Drenaje (8.28 por ciento), Alumbrado 

Público (8.07 por ciento), Pavimentación de Calles (7.40 por ciento), Agua Potable (5.91 por ciento), Educación (3.36 

por ciento), Habilitación de Espacios Públicos (3.30 por ciento), Deporte (2.73 por ciento), Seguridad Pública (2.66 

por ciento), Salud (2.34 por ciento) y otras propuestas (16.28 por ciento). 
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El 69.33 por ciento de las propuestas ciudadanas se concentran en los rubros de Vivienda, Infraestructura Productiva 

Rural, Alcantarillado y Drenaje, Alumbrado Público, Pavimentación de Calle y Agua Potable. 

 

 
 
 
2. Perfil Demográfico Municipal 

 
Durango es uno de los municipios más poblados y extensos del país. De acuerdo con los resultados del Censo de 

Población y Vivienda 2010, el Municipio registró una población de 582 mil 267 habitantes, ubicándose en el lugar 36 

entre los dos mil 456 municipios existentes en el país y las 16 delegaciones del Distrito Federal, con mayor número 

de habitantes, perdiendo una posición respecto al 2005, cuando se ubicó en el lugar 35. 

 

En términos generales, los 36 municipios más poblados del país concentran una población de 33 millones 705 mil 

323 habitantes, que representa el 30.00 por ciento de la registrada a nivel nacional. Respecto al 2005, estos 

municipios registraron un crecimiento neto de un millón 615 mil 668 habitantes, con un ritmo menor al observado a 

nivel nacional, con lo cual disminuyó su participación en la población total del país en 1.08 por ciento, pasando del 

31.08 por ciento, correspondiente al 2005, al 30.00 por ciento en el 2010. En el mismo periodo, el municipio de 

Durango incrementó su participación porcentual del 1.64 por ciento al 1.73 por ciento, aportando al crecimiento neto 

de la población el 3.44 por ciento. 
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Durango es el Municipio más extenso del Estado con una superficie de 10 mil 41.6 kilómetros cuadrados (8.29 por 

ciento), y a nivel nacional se ubica en el lugar 19 entre los municipios más extensos del país.  

 

De acuerdo con la densidad de población, Durango se ubica en la posición mil 115, con 57.96 habitantes por 

kilómetro cuadrado, subiendo cinco posiciones con relación al 2005, cuando se ubicó en la posición mil 120 con 

52.45 habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

 
 
 

Durango en el Entorno Nacional
Población Municipal 2010

El Municipio registró una población de 582 mil 267 habitantes, ubicándose en el lugar
36 entre los dos mil 456 municipios existentes en el país y las 16 delegaciones del
Distrito Federal.

Estos concentran una población de 33 millones 705 mil 323 habitantes, que
representa el 30.00 por ciento de la registrada a nivel nacional.
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Durango es el municipio más extenso del Estado con una superficie de 10 mil 41.6 kilómetros
cuadrados (8.29 por ciento), y a nivel nacional se ubica en el lugar 19 entre los municipios más
extensos del país.

Con una densidad de población de 57.96 habitantes por kilómetro cuadrado que lo ubica en la
posición mil 115, subiendo cinco posiciones con relación al 2005, cuando se ubicó en la posición mil
120 con 52.45 habitantes por kilómetro cuadrado.
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2.1 Tendencia de Crecimiento 

 

Durante el periodo del 2005 al 2010, la población municipal registró un incremento de 55 mil 608 habitantes, pasando 

de 526 mil 659 a 582 mil 267. 

 

La Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) en el periodo 2005-2010 fue de 2.03 por ciento, con la cual se rompe 

una tendencia en la disminución del ritmo de crecimiento de la población municipal, registrada a partir del periodo 

1970-1980, periodo en que se tuvo una TCMA de 4.62 por ciento. 

 

 
 

La tasa de crecimiento del Municipio sigue siendo superior a la registrada en la entidad, lo que se ve reflejado en el 

incremento de la participación municipal en la población total estatal. En el periodo 2005-2010, la participación 

municipal pasó del 34.90 al 35.66 por ciento. 

 

 
 

El municipio de Durango continúa siendo un factor importante en el crecimiento de la población estatal. De acuerdo 

con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, el Municipio aporta el 44.91 por ciento del incremento 

absoluto de la población en el Estado.  

Tendencia de Crecimiento
Población Municipal
(1950-2010)

Población Municipal
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1.59

3.77 3.65

4.62

2.57

1.73
1.39

2.03

1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-2000 2000-2005 2005-2010

Estado Municipio

Tasa de Crecimiento Media Anual

Participación del Municipio en la Población Estatal 2005-2010
(Porcentaje)

15.66

18.78

21.76

27.16

30.67

33.92 34.90 35.66

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2005 2010



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  87         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 
 
En el periodo 2005-2010 la población estatal creció 8.20 por ciento, pasando de un millón 509 mil 117 a un millón 632 

mil 934 habitantes, lo que representa un incremento absoluto de 123 mil 817 habitantes. En este periodo, se 

incrementó la población en 35 municipios, disminuyendo en los cuatro restantes: San Bernardo, que pierde el 7.86 

por ciento de población; Tepehuanes, con el 7.41 por ciento; Súchil, 2.41 por ciento; y Guanaceví con el 0.73 por 

ciento. 

 

El 78.89 por ciento del incremento absoluto de la población estatal, lo aportaron los municipios de Durango (44.91 por 

ciento), Gómez Palacio (18.96 por ciento), Lerdo (9.57 por ciento), Santiago Papasquiaro (2.77 por ciento), y 

Mezquital (2.69 por ciento); en tanto que 30 municipios aportaron el 22.23 por ciento y los cuatro que perdieron 

población representaron el 1.13 por ciento. 

 

 
 
 

Participación del Municipio en la Población Estatal
1950-2010

1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-2000 2000-2005

33.77% 34.49% 48.03% 55.48% 78.16% 58.26%

2005-2010

44.91%

Municipios con 

incremento de 

población

Municipios con 

disminución de 

población

Participación del Municipio en el 

incremento absoluto de la población 

estatal

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, el Municipio aporta el 44.91 por ciento del 
incremento absoluto de la población en el Estado. 

Aportación Municipal al Crecimiento Absoluto de la Población Estatal 
2010
(Porcentaje)

44.91

18.96

9.57

2.77 2.69

22.23

-1.13

Durango Gómez Palacio Lerdo Santiago
Papasquiaro

Mezquital 30 Municipios * 4 Municipios **

* Tlahualilo (1.91)  Mapimí (1.77)  Pueblo Nuevo (1.66)  Cuencamé (1.65)  Canatlán (1.65)  Guadalupe Victoria (1.61)  Nuevo Ideal (1.49)  Rodeo (1.26)  Poanas (1.17)  San
Juan del Río (0.99)  Nombre de Dios (0.94)  General Simón Bolívar (0.86)  El Oro (0.66)  Otáez (0.54)  Topia (0.48)  Peñón Blanco (0.47)  Santa Clara (0.44)  Vicente Guerrero
(0.41)  Tamazula (0.39)  Indé (0.37)  Ocampo (0.33)  San Dimas (0.31)  Nazas (0.20)  San Pedro del Gallo (0.18)  Coneto de Comonfort (0.18)  San Luis del Cordero (0.14) 
San Juan de Guadalupe (0.07)  Hidalgo (0.05)  Pánuco de Coronado (0.03)  Canelas (0.03).

** Guanaceví (-0.06)  Súchil (-0.13)  San Bernardo (-0.24)  Tepehuanes (-0.69).
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2.2 Distribución Territorial de la Población 

 

El 89.08 por ciento de la población municipal, 518 mil 709 habitantes, se concentra en la ciudad de Durango; en tanto 

que el 10.92 por ciento restante, 63 mil 558 habitantes, se distribuye en 553 localidades, entre éstas El Nayar, que 

registra tres mil 308 habitantes, clasificándose como una localidad urbana.  

 

Además de la ciudad de Durango y El Nayar, las localidades más pobladas del Municipio, son: Cinco de Mayo, La 

Ferrería (Cuatro de Octubre), José María Pino Suárez, Colonia Hidalgo, Llano Grande, Sebastián Lerdo de Tejada, 

Villa Montemorelos, Banderas del Águila, José Refugio Salcido, Santiago Bayacora, Cinco de Febrero y José María 

Morelos y Pavón (La Tinaja). 

 

 
 
De acuerdo con la distribución relativa de la población por el tipo de localidad, Durango se clasifica como un 

municipio urbano. Sin embargo, la atención a la población en localidades rurales, representa un reto importante no 

sólo por su magnitud, sino también por el nivel de dispersión. De hecho, la población rural municipal registrada es 

mayor a la población total de la mayoría de los municipios de la entidad, la cual sólo es superada por los municipios 

de Gómez Palacio y Lerdo. 

 

 

Distribución Territorial de la Población

Localidad Población Porcentaje

Victoria de Durango 518,709 89.08

El Nayar 3,308 0.57

Cinco de Mayo 2,249 0.39

La Ferrería (Cuatro de Octubre) 2,021 0.35

José María Pino Suárez 2,014 0.35

Colonia Hidalgo 1,986 0.34

Llano Grande 1,938 0.33

Sebastián Lerdo de Tejada 1,712 0.29

Villa Montemorelos 1,617 0.28

Banderas del Águila 1,274 0.22

José Refugio Salcido 1,262 0.22

Santiago Bayacora 1,218 0.21

Cinco de Febrero 1,131 0.19

José María Morelos y Pavón (La Tinaja) 1,072 0.18

Resto de Localidades 40,756 7.00

Total 582,267 100.00

2,549 2,961 3,279 3,308

1990 2000 2005 2010
El Nayar

La población rural del municipio de

Durango supera a la total de los

municipios del Estado, con excepción

de Gómez Palacio y Lerdo.
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Población Rural del Municipio de Durango



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  89         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

En el periodo de 1950 a 1990, la población rural del Municipio se incrementó un 67.73 por ciento, pasando de 39 mil 

229 a 65 mil 799 habitantes, con una TCMA de 1.30 por ciento. A partir de entonces, la población disminuyó, 

registrándose 63 mil 558 habitantes. Con lo anterior, su nivel de participación en la población total disminuyó del 

39.77 en 1950, al 10.92 por ciento en el 2010. 

 

 
 

De acuerdo con el número de habitantes por localidad, el 7.12 por ciento de la población rural (cuatro mil 289 

habitantes), se ubicó en 447 localidades con población menor a los 100 habitantes; el 25.18 por ciento (15 mil 168 

habitantes) en 63 localidades de 100 a 499 habitantes; 33.67 por ciento (20 mil 284 habitantes) en 29 localidades de 

500 a 999 habitantes; 23.61 por ciento (14 mil 225 habitantes) en 10 localidades de mil a mil 999 habitantes; y el 

10.43 por ciento (seis mil 284 habitantes) en tres localidades de dos mil a dos mil 499 habitantes. 

 

 
 

Comparativamente, en el periodo del 2005 al 2010, el número de localidades con población menor a los 100  y de 

100 a 499 habitantes, disminuyó de 513 a 447 y de 66 a 63, disminuyendo la población en 826 y 821 habitantes, 

respectivamente. En las localidades de 500 a 999 habitantes se incrementó en dos localidades y aumentó la 

población en 706 habitantes.  En las localidades de mil a mil 999 habitantes, disminuyó la población en dos mil  178 

habitantes, así como el número de localidades, pasando de 11 a 10. En las localidades de dos mil a dos mil 449 

habitantes, aumentó la población en tres mil 819 habitantes, pasando de una a tres localidades. 

 

En el caso de la ciudad de Durango, el ritmo de crecimiento se ha mantenido por encima del registrado a nivel 

municipal. En el periodo de 1970 a 1980, la Ciudad creció a una Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) de 5.53 

por ciento, disminuyendo al 1.66 por ciento para el 2005. En el periodo más reciente del 2005 ql 2010 se registra un 

incremento en el ritmo de crecimiento con una TCMA de 2.26 por ciento para el 2010. La participación de la 

población de la Ciudad ha sido creciente, pasando del 60.23 por ciento, correspondiente a 1950, al 89.08 por ciento 

en el 2010. 
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0.40
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60,250 habitantes del Municipio habitan en 552 localidades rurales, el 7.12 por ciento de los cuales se 
distribuye en 447 localidades con población menor a los 100 habitantes
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A nivel nacional, la ciudad de Durango se ubica en el lugar número 36 entre las ciudades más pobladas del país. 

 

 
 
2.3 Movilidad de la Población 

 
Al considerar los resultados de los censos y conteos de Población y Vivienda realizados en el periodo de 1990 al 
2005, la población del Municipio se incrementó en un promedio de siete mil 720 habitantes por año, y de acuerdo con 
el crecimiento natural de la población, ésta debió incrementarse en un promedio anual de 12 mil 611 habitantes. El 
diferencial promedio de cuatro mil 882 habitantes hace referencia a un saldo migratorio negativo, esto es, salieron 
más habitantes del Municipio de los que entraron en el periodo de referencia. Sin embargo, de acuerdo con los 
resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, el crecimiento de la población al 2010 fue de 54 mil 879 
habitantes, en tanto que el crecimiento natural se ubicó en 59 mil 832, arrojando un saldo migratorio positivo de 
cuatro mil 953 habitantes, lo que significa que el número de inmigrantes fue mayor al de emigrantes. 
 

Tendencia de Crecimiento
Ciudad de Durango
(1950-2010)
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59,407
97,305
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257,915

348,036

427,135
463,830

518,709
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4.46
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1.66

2.26
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608,836
612,383
620,416
626,495
628,306
653,410
673,479
673,616
675,773
689,775
709,671
715,061
722,250
722,772
726,664

777,615
792,211
809,232

1,104,585
1,135,512
1,142,483

1,185,772
1,238,962

1,300,983
1,321,004

1,434,062
1,495,182

1,655,015
1,815,786
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Tlaquepaque
Reynosa
Morelia
Torreón

Chimalhuacán
Coyoacán

Santiago de Querétaro
Cancún

Tlalnepantla
Acapulco de Juárez

Guadalupe
Culiacán Rosales

Mexicali
Saltillo

Hermosillo
Aguascalientes
San Luis Potosí

Álvaro Obregón
Mérida

Naucalpan de Juárez
Chihuahua

Ciudad Nezahualcóyotl
Monterrey

Zapopan
Gustavo A. Madero
León de los Aldama

Tijuana
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Guadalajara
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Ciudades más Pobladas del País
2010

La ciudad de Durango ocupa el lugar 36, con 518 mil 709 habitantes,

respecto a las ciudades más pobladas del país.

Durango, Dgo.

Iztapalapa, D.F.
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En términos generales, el crecimiento de la población es el resultado de los saldos entre nacimientos y defunciones 
(crecimiento natural) e inmigraciones y emigraciones (crecimiento social) registrado en un periodo determinado. 
 
Durante el periodo de 1990 al 2010, se registró en el Municipio un promedio anual de 14 mil 195 nacimientos y dos 
mil 219 defunciones, lo que representa un crecimiento natural de la población de 11 mil 976 habitantes. 

 

 
 
De acuerdo con la migración reciente, en el 2000 se registraron en el Municipio 21 mil 890 habitantes que en 1995 

residían en el interior del Estado (34.13 por ciento), en otro estado del país (53.19 por ciento) y en otro país (12.68 

por ciento). 

 

El 76.33 por ciento de la población inmigrante del interior del Estado correspondió a 10 municipios: Pueblo Nuevo 

(18.30 por ciento), San Dimas (17.27 por ciento), Canatlán (8.83 por ciento), Santiago Papasquiaro (7.42 por ciento), 

Mezquital (4.82 por ciento), Gómez Palacio (4.28 por ciento), Guadalupe Victoria (3.67 por ciento), Vicente Guerrero 

(3.21 por ciento), Poanas (3.07 por ciento), Nuevo Ideal (3.05 por ciento) y Nombre de Dios (2.41 por ciento); y el 

23.68 por ciento, al resto de los municipios. 
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Gómez Palacio
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(3.07 %)

Vicente Guerrero
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Nuevo Ideal
(3.05 % )

Santiago Papasquiaro

(7.42 por ciento)

Inmigrantes 7,471
38 municipios

Inmigración del Interior del Estado al Municipio
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Por lo que respecta a la población emigrante del Municipio al interior de Estado, el 76.87 por ciento se concentra en 

los municipios de Santiago Papasquiaro (20.18 por ciento), Gómez Palacio (18.91 por ciento), Canatlán (6.10 por 

ciento), Lerdo (5.39 por ciento), Tepehuanes (4.88 por ciento), San Dimas (4.58 por ciento), Pueblo Nuevo (4.42 por 

ciento), Poanas (3.97 por ciento), Guadalupe Victoria (3.10 por ciento), Nuevo Ideal (2.85 por ciento) y Nombre de 

Dios (2.49 por ciento). 

 

 
De acuerdo con lo anterior, el saldo migratorio intermunicipal (Inmigrantes-Emigrantes) fue de cinco mil 504 

habitantes, registrando un saldo positivo con 35 municipios, entre los que se encuentran: Pueblo Nuevo (23.26 por 

ciento), San Dimas (21.80 por ciento), Canatlán (9.81 por ciento), Mezquital (5.67 por ciento), Guadalupe Victoria 

(3.87 por ciento), Vicente Guerrero (3.71 por ciento) y Nuevo Ideal (3.13 por ciento), entre otros.  

 

 
Respecto a la población de otros estados, el 76.03 por ciento provino de: Chihuahua (16.06 por ciento), Coahuila 

(9.14 por ciento), Distrito Federal (8.84 por ciento), Sinaloa (8.35 por ciento), Zacatecas (7.81 por ciento), Baja 

California (7.08 por ciento), Jalisco (5.69 por ciento), México (5.51 por ciento), Nuevo León (3.96 por ciento) y 

Veracruz Ignacio de la Llave (3.60 por ciento); y el 23.97 por ciento del resto de los estados. 

 

En el 2010, se registraron en el Municipio 20 mil 370 habitantes que en el 2005 residían en otro estado de la 

república (63.30 por ciento), en los Estados Unidos de América (35.53 por ciento) y en otros países (1.16 por ciento). 

 

Emigrantes 1,967
37 municipios

Durango

Gómez Palacio

(18.91 %)

Guadalupe Victoria
(3.10 %)

Pueblo Nuevo

(4.42 %)

Poanas

(3.97 %)

Lerdo
(5.39 %)

Tepehuanes

(4.88 %)

San Dimas

(4.58 %)

Canatlán

(6.10 %)

Nuevo Ideal
(2.85 % )

Santiago Papasquiaro

(20.18 %)

Emigración del Municipio al Interior del Estado

Flujos Migratorios: Interior del Estado

Saldo Migratorio

5,504

Llegaron a residir 7,471 personas 
procedentes de 38 municipios.

1,967 personas salieron a residir 
a 37 municipios.
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Por lo que respecta a los migrantes de otras entidades el 75.61 por ciento provienen de Chihuahua (24.78 por 

ciento), Baja California (9.63 por ciento), Coahuila de Zaragoza (7.31 por ciento), Sinaloa (7.25 por ciento), Distrito 

Federal (6.78 por ciento), Zacatecas (6.72 por ciento), Jalisco (4.74 por ciento), Nuevo León (4.36 por ciento), México 

(4.04 por ciento); en tanto que el 24.39 por ciento se distribuye en 22 entidades. 

 

De acuerdo con el nivel de escolaridad de los emigrantes, el 58.91 por ciento tiene estudios de educación básica, el 

16.70 por ciento de educación media superior, 22.56 por ciento de educación superior y 1.61 por ciento no registran 

escolaridad. 

 
 

 
Se estima, que entre 1995 y principios del año 2000, emigraron a los Estados Unidos nueve mil 902 habitantes del 

estado de Durango, siendo el destino principal el área metropolitana de Chicago, Illinois, donde se estima una 

población de 180 mil duranguenses, originarios principalmente de los municipios de Durango, Canatlán, Guadalupe 

Victoria, Nombre de Dios y Poanas. 

 

Migración del Interior del País al Municipio, 2010
Nivel de Escolaridad

1.61%

58.91%

16.70%

22.56%

0.22%

Sin escolaridad Educación
básica

Eduación media
superior

Educación
superior

No especificado

Nivel de Escolaridad
(porcentaje)

5.42%

27.89%

25.16%

0.43%

Preescolar Primaria Secundaria Estudios técnicos o
comerciales con

primaria terminada

1.41%

15.22%

0.07%

Estudios técnicos o
comerciales con

secundaria terminada

Preparatoria o
bachillerato

Normal básica

1.29% 1.49%

17.25%

2.02%
0.52%

Estudios
técnicos o

comerciales con
preparatoria
terminada

Normal de
licenciatura

Profesional Maestría Doctorado

Educación Básica
(porcentaje)

Educación Superior
(porcentaje)

Educación Media Superior
(porcentaje)

Fuente: Con datos del Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI.

Migración del interior del país al Municipio

Interior del 
país

75.44%

U.S.A.
23.08%

Otro países
1.47%

Baja California
(7.75 %)

Sonora
(2.69 %)

Chihuahua
(20.86 %)

Coahuila
(8.27 %)

Nuevo León
(4.37 %)

Zacatecas
(7.25 %)

Sinaloa
(9.35 %)

Jalisco
(5.72 %)

Veracruz
(12.52 %)

Distrito Federal
(6.17 %)

México
(6.04 %)

La migración reciente refleja que el 80.97 por ciento de inmigrantes al municipio de Durango provienen

de 11 estados del país.



    94                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

Los resultados del II Conteo de Población y Vivienda 2005 no permiten identificar la emigración municipal al interior 

del país, ya que los resultados corresponden a la entidad de origen. Por lo anterior, y solamente como referencia se 

presenta la distribución de la emigración estatal al interior del país. En este sentido, el 81.27 por ciento de los 

migrantes se concentran en nueve entidades: Chihuahua, 30.03 por ciento; Coahuila de Zaragoza, 15.54 por ciento; 

Baja California, 10.20 por ciento; Sinaloa, 7.98 por ciento; Nuevo León, 5.08 por ciento; Zacatecas, 4.24 por ciento; 

Jalisco, 3.21 por ciento; Tamaulipas, 2.50 por ciento; y Sonora, 2.47 por ciento; mientras que el 18.73 por ciento 

restante se encuentra distribuido en 22 estados. 

 

 
2.4 Intensidad Migratoria México-Estados Unidos 

 
De acuerdo con el Índice de Intensidad Migratoria México - Estados Unidos, formulado por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) con el propósito de identificar las regiones y micro-regiones del país en las que tiene mayor 
relevancia la migración a Estados Unidos, considerando para ello tres modalidades de migración (reciente, circular y 
de retorno) y la recepción de remesas en los hogares; conforme a los resultados de los censos de población y 
vivienda. 
 
En el año 2000 el municipio de Durango registró un grado de intensidad migratoria bajo, ubicándose en el lugar 32 en 
la entidad, con valores extremos correspondientes a los municipios de Pueblo Nuevo con un grado muy bajo, ubicado 
en el lugar 39, y Mezquital en el primer lugar con un grado muy alto. 
 

 

Migración al interior del país del Municipio

El 81.27 por ciento de los migrantes al

interior del país se concentran

principalmente en nueve estados

Baja California
(10.20 %)
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(15.54 %)

Nuevo León
(5.08 %)

Zacatecas
(4.24 %)

Sinaloa
(9.35 %)

Tamaulipas
(2.50 %)

Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO)
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Respecto a los movimientos migratorios registrados en el quinquenio anterior, se identificaron cinco mil 654 hogares 

(5.01 por ciento) con al menos un migrante en Estados Unidos, mil 907 hogares (1.69 por ciento) con migrantes 

circulares, esto es, que fueron y regresaron de los Estados Unidos en el periodo de referencia, y mil 428 hogares 

(1.27 por ciento) con migrantes de retorno, quienes se encontraban residiendo en los Estados Unidos y regresaron a 

sus lugares de origen en el periodo de referencia. Asimismo, se identificaron seis mil 875 hogares (6.09 por ciento) 

que recibieron remesas. 

 

Para el 2010 el índice de intensidad migratoria del municipio de Durango se incrementó clasificándose con un grado 

medio, ocupando el lugar 30 en la entidad, con valores extremos correspondientes a los municipios de Pueblo nuevo, 

que continuó registrado el menor índice con un grado muy bajo y Coneto de Comonfort con un grado muy alto. 

 

 
En el 2010 se registraron tres mil 768 hogares con algún migrante en los Estados Unidos, lo que representó una 

disminución del 33.35 por ciento en relación al periodo anterior; en tanto que los hogares con migrantes circulares se 

incrementaron 21.76 por ciento y los hogares con migrantes de retorno pasaron de mil 428 a cinco mil 102 hogares, 

un incremento del 257.29 por ciento. Los hogares con recepción de remesas disminuyeron 6.51 por ciento.  
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Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO)

Índice de Intensidad Migratoria México-Estados Unidos
2010
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2.5 Estructura de la Población 

 
La estructura de la población municipal muestra cambios significativos. En el periodo de 1990 al 2010, se registró una 

disminución en la participación porcentual de los grupos de población menor a los 25 años de edad. 

 
Los grupos de población menores a los 25 años creció a tasas por abajo del uno por ciento, en tanto que los grupos 

de 40 a 49 y 70 a 79 años, se incrementaron a tasas superiores al cuatro por ciento. 

 

 
 
Estructuralmente, entre 1990 y 2010, los grupos de Primera Infancia (0 a 5 años), Escolares (6 a 14 años) y Jóvenes 

(15 a 24 años), disminuyeron su participación en 1.22, 8.30 y 2.40 por ciento, respectivamente; en tanto que los 

correspondientes a Adultos Jóvenes (25 a 44 años), Adultos Maduros (45 a 59 años) y Adultos Mayores (60 años y 

más), incrementaron su participación en 4.40, 4.73 y 2.79 por ciento, respectivamente. 

Estructura de la Población
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El Índice de Envejecimiento de la población pasó del 14.42 por ciento, registrado en 1990, a 28.46 por ciento en el 

2010. Con lo anterior, en el mismo periodo, la edad mediana de la población se incrementó de 19 a 25 años: 26 en el 

caso de las mujeres y 24 en los hombres. Por otro lado, la tasa general de esperanza de vida al nacer es de 74 años, 

en los hombres es de 72, mientras que en las mujeres es de 77. 

 

 
El promedio de hijos por mujer en edad reproductiva (12 años y más) disminuyó de 3.2, registrado en 1970, a 2.34 

para el año 2010. Considerando este indicador por grupo quinquenal de edad de la mujer, se pueden observar 

cambios significativos que están relacionados con la dinámica del entorno y el papel de que tiene ésta en el ámbito 

laboral. Por ejemplo, el grupo de mujeres de 35 a 39 años, registró en 1970, un promedio de 6.0 hijos, y en el año 

2010, 40 años después, el promedio disminuyó a 2.58.  

 

Los cambios observados tienen mayor sentido si se considera que la participación de la mujer en el mercado laboral 

era menor en 1970 que en el 2010, y que las mujeres tenían un menor acceso a la educación; con todo lo que esto 

implica, un menor tiempo para el cuidado de los hijos, la atención a una jornada laboral y las expectativas en el 

desarrollo profesional y personal, entre otros factores. 

 

 

Estructura por Grupo de Población
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Respecto a lo anterior, es importante considerar que en el periodo de 1995 al 2010, la tasa bruta de natalidad en el 

Municipio, disminuyó de 33.5 a 27.9 nacimientos por cada mil habitantes, y para el 2010 se ubicó en 23.57. En tanto, 

en el mismo periodo, la tasa bruta de mortalidad pasó de 3.8 a 3.7 defunciones por cada mil habitantes, 

incrementándose a 5.69 para el 2010. 

 

 
 

 

Los nacimientos registrados en el Municipio, muestran una tendencia decreciente. En el periodo de 1985 al 2011, el 

número de nacimientos fluctuó entre los 15 mil 979 y los 12 mil 481, con un promedio de 14 mil 392 nacimientos por 

año. Durante diez años (2000 al 2010), la cantidad de nacimientos se ubicó por abajo del promedio anual del periodo 

de referencia dando un alza para el 2011. 

 

 
 
De acuerdo con el estado civil de la madre, los nacimientos de las mujeres casadas disminuyeron significativamente 

pasando de 11 mil 46 nacimientos (1985) a cinco mil 461 (2011) y en términos relativos al año de registro, la 

participación en el total de nacimientos disminuyó del 78.34 por ciento al 37.31 por ciento. De manera inversa, los 

nacimientos de las mujeres en unión libre se incrementaron de mil 728 (1985) a seis mil 607 (2011), aumentando su 

participación porcentual del 11.73 al 45.15 por ciento. En el caso de las madres solteras, los nacimientos se 

incrementaron de 943 (1985) a mil 745 (2011), pasando de una participación del 6.40 al 11.92 por ciento. 

 

Tasa de Natalidad y Mortalidad

33.50

3.80

27.90

3.70

23.90

3.90

23.57

5.69

Natalidad Mortalidad

1995 2000 2005 2010

Nacimientos registrados en el municipio de Durango
(1985-2011)

1
4

,7
3

1

1
4

,3
1

1

1
5

,1
7

2

1
4

,9
6

7

1
5

,0
1

9

1
5

,4
1

5

1
5

,7
0

5

1
5

,8
9

7

1
5

,9
2

9

1
5

,8
0

6

1
5

,4
3

1

1
4

,9
9

3

1
4

,4
4

3 1
5

,0
9

7

1
5

,0
9

9

1
3

,7
6

4

1
3

,5
6

1

1
3

,2
9

7

1
3

,0
1

4

1
2

,6
0

4

1
2

,5
9

2

1
2

,4
8

1 1
3

,0
7

0

1
3

,0
1

2

1
3

,1
6

0 1
3

,7
2

5

1
4

,6
3

8

1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Nacimientos Promedio



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  99         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 
 
De acuerdo con la condición laboral de la madre, en promedio, el 70.13 por ciento no trabaja, y 19.14 por ciento sí 
trabaja, mostrando en este caso una tendencia creciente. 
 

 
 
Por la escolaridad de la madre, destaca la disminución de nacimientos de las mujeres con menor grado de 

escolaridad: primaria completa, primaria incompleta y sin instrucción; y los incrementos en los grupos de escolaridad 

de secundaria o equivalente, preparatoria o equivalente y profesional. 

 

Nacimientos por Estado Civil de la Madre
(1985-2011)
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En el caso de las madres solteras, en promedio, el 80.00 por ciento de los nacimientos se concentran en tres grupos 

de edad, el de 20 a 24 años (33.47 por ciento), 15 a 19 años (27.51 por ciento) y 25 a 29 años (19.03 por ciento). 

 

 
 

De acuerdo con el grado de escolaridad, en promedio, el 83.21 por ciento de los nacimientos, correspondieron a 

mujeres con estudios de secundaria o equivalente (49.80 por ciento) con una tendencia creciente; preparatoria o 

equivalente (13.70 por ciento) con tendencia creciente; y primaria completa (19.71 por ciento) que tiende a disminuir. 

 

Registros de Nacimiento por Escolaridad de la Madre
(1985-2011)
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Por la condición laboral, en promedio, el 42.20 por ciento de las madres solteras trabaja y el 52.14 por ciento 

desempeña alguna actividad laboral, en tanto que el 5.66 por ciento no especifica su situación. 

 

 
 
3. Perfil Económico Municipal 

 
3.1 Estructura Económica Municipal 

 

De acuerdo con los resultados de los Censos Económicos 2009, en el Municipio se registraron 19 mil 699 unidades 

económicas, el 43.58 por ciento del total en el Estado. Asimismo, respecto al sector de actividad, el 97.47 por ciento 

de las unidades correspondieron a las de Comercio (45.33 por ciento), Servicios (40.92 por ciento) e Industrias 

Manufactureras (11.23 por ciento). Respecto a 1999, el número de unidades económicas se incrementó un 26.03 por 

ciento. 

 

El personal ocupado en estas unidades económicas fue de 104 mil 75 personas, el 44.12 por ciento del total en el 

Estado. Respecto a 1999 el promedio de personas ocupadas por unidad económica, pasó de 4.66 a 5.29. Por sector 

de actividad, el 33.40 por ciento se ubicó en el sector Comercio, 33.62 por ciento en Servicios, 19.68 por ciento en las 

Industrias Manufactureras, 7.07 por ciento en Construcción y 7.24 por ciento en los sectores restantes. 

Madres Solteras por Escolaridad
(1985-2011)
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En el periodo de 1999 al 2009, el personal ocupado en el Municipio se incrementó un 42.95 por ciento. 

 

La participación municipal en el valor agregado estatal fue del 32.79 por ciento. Por sector de actividad, el 90.27 por 

ciento del valor agregado se generó en los sectores de Industrias Manufactureras (30.36 por ciento), Comercio (26.54 

por ciento), Servicios (16.49 por ciento), Minería (9.25 por ciento) y Construcción (7.62 por ciento). 

 

Respecto al 2004, los sectores que incrementaron su participación en el valor agregado fueron Minería (7.75 por 

ciento), Industrias Manufactureras (4.33 por ciento), Construcción (1.36 por ciento) y Servicios (1.01 por ciento), y en 

los que la disminuyeron destacan Comercio (-6.45 por ciento) y el de Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final (-5.72 por ciento). 

 

 
 

El 51.55 por ciento del valor agregado municipal lo generan 15 Ramas de Actividad Económica de los sectores de 

Comercio (5), Industrias Manufactureras (3), Construcción (2), Minería (2), Dirección de Corporativos y Empresas (1), 

Transportes, Correos y Almacenamiento (1), y Servicios (1). En estas Ramas se concentra el 31.92 por ciento de la 

población ocupada. 

 

Sector 11 Agricultura, cría y explotación de
animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza

Sector 21 Minería

Sector 22 Generación, transmisión y distribución de
energía eléctrica, suministro de agua y de gas por

ductos al consumidor final

Sector 23 Construcción

Sectores 31 - 33 Industrias Manufactureras

Sectores 43 y 46 Comercio

Sectores 48 y 49 Transportes, correos y
almacenamiento

Sector 51 Información en Medios Masivos

Sectores 52, 53, 54, 56, 61, 62, 71, 72 y 81 Servicios

Sector 55 Corporativos

2004 2009

Sector 11 Agricultura, cría y explotación 
de animales, aprovechamiento forestal, 

pesca y caza

(0.01% / 0.00%)

Sector 21 Minería

(1.49% / 9.25%)

Sector 22 Generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica, 

suministro de agua y de gas por ductos 
al consumidor final

(6.80% / 1.08%)

Sector 23 Construcción

(6.23% / 7.62%)

Sectores 31-33 Industrias 
Manufactureras

(26.03% / 30.36%)Sectores 43 y 46 Comercio

(32.99% / 26.54%)

Sectores 48 y 49 Transportes, 
correos y almacenamientos

(4.20% / 3.85%)

Sector 51 Información en 
Medios Masivos

(2.58% / 1.36%)

Sectores 52-54, 61, 62, 71, 
72 y 81 Servicios

(15.49% / 16.49%)

Sector 55 Corporativos

(4.15% / 3.43%)

2004(%) / 2009(%) 

Valor Agregado Municipal por Sector, Comparativo 2004 - 2009
(Porcentaje)

Lugar

2004

Lugar

2009
Rama Económica

Valor Agregado

(%)

Población 
Ocupada

(%)

Productividad 
del Trabajo

(VA/PO)

9 ▲ 1 Fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción, y de refrigeración industrial y comercial 8.15 1.00 936.40

37 ► 2 Minería de minerales metálicos 7.04 0.58 1,388.63

5 ▲ 3 Industria de las bebidas 5.96 1.23 556.12

3 ▼ 4 Comercio al por mayor de abarrotes y alimentos 4.09 1.69 277.87

2 ▼ 5 Corporativos 3.43 1.05 375.33

6 = 6 Comercio al por menor de abarrotes y alimentos 2.94 8.81 38.45

4 ▼ 7 Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 2.79 3.32 96.65

10 ▲ 8 Construcción de vías de comunicación 2.67 1.66 185.43

15 ▲ 9 Comercio al por mayor de materias primas para la industria 2.49 1.35 212.18

16 ► 10 Comercio al por menor en tiendas departamentales 2.26 1.51 172.04

41 ► 11 Servicios relacionados con la minería 2.10 0.86 279.55

35 ► 12 Restaurantes de autoservicio, comida para llevar y otros restaurantes con servicio limitado 2.02 5.69 40.95

12 ▼ 13 Edificación no residencial 2.01 1.93 119.74

23 ► 14 Autotransporte de carga especializado 1.82 0.68 308.74

11 ▼ 15 Fabricación de pulpa, papel y cartón 1.77 0.54 376.92

Total 51.55 31.92 185.88

Principales Ramas de Actividad Económica en el Municipio
(Porcentaje)
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Respecto al 2004, de las 15 Ramas de Actividad Económica, tres incrementaron su participación en el valor agregado 

municipal, siete la disminuyeron y se incorporaron cinco nuevas ramas que sustituyeron a las que salieron de este grupo. 

 

Las Ramas de Actividad que incrementaron su participación, fueron: Fabricación de equipo de aire acondicionado, 

calefacción, y de refrigeración industrial y comercial (5.44 por ciento); Industria de las bebidas (1.80 por ciento); y Comercio 

al por mayor de materias primas para la industria (0.67 por ciento); en tanto que la disminuyeron las de Comercio al por 

menor en tiendas de autoservicio (-1.46 por ciento); Corporativos (-1.19 por ciento); Fabricación de pulpa, papel y cartón (-

0.94 por ciento); Comercio al por menor de abarrotes y alimentos (-0.63 por ciento); Edificación no residencial (-0.51 por 

ciento); Comercio al por mayor de abarrotes y alimentos (-0.30 por ciento); y Construcción de vías de comunicación (-0.12 

por ciento). 

 

Las Ramas que salieron del grupo, son: Captación, tratamiento y suministro de agua; Comercio al por mayor de bebidas y 

tabaco; Otras industrias manufactureras; Confección de prendas de vestir; y Escuelas de educación básica, media y 

superior; las cuales fueron sustituidas por las de: Minería de materiales metálicos; Comercio al por menor en tiendas 

departamentales; Servicios relacionados con la minería; Restaurantes de autoservicio, comida para llevar y otros 

restaurantes con servicio limitado; y Autotransporte de carga especializado. 

 

De acuerdo con la distribución del valor agregado por Rama de Actividad en el Estado, siete de las ramas principales 

coinciden con las del Municipio, en tanto que las ocho restantes se ubican entre los lugares 16 y 40 de la estructura estatal, 

con un promedio de participación del 63.90 por ciento. A nivel nacional coinciden cinco ramas, con un promedio de 

participación porcentual del valor agregado municipal del 1.67 por ciento. 

 

Dentro de este grupo destaca la participación de las Ramas de Fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y 

de refrigeración industrial y comercial, con el 98.36 por ciento del valor agregado dentro de la Rama a nivel estatal y con el 

9.43 por ciento a nivel nacional. Respecto al 2004, la participación de la Rama se incrementó en 18.36 por ciento en la 

estatal y 7.0 por ciento en la nacional. 

La Minería de minerales metálicos participa con el 33.61 por ciento al interior de la Rama en el estado y 2.28 por ciento en la 

nacional y los Servicios relacionados con la Minería, con el 99.66 y 3.17 por ciento, respectivamente. 

 

La Construcción de vías de comunicación incrementó su participación dentro de la Rama a nivel estatal pasando de 71.30 

por ciento a 89.63 por ciento y lo disminuyó en la nacional de 2.43 a 1.44 por ciento. 

 

Finalmente, la Fabricación de pulpa, papel y cartón continuó representando el 100 por ciento dentro de la Rama a nivel 

estatal pero disminuyó su participación a nivel nacional, pasando de 2.48 a 1.50 por ciento. 

 

 

Lugar Rama Económica

Lugar de la Rama a nivel Nacional

Lugar de la Rama a nivel Estatal

Participación dentro de la Rama a nivel Nacional

Participación dentro de la Rama a nivel Estado

1 Fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción, y de refrigeración industrial y comercial 98.36 9.43 8 102

2 Minería de minerales metálicos 33.61 2.28 2 28

3 Industria de las bebidas 80.52 0.85 14 9

4 Comercio al por mayor de abarrotes y alimentos 53.25 0.75 12 14

5 Corporativos 62.28 0.45 17 6

6 Comercio al por menor de abarrotes y alimentos 40.57 0.52 15 13

7 Comercio al por menor en tiendas de autoservicio 56.65 0.71 19 17

8 Construcción de vías de comunicación 89.63 1.44 26 50

9 Comercio al por mayor de materias primas para la industria 33.24 0.38 13 11

10 Comercio al por menor en tiendas departamentales 84.38 0.90 28 35

11 Servicios relacionados con la minería 99.66 3.17 35 119

12 Restaurantes de autoservicio, comida para llevar y otros restaurantes con servicio limitado 55.43 0.56 22 22

13 Edificación no residencial 57.92 1.01 23 46

14 Autotransporte de carga especializado 13.03 1.15 4 67

15 Fabricación de pulpa, papel y cartón 100.00 1.50 40 83

Comparativo Municipal de las Principales Ramas de Actividad 
Económica a Nivel Estatal y Nacional
(Valor Agregado)



    104                                       GACETA MUNICIPAL        Lunes 16 de Diciembre de 2013 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

Respecto a la estructura nacional, las Ramas municipales con mayor índice de productividad, son: Fabricación de 

equipo de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial (2.06), Autotransporte de carga 

especializada (1.45), Minería de minerales metálicos (1.18), Comercio al por mayor de abarrotes y alimentos (1.16), 

Industria de las bebidas (1.05) y Comercio al por menor de abarrotes y alimentos (1.02). El resto de las 15 Ramas 

municipales registran una productividad menor a la registrada a nivel nacional. 

 

Respecto al 2004, las Ramas que mejoraron su productividad fueron: Fabricación de equipo de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración industrial y comercial, Industria de las bebidas, Edificación no residencial, Comercio al 

por mayor de materias primas para la industria, y Comercio al por mayor de abarrotes y alimentos. 

 

 
 
De acuerdo con la Productividad en el Trabajo, que relaciona el valor agregado y el personal ocupado, el Municipio 

se ubica en el sexto lugar con una relación de 115.09 miles de pesos por persona ocupada, con una media estatal de 

154.83 y valores extremos registrados en los municipios de Mapimí con 462.71 y San Pedro del Gallo con -16.11. 

Respecto al 2004, el Municipio avanza dos lugares, pero la brecha con la media estatal se incrementó 10.61 por 

ciento. 
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comercial
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Industria de las bebidas

Comercio al por mayor de 
abarrotes y alimentos

Corporativos

Comercio al por menor de 
abarrotes y alimentos

Comercio al por menor en 
tiendas de autoservicio

Construcción de vías de 
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Comercio al por mayor de 
materias primas para la 
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tiendas departamentales

Servicios relacionados con 
la minería

Restaurantes de 
autoservicio, comida para 
llevar y otros restaurantes 

con servicio limitado

Edificación no residencial

Autotransporte de carga 
especializado

Fabricación de pulpa, papel 
y cartón
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1.16

0.11
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0.97
0.91

0.840.95

0.57

0.98

0.90

1.45
0.69

Índice de Productividad de las 15 Ramas más importantes en el 
Municipio, respecto a la estructura nacional por sector, 2009
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El Promedio de Remuneraciones al Personal Ocupado en el Estado se ubicó en 45.81 pesos, con valores extremos 
en los municipios de San Dimas 136.47 y Coneto de Comonfort con 0.76. 
 

 

 
 
 

El municipio de Durango se ubica en el sexto lugar con 40.07 pesos, perdiendo tres lugares con relación a la posición 

que ocupó en el 2004, ampliando también su brecha con la media estatal en un 7.17 por ciento. 

 

 
 
 
El Rendimiento del Capital Variable, que relaciona el valor agregado y las remuneraciones al personal ocupado, 
ubica al municipio de Durango en el lugar número 24 con un valor de 2.87, lo que indica que por cada peso pagado al 
personal ocupado, se generan 2.87 pesos de valor agregado. A nivel estatal se registra un valor de 3.38, con valores 
extremos en los municipios de Coneto de Comonfort, 38.08 y San Pedro del Gallo, -2.71. Con relación al 2004, el 
Municipio mejoró su posición en cinco lugares, pero se amplió la brecha con la media estatal en un 5.06 por ciento. 
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Respecto al Rendimiento de Capital Constante, que relaciona el valor agregado y el valor de los activos totales, el 

Municipio se ubica en la posición número 15 con un valor de 0.73, lo que indica que por cada peso invertido en los 

activos de la unidad económica, se generan 0.73 pesos de valor agregado. Los valores extremos se registran en los 

municipios de Tlahualilo con 3.27 y San Pedro del Gallo -0.48; en tanto que en el Estado es de 0.58. Respecto al 

2004, el Municipio mejoró su posición en tres lugares, superando el promedio estatal en un 25.86 por ciento. 

 

 
 
El Índice de Importancia Relativa permite identificar a los municipios más relevantes en la generación de empleos y 

valor agregado, con relación a la estructura económica estatal, así como el nivel de especialización económica 

municipal.  

 

De acuerdo con la población ocupada, las ramas municipales que registran el mayor índice de importancia relativa, 

son: Comercio al por Menor de Abarrotes y Alimentos; Restaurantes de Autoservicio, Comida para Llevar y Otros 

Restaurantes con Servicio Limitado; y Comercio al por Menor en Tiendas de Autoservicio. 
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Por valor agregado, las tres ramas con mayor importancia relativa, son: Fabricación de Equipo de Aire 

Acondicionado, Calefacción, y de Refrigeración Industrial y Comercial; Industria de las Bebidas; y Construcción de 

Vías de Comunicación. 

 

 
 
 
De acuerdo con los índices de importancia relativa, tanto en personal ocupado como en valor agregado, las ramas 

con mayor Índice de Especialización, son: Fabricación de Equipo de Aire Acondicionado, Calefacción, y de 

Refrigeración Industrial y Comercial; Comercio al por Menor de Abarrotes y Alimentos; e Industria de las Bebidas. 

0.00 0.01 0.02 0.03 0.04

Fabricación de Equipo de Aire Acondicionado, Calefacción, y de Refrigeración…

Elaboración de Productos de Panadería y Tortillas

Fabricación de Productos a Base de Arcillas y Minerales Refractarios

Transporte Colectivo Urbano y Suburbano de Pasajeros de Ruta Fija

Escuelas de Educación Básica, Media y para Necesidades Especiales

Restaurantes con Servicio Completo

Comercio al por Menor de Artículos de Ferretería, Tlapalería y Vidrios

Fabricación de Laminados y Aglutinados de Madera

Edificación Residencial

Edificación No Residencial

Reparación y Mantenimiento de Automóviles y Camiones

Construcción de Vías de Comunicación

Comercio al por Menor en Tiendas de Autoservicio

Restaurantes de Autoservicio, Comida para Llevar y Otros Restaurantes con…

Comercio al por Menor de Abarrotes y Alimentos

Índice de Importancia Relativa, 2009
(Población Ocupada)
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Corporativos
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Índice de Importancia Relativa, 2009
(Valor Agregado)
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La distribución territorial de las actividades productivas constituye la base para la conformación de entornos 

regionales vinculados a través de la funcionalidad que va implícita a los entornos productivos, los cuales son 

susceptibles de ser potenciados a través de la proximidad geográfica o la conectividad, mediante la estructuración de 

redes de flujos e intercambios, no sólo de bienes y servicios, sino también de flujos de información y transferencias 

tecnológicas. En este sentido, las ciudades de Durango, Gómez Palacio y Santiago Papasquiaro, constituyen tres 

vértices urbanos en torno a los cuales se configuran corredores y espacios económicos y relacionales de gran 

potencial e importancia estratégica para el desarrollo del municipio de Durango. 

 

En estos corredores se concentra el mayor dinamismo económico del Estado. El 91.68 por ciento del total de 

unidades económicas y el 97.24 por ciento del valor agregado en la entidad, se genera en las áreas urbanas de 

nueve municipios ubicados a lo largo de los corredores Gómez Palacio – Durango – Santiago Papasquiaro. 

 

 
 

 

0.0000 0.0001 0.0002 0.0003 0.0004 0.0005 0.0006 0.0007 0.0008

Comercio al por Menor de Artículos de Ferretería, Tlapalería y Vidrios
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Comercio al por Menor en Tiendas Departamentales

Edificación No Residencial

Edificación Residencial

Comercio al por Mayor de Abarrotes y Alimentos

Servicios Relacionados con la Minería

Comercio al por Menor en Tiendas de Autoservicio

Restaurantes de Autoservicio, Comida para Llevar y Otros Restaurantes con…

Construcción de Vías de Comunicación

Industria de las Bebidas

Comercio al por Menor de Abarrotes y Alimentos

Fabricación de Equipo de Aire Acondicionado, Calefacción, y de Refrigeración…

Índice de Especialización, 2009

Eje
Lugar 

Estatal
Municipio

Unidades 
Económicas

Población 
Ocupada

Valor Agregado

(Miles de Pesos)

P
ac

íf
ic

o
-N

o
rt

e

1 Gómez Palacio 9,050 76,090 18,149,316

4 Mapimí 688 2,890 1,337,230

5 Lerdo 2,768 12,578 1,233,482

7 Guadalupe Victoria 1,400 3,801 303,460

8 Pueblo Nuevo 1,139 5,002 274,486

13 Cuencamé 786 2,108 105,365

19 Pánuco de Coronado 338 966 52,990

2 Durango 19,669 104,075 11,978,245

C
e

n
tr

o
-N

o
rt

e

3 Santiago Papasquiaro 1,637 6,257 1,402,597

10 Nuevo Ideal 687 2,729 197,594

11 Canatlán 696 2,097 176,743

12 Vicente Guerrero 1,140 2,934 142,941

17 El Oro 443 1,190 65,010

18 Tepehuanes 411 1,129 53,832

22 Ocampo 279 634 23,590

23 Nombre de Dios 247 651 20,010

Total 41,378 225,131 35,516,891

Porcentaje 91.68 95.43 97.24

El Salto

Victoria de Durango
Vicente Guerrero

Nombre de Dios

Francisco I. Madero

Guadalupe Victoria

Cuencamé de Ceniceros

Ciudad Lerdo

Gómez Palacio

Mapimí

Ciudad Canatlán

Nuevo Ideal

Santiago Papasquiaro

Santa Catarina de Tepehuanes

Santa María del Oro

Villa Ocampo

Sistema de Ciudades de Durango
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3.2 Producción Agrícola 

 
De acuerdo con la potencialidad de la tierra para el uso agrícola, el 15.71 por ciento de la superficie municipal se 

clasifica como apta para la agricultura mecanizada continua; 2.25 por ciento de tracción animal continua; 0.42 por 

ciento de tracción animal estacional; y 41.98 por ciento para la agricultura manual estacional; en tanto que el 39.64 

por ciento de la superficie se clasifica como no apta para la agricultura. 

 

 
El agua para el riego de los predios agrícolas proviene de las presas Guadalupe Victoria, Peña del Águila y Santiago 

Bayacora; de pozos agrícolas con una profundidad de 90 a 95 metros con gasto de 40 a 50 litros por segundo; y en  

algunos casos, para los predios ubicados en las márgenes de cuerpos de agua, ésta se bombea para regar 

extensiones de menos de una hectárea. El agua se conduce a través de canales revestidos y de tierra, en los cuales 

se llega a perder, por infiltración, hasta el 55 por ciento, hecho que sumado al desnivel de los terrenos agrícolas y a 

la carencia de sistemas de riego apropiados, impiden el aprovechamiento eficiente del agua. 

 

Desde el punto de vista técnico productivo, este sector de actividad económica municipal requiere de un fuerte 

impulso que permita su desarrollo tecnológico, el incremento de la productividad y el desarrollo de nuevas 

capacidades y competencias para la apropiación del valor generado a nivel local.  

 

Durante el periodo de 1994-2011, se registró en el Municipio una superficie sembrada promedio de 59 mil 168 

hectáreas con variaciones extremas, entre 68 mil 847 (2004) y 47 mil 698 (1995). En promedio, el 36.76 por ciento 

corresponde a superficie de riego (21 mil 750 hectáreas) y el 63.24 por ciento a temporal (37 mil 418 hectáreas). 

 

 

Clase de Uso Potencial Porcentaje

Mecanizada Continua 15.71

De Tracción Animal Continua 2.25

De Tracción Animal Estacional 0.42

Manual Estacional 41.98

No aptas para la Agricultura 39.64
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38,442
41,202

36,444 35,083 35,043

39,126
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36,798 35,235

51,226
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63,885

68,315

59,928
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59,015

63,657
61,293
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Superficie Sembrada en el Municipio, 1994-2011
Hectáreas
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Con base en los promedios anteriores, Durango se ubica como el tercer municipio con mayor superficie sembrada en 

el Estado, representando el 8.52 por ciento; en tanto que la superficie de riego representó el 15.86 por ciento, y la de 

temporal el 6.71 por ciento, la segunda y tercera superficie más extensa en el Estado. 

 

De acuerdo con el comportamiento registrado durante el periodo de referencia, la superficie de temporal muestra una 

tendencia decreciente con valores extremos, entre 50 mil 580 (1999) y 30 mil 323 hectáreas (1994). En cambio, la 

tendencia de la superficie de riego es creciente con valores extremos entre 28 mil 882 (2003) y 13 mil 305 hectáreas 

(1999). 

 

 

 
 
 

El promedio municipal de producción agregada total fue de 286 mil 396 toneladas, participando con el 8.63 por ciento 

de la producción total estatal. Registrando, en promedio, un rendimiento de 4.84 toneladas por hectárea. 
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El valor promedio de la producción agrícola municipal, durante el periodo considerado y a valor presente, ascendió a 

482 millones 802 mil 911 pesos, el segundo más elevado en el Estado, representando el 10.10 por ciento del 

promedio estatal, con un rendimiento por hectárea sembrada de ocho mil 160 pesos. 

 

 
 
En el ciclo agrícola 2011, el 82.97 por ciento de la superficie sembrada en el Municipio se destinó a cuatro cultivos: 
maíz grano (33.70 por ciento), avena forrajera (31.88 por ciento), frijol (12.55 por ciento) y pastos y praderas (4.93 
por ciento). Otros cultivos como alfalfa verde (3.60 por ciento), trigo grano (1.18 por ciento), sorgo grano (0.19 por 
ciento) y chile verde (0.10 por ciento), representaron en conjunto el 5.07 por ciento restante de la superficie 
sembrada. 
 
El valor de la producción agrícola municipal representó el 13.35 por ciento de la total en el Estado. El 64.44 por ciento 
del valor de la producción lo generaron los cultivos de: maíz grano (48.91 por ciento), alfalfa verde (7.34 por ciento), 
pastos y praderas (4.74 por ciento) y avena forrajera (3.45 por ciento). 
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De acuerdo con el rendimiento de la producción por superficie sembrada (toneladas por hectárea), se obtuvieron 

55.94 toneladas de alfalfa verde, 29.79 de pastos y praderas, 10.00 de chile verde, 4.17 de maíz grano, 3.41 de 

sorgo grano, 2.92 de avena forrajera, 2.47 de trigo grano y 0.10 de frijol.  

 

Conforme con los índices de productividad municipal (productividad municipal / productividad estatal) relacionados 

con el volumen de producción por superficie sembrada, solamente los cultivos de avena forrajera (0.87) y alfalfa 

verde (0.79) se encuentran por debajo de la línea de equilibrio y el cultivo de chile verde (1.00) se encuentra en 

equilibrio con relación al Estado, en tanto los cultivos de maíz grano (3.34), pastos y praderas (2.02), sorgo 

grano(1.21), trigo grano (1.06) y frijol (1.04) superan la productividad estatal. 

 

Respecto al valor de la producción por superficie sembrada, la productividad municipal es superior a la estatal en los 

cultivos de maíz grano (3.08), pastos y praderas (2.07), trigo grano (1.28), chile verde (1.18) y sorgo grano (1.09), 

solamente los cultivos de frijol (0.92), avena forrajera (0.82) y alfalfa verde (0.79) se encuentran por abajo de la línea 

de equilibrio. 

 

Por lo que respecta al índice de valor por volumen de producción, los cultivos de trigo grano (1.21), chile verde (1.18) 

y pastos y praderas (1.02) superan la productividad estatal. Los cultivos de avena forrajera (0.95), maíz grano (0.92), 

sorgo grano (0.90) y frijol (0.89) se encuentran por abajo del punto de equilibrio, con excepción de la alfalfa verde 

(1.00) que se encuentra en equilibrio. 
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215,233
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31,926
4.74%

Avena forrajera
23,194
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Por lo que respecta al nivel tecnológico de la producción agrícola, en el periodo de 1994 al 2011, se registra un 

promedio de superficie mecanizada del 76.79 por ciento, la fertilización del 66.91 por ciento y el uso de semilla 

mejorada en el 42.89 por ciento de la superficie sembrada. En el ciclo agrícola 2011 se registró una superficie 

fertilizada equivalente al 65.90 por ciento de la sembrada, el uso de semilla mejorada en el 10.67 por ciento y la 

utilización de maquinaria agrícola en el 60.46 por ciento. 

 

 
 
La problemática de esta actividad, sin duda, se resume en una reducida producción y productividad debido a los 

bajos rendimientos obtenidos, paquetes tecnológicos deficientes, falta de financiamiento, de organización y 

capacitación, la necesidad de participación de los productores en la determinación de programas y proyectos 

específicos, con base en la capacidad productiva de sus áreas y la falta de una alianza de comercialización expedita 

y responsable. 

 
Factores que determinan la problemática 

 

» Ausencia de planeación agrícola que permita definir los tipos de cultivos requeridos por el mercado 

agropecuario local, regional, estatal, nacional e internacional. 

» Bajo nivel de aplicación tecnológica y limitada innovación. 

» Tierras agrícolas de mala calidad, deterioradas y con procesos crecientes de erosión y desertificación. 

» Superficie agrícola desnivelada y con características de suelos heterogéneos. 

» Agricultura tradicional, presentándose el monocultivo en la mayor parte de ella, sobre todo en el sistema de 

temporal. 

» Incorrectas políticas de aprovechamiento integral en zonas temporaleras. 

» Limitados sistemas integrales de estímulos a la productividad. 

» Deficiente organización económica que oriente la compactación de áreas, el financiamiento y la optimización 

de maquinaria y equipo. 

» Restringido aprovechamiento y mantenimiento de infraestructura de almacenamiento para la 

comercialización. 

» Ausencia de programas de vinculación y alianza entre productores sociales, privados y comerciales. 

 

Efectos 

 

» Reducida rentabilidad de la agricultura, debido a los elevados costos de producción y baja productividad. 

» Descapitalización del sector agrícola. 

» Aplicación deficiente de los apoyos existentes para el campo. 

» Desinterés, incertidumbre, deserción y venta de tierra. 
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» Migración hacia la Ciudad y el extranjero, sobre todo de los jóvenes. 

» Desempleo, pobreza y por ende una exigencia de bienes y satisfactores, a través de organizaciones político-

sociales como recurso de supervivencia y de control.  

 

3.3 Producción Pecuaria 

 

La actividad ganadera en el Municipio se sustenta básicamente en la producción extensiva de carne de bovinos, 

porcinos, caprinos, aves y ovinos, así como la producción de leche y otros productos pecuarios. 

 

De acuerdo con la potencialidad de la tierra para el uso pecuario, el 16.26 por ciento de la superficie municipal se 

clasifica como apta para el desarrollo de praderas cultivadas; 5.64 por ciento para el aprovechamiento de la 

vegetación de pastizal; 4.35 por ciento para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente de pastizal; 61.73 

por ciento para el aprovechamiento de la vegetación natural, únicamente para el ganado caprino; y el 12.02 por 

ciento lo constituyen las tierras no aptas para el uso pecuario. 

 

 
 
La superficie municipal promedio dedicada a la ganadería, es de 203 mil 600 hectáreas, el 3.21 por ciento de la total 

en el Estado, ubicándose en el lugar número 11. 

 

 
 

Uso Potencial Pecuario

Clase de Uso Potencial Porcentaje

Desarrollo de praderas cultivadas 16.26

Aprovechamiento de la vegetación en pastizal 5.64

Aprovechamiento de la vegetación natural 4.35

Aprovechamiento de la vegetación natural 
únicamente por el ganado Caprino

61.73

No aptas para el uso pecuario 12.02

Superficie dedicada a la Ganadería

Municipio Porcentaje

Mapimí 9.81

Cuencamé 6.09

Hidalgo 5.99

Tlahualilo 5.07

Ocampo 4.76

El Oro 4.59

Santiago Papasquiaro 4.28

General Simón Bolívar 3.92

Nazas 3.35

San Juan de Guadalupe 3.30

Durango 3.21

Resto de los Municipios 45.63
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Durante el periodo de referencia, se registró en el Municipio una disminución muy significativa en el inventario 

ganadero. El ganado bovino disminuyó de 155 mil 115 cabezas registradas en 1994 a 112 mil 819 en el 2007, y el 

porcino pasó de 25 mil 749 a 12 mil 696. Con lo anterior, la participación del Municipio en el Estado disminuyó, en el 

caso del ganado bovino, del 11.49 al 9.15 por ciento; y en el ganado porcino, pasó del 11.31 al 14.18 por ciento. 

 

 
 
Producción de Carne 

 
En el 2011 se registró en el Municipio una producción de cuatro mil 651 toneladas de carne: cuatro mil 369 de bovino 
(93.94 por ciento), 204 de cerdo (4.39 por ciento), 58 de aves (1.25 por ciento), 16 de ovino (0.34 por ciento) y cuatro 
de caprino (0.09 por ciento). La producción municipal de carne representó el 1.37 por ciento de la total registrada en 
la entidad. 
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La producción de carne en el Municipio registra una tendencia decreciente. En el periodo de 1994 al 2011, la 

producción disminuyó de cinco mil 379 toneladas, registrada en 1994, a cuatro mil 651 en el 2011. Con lo anterior, la 

participación del Municipio en la producción total de carne en el Estado pasó del 5.10 al 1.37 por ciento. 

 

 
 
Por especie, la producción de carne de bovino en el Municipio disminuyó de cuatro mil 985 a cuatro mil 369 

toneladas, y en el caso de la carne de cerdo, la producción pasó de 303 toneladas a 204. Con lo anterior, la 

participación en la producción de carne de bovino en el Estado pasó de 9.72 a 6.66 por ciento, y en la de cerdo 

disminuyó de 7.10 a 4.49 por ciento. 

 

 
 
En el 2009, el valor de la producción de carne en el Municipio, fue de 188 millones 736 mil 488 pesos, el 2.71 por 

ciento del valor total generado en la entidad. El valor de la producción de carne de bovino representó el 94.80 por 

ciento del total municipal; la de porcino el 3.78 por ciento; la de aves el 0.98 por ciento; caprino el 0.08 por ciento; y la 

de ovino el 0.36 por ciento. 
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Por especie, el Municipio participó con el 8.67 por ciento del valor de la producción de carne de bovino en la entidad; 

4.83 por ciento en la de porcino; 3.44 por ciento en la de ovino; 0.27 por ciento en la de caprino; y 0.04 por ciento en 

la de aves.  

 

Considerando el valor y el volumen de la producción de carne por especie, el Municipio registra niveles de 

productividad mayores a los correspondientes en el Estado. 

 

 
 
Producción de Leche 

 

La producción de leche en el Municipio registra a partir del 2002, una tendencia de recuperación, después de la caída 

que se presentó en el periodo de 1995, cuando alcanzó el mayor volumen, respecto al 2002 con el mínimo del 

periodo. Con lo anterior, la participación de la producción municipal pasó del 4.75 al 2.57 por ciento. 

 

 
 
El valor de la producción de leche pasó de 249 millones 396  mil pesos, registrado en 1994, a 135 millones 87 mil 
pesos en el 2011, una disminución del 45.83 por ciento. En este periodo la participación del Municipio en el valor de 
la producción en el Estado pasó del 7.57 al 2.61 por ciento. 

Producción de Carne por Especie 2011

26.60

36.44

36.9741.49

37.47

39.55

44.96

40.75
46.06

44.44

Aves

Bovino

CaprinoOvino

Porcino

Estado Durango

Bovino
94.13%

Porcino
4.34%

Aves
1.10%

Ovino
0.35%

Caprino
0.08%

Valor de la Producción en el Municipio
(Miles de pesos)

Comparativo de Productividad
(Miles de pesos / Tonelada)

Producción de Leche en el Municipio 1994-2011
(Miles de litros)

28,177
28,526

28,296
27,886

27,550

23,255
22,903

23,929

21,670

22,308 22,230
22,727

23,054

24,208

26,112
25,781

26,451 26,548
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Producción de Huevo 

 

En el periodo de 1994 al 2011, la producción de huevo para plato en el Municipio, se ha mantenido en un promedio 

de 366 toneladas, registrando valores extremos en los años de 2002, con 410 toneladas, la más alta del periodo, y la 

más baja registrada en 1998 con 339 toneladas. 

 

La participación municipal en la producción total en el Estado se ha mantenido por abajo del uno por ciento, con una 

tendencia de crecimiento negativa. La participación más elevada se registra en el año de 1994 con el 0.81 por ciento 

y la más baja correspondió al año 2000 con el 0.44. 

 

 
 
Considerando el valor de la producción municipal de huevo para plato a precios constantes del 2011, se registró una 

disminución del 26.36 por ciento, al pasar de siete millones 284 mil pesos, en 1994, a cinco millones 364 mil pesos 

para el 2011.  

 

La participación municipal en el valor de la producción estatal ha variado entre el 1.10 por ciento, registrado en 1994 

y el 0.27 por ciento correspondiente a 1998. Para el 2011, el Municipio participó con el 0.54 por ciento del valor total 

generado en la entidad. 

Valor de la Producción de Leche en el Municipio 1994-2011
(Miles de pesos)

249,396

195,475

159,410

151,938 150,784

113,316

102,427

102,503

100,270

103,832

104,220

121,389

117,248

177,447

128,920

146,303

128,843

135,087

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

356 360
352

345 339
350

357 360

410

378

357 362

380 382 382 383
374

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Producción de Huevo 1994-2011

Producción Municipal
(Toneladas)

Participación Municipal en el Estado
(Porcentaje)

0.81
0.73 0.68

0.54
0.46 0.46 0.44

0.52
0.58

0.51 0.47 0.48 0.51 0.50 0.48 0.45 0.43



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  119         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

 
 
 

 

Agregado de la Producción Pecuaria 

 

Durante el periodo de 1994 al 2011, el valor agregado municipal de la producción de carne, leche y huevo, disminuyó 

un 22.61 por ciento, pasando de 451 millones 125 mil 857 pesos a 349 millones 137 mil pesos. En promedio, el valor 

de la producción pecuaria municipal se integró en un 55.39 por ciento por el correspondiente a la producción de 

carne, 43.14 por ciento de la leche y 1.48 por ciento de huevo para plato. 

 

 
 
 

En el mismo periodo, el valor de la producción estatal creció un 107.98 por ciento. Con lo anterior, la participación 

municipal en el valor agregado estatal pasó del 5.87 por ciento, correspondiente al año de 1994, al 2.19 por ciento en 

el 2011. 
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Valor de la Producción de Huevo 1994-2011

Producción Municipal
(Miles de Pesos)

Participación Municipal en el Estado
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Al considerar la distribución del valor de la producción pecuaria por municipio, en 1994, el 70.40 por ciento del valor 

total generado en la entidad, se concentró en cinco municipios: Gómez Palacio (21.89 por ciento), Lerdo (19.72 por 

ciento), Mapimí (17.73 por ciento), Durango (5.89 por ciento) y Nuevo Ideal (5.18 por ciento); y el 2011, el 84.93 por 

ciento del valor se concentró en los municipios de: Gómez Palacio (46.50 por ciento), Mapimí (19.93 por ciento), 

Lerdo (12.57 por ciento),Tlahualilo (3.74 por ciento) y Durango (2.19 por ciento). 

 

 
 
 

De acuerdo con la regionalización por Distrito de Desarrollo Rural, se pueden apreciar cambios significativos en la 

generación de valor de la producción pecuaria, los cuales hacen referencia a los niveles de desarrollo desde una 

perspectiva territorial. En este sentido, el Distrito 191-Laguna Durango registró un crecimiento del 151.12 por ciento, 

concentrado para el 2011 el 84.52 por ciento del valor de la producción pecuaria en la entidad; en tanto que en el 

Distrito 043-Durango, donde se ubica el Municipio, se registró un crecimiento negativo, disminuyendo el valor de la 

producción en un 8.79 por ciento. Con lo anterior, la participación del Distrito Durango en el valor de la producción 

pecuaria estatal pasó del 14.37 por ciento, registrado en 1994, al 6.30 por ciento en el 2011. 
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Actualmente, la ganadería se encuentra afectada seriamente por factores que han limitado su desarrollo, tales como 

el bajo nivel tecnológico, los bajos índices productivos y reproductivos, la falta de acceso al capital, la explotación y 

comercialización desordenada, así como el manejo inadecuado de los agostaderos y del hato ganadero, entre otros. 

 

Factores que determinan la problemática 

 

» Deficiente aplicación y vigilancia de la ley, reglamentos y normas en materia de ganadería. 

» Deficiencias en la integración de las organizaciones de ganaderos. 

» Sistemas inadecuados de comercialización, tanto local como nacional. 

» Desorganización del sector social, en materia de ganadería. 

» Limitada capacitación técnica y empresarial de los ganaderos. 

» Insuficiente cobertura de los programas de mejoramiento genético. 

» Deficiencias en la operación de los programas zoosanitarios. 

» Deficiencias en el manejo y aprovechamiento de los agostaderos.  

 

Efectos 

 

» Bajo nivel de competitividad con los productos de importación. 

» Bajos niveles e índices de producción y productividad. 

» Procesos crecientes de erosión y desertificación. 

» Conocimiento y aprovechamiento parcial de los programas de apoyo a la ganadería. 

» Incertidumbre de los productores y deserción de la actividad con la consecuente descapitalización de la 

ganadería. 

» Alteraciones en el estado de salud-enfermedad de los animales. 

» No se garantiza la calidad de los productos de origen animal. 

 

3.4 Producción Forestal 

 

La producción forestal maderable en el Municipio se concentra básicamente en las especies de pino y encino. Entre 

1994 y 2011, la producción disminuyó un 49.86 por ciento, pasando de 298 mil 349 a 149 mil 591 metros cúbicos de 

madera en rollo. Con lo anterior, la participación municipal en la producción total estatal disminuyó de 15.65 al 9.55 

por ciento. 

 

Durango Laguna

Guadalupe Victoria

Durango

El Salto

Santiago
Papasquiaro

Ocampo

Producción Pecuaria Estatal 1994-2011
Distritos de Desarrollo Rural

5,358,841
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Por grupo de especie, la producción municipal en 1994 se integró en un 97.72 por ciento de madera de coníferas y 

2.28 por ciento de latifoliadas, conformados principalmente por las especies de pino y encino, respectivamente. Para 

el 2011, la producción municipal se integró en un 80.84 por ciento de coníferas y 19.16 por ciento de latifoliadas. En 

este periodo, la participación del Municipio disminuyó en la producción maderable estatal; en el caso de coníferas, del 

15.47 al 8.70 por ciento, y en latifoliadas, del 31.48 al 16.31 por ciento. 

 

 
 
El valor promedio de la producción municipal en el periodo, se integró en un 88.07 por ciento de la producción 

maderable de coníferas y 11.93 por ciento de latifoliadas, disminuyendo la participación en el valor agregado estatal, 

del 12.45 al 9.60 por ciento. 

 

 
 
 
 
4. Perfil de la Población Ocupada y Desempleada 

 
El empleo continúa siendo una de las principales preocupaciones de los duranguenses, no sólo por los puestos de 

trabajo disponibles, sino por la calidad de los que actualmente existen, por la posibilidad de acceder a ellos y por la 

capacidad social para generar mayores y mejores oportunidades que contribuyan a elevar la calidad de vida de la 

población. 

 

Durante el periodo del 2005 al 2013, se incorporaron a la Población Económicamente Activa (PEA) municipal 64 mil 

614 habitantes, lo que representó un incremento del 35.79 por ciento, pasando de 180 mil 553 a 245 mil 167 

habitantes. En promedio, la PEA se integra por un 41.63 por ciento de mujeres y 58.37 por ciento de hombres.  

 

La tasa de participación de la PEA en el grupo de población de 14 años y más, se incrementó del 54.93 al 59.62 por 

ciento. 

 

Volumen de la Producción de Productos Maderables 1994-2011
(Metros Cúbicos en Rollo)

Municipio
Coníferas Latifoliadas Otros Total Porcentaje

1994 2011 1994 2011 1994 2011 1994 2011 1994 2011

Pueblo Nuevo 454,894 387,653 13,139 44,617 41 0 468,074 432,270 24.55 27.60

San Dimas 353,565 305,328 1,691 55,665 0 0 355,256 360,993 18.63 23.05

Guanaceví 114,703 139,517 0 10,962 0 0 114,703 150,479 6.02 9.61

Durango 291,536 120,928 6,813 28,664 0 0 298,349 149,591 15.65 9.55

Tepehuanes 96,463 129,929 0 6,352 0 0 96,463 136,281 5.06 8.70

Santiago Papasquiaro 206,649 119,648 0 10,745 0 0 206,649 130,392 10.84 8.33

Resto de los Municipios 366,771 187,291 0 18,752 509 0 367,280 206,043 19.26 13.16

Total 1,884,581 1,390,294 21,643 175,756 550 0 1,906,774 1,566,050 100.00 100.00

Guanaceví

Durango

Pueblo Nuevo

San Dimas

Santiago Papasquiaro

Tepehuanes

Valor de la Producción de Productos Maderables 1999-2011
(Miles de Pesos)

Municipio
Coníferas Latifoliadas Otros Total Porcentaje

1999 2011 1999 2011 1999 2011 1999 2011 1999 2011

Pueblo Nuevo 268,704 475,273 19,646 43,696 0 0 288,350 518,969 22.39 28.30

San Dimas 189,447 372,924 5,733 54,425 0 0 195,180 427,349 15.16 23.30

Durango 145,884 148,035 14,385 28,064 0 0 160,269 176,099 12.45 9.60

Tepehuanes 122,914 159,247 386 6,211 0 0 123,300 165,458 9.58 9.02

Santiago Papasquiaro 191,964 144,075 1,058 10,332 0 0 193,022 154,407 14.99 8.42

Guanaceví 67,299 140,756 94 8,550 0 0 67,393 149,306 5.23 8.14

Resto de los Municipios 254,012 224,291 6,079 17,974 0 0 260,091 242,265 20.20 13.21

Total 1,240,225 1,664,601 47,381 169,252 0 0 1,287,606 1,833,853 100.00 100.00

Guanaceví

Durango

Pueblo Nuevo

San Dimas

Santiago Papasquiaro

Tepehuanes
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4.1 Población Ocupada 

 

Durante el periodo de referencia, la Tasa de Ocupación promedio fue del 95.10 por ciento, registrando variaciones 

extremas entre el 97.03 por ciento, registrada en el segundo trimestre del 2005, y 92.63 por ciento correspondiente al 

tercer trimestre del 2013. 

 

En promedio, la población ocupada se integró en un 58.21 por ciento por hombres y 41.79 por ciento de mujeres. Las 

variaciones extremas de participación durante el periodo, se ubicaron entre 60.69 por ciento como máximo en los 

hombres y 39.31 por ciento como mínimo en las mujeres, correspondiente al primer trimestre del 2005, y 55.90 por 

ciento como mínimo en los hombres y 44.10 por ciento como máximo en las mujeres, registrados en el cuarto 

trimestre del 2011. 

 

Por sector de actividad, se distribuyó en un 74.28 por ciento en el sector terciario, 24.22 por ciento en el secundario y 

1.04 por ciento en el primario. 

 

El 75.66 por ciento de la población ocupada en el sector terciario se concentra en cuatro ramas de actividad: 

Comercio (29.56 por ciento), Servicios Sociales (17.70 por ciento), Servicios Diversos (14.82 por ciento) y Gobierno y 

Organismos Internacionales (13.59 por ciento). 

 

En el sector secundario, el 60.37 por ciento de la población ocupada se encuentra en las industrias manufactureras, 

34.38 por ciento en la industria de la construcción y el 5.26 por ciento en la industria extractiva y de la electricidad. 
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Desocupada Ocupada Población Económicamente Activa (PEA)

Población Económicamente Activa, 2005-2013
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Respecto a la población ocupada por nivel de ingreso, el 2.68 por ciento no recibe ingresos por trabajo y el 8.08 por 

ciento recibe como máximo un salario mínimo, en tanto que el 25.21 por ciento registra ingresos por más de tres 

salarios mínimos. 

 

El 40.21 por ciento de la población ocupada labora en micronegocios no agropecuarios dedicados a la industria, 

comercio y servicios. El 17.94 por ciento se ubica en pequeños establecimientos que tienen entre 16 y 50 

trabajadores, en el caso de la industria, de 6 a 15 en el comercio, y de 6 a 50 en los de servicios. En grandes 

establecimientos, se encuentra el 15.72 por ciento, y en el gobierno el 10.09 por ciento. 

 

 
4.2 Población Desocupada 

 

La tasa promedio de desempleo abierto durante el periodo fue del 5.71 por ciento, con variaciones extremas entre el 

2.97 por ciento, registrada en el segundo trimestre del 2005, y 9.98 por ciento, correspondiente al tercer trimestre del 

2013. 

 

En promedio, la población desempleada se integró en un 61.55 por ciento de hombres y 38.45 por ciento de mujeres. 

Las variaciones extremas de participación durante el periodo se ubicaron entre 72.15 por ciento como máximo en los 

hombres y 27.85 por ciento como mínimo en las mujeres, valores registrados en el primer trimestre del 2009; y 52.08 

por ciento como mínimo en los hombres y 47.92 por ciento como máximo en las mujeres, lo que correspondió al 

primer trimestre del 2007. 
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De acuerdo con el nivel de instrucción, el 45.17 por ciento de la población desempleada cursó estudios completos a 

nivel de secundaria; 35.17 por ciento, nivel medio superior y superior; 16.00 por ciento, primaria completa; y 3.67 por 

ciento, primaria incompleta. 

 

 
De acuerdo con la experiencia laboral, la población desempleada se distribuyó en un 88.57 por ciento con 

experiencia y 11.43 por ciento sin experiencia; lo anterior, con variaciones extremas durante el periodo entre el 95.96 

por ciento, como máximo, de la población desempleada con experiencia, y 4.04 por ciento como mínimo, sin 

experiencia, correspondiente al cuarto trimestre del 2008; y 76.75 por ciento, como mínimo, con experiencia y 23.25 

por ciento sin experiencia, registrado el tercer trimestre del 2007. 
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En promedio, la población desocupada sin experiencia laboral se integró en un 52.42 por ciento de mujeres y 47.58 

por ciento de hombres, con variaciones extremas entre el 88.54 por ciento como máximo en las mujeres y 11.46 por 

ciento como mínimo en los hombres, correspondiente al primer trimestre del 2005; y 29.32 por ciento, como mínimo 

en las mujeres y 70.68 por ciento como máximo en hombres, registrado en el segundo trimestre del 2011. 

 

En promedio, durante el periodo de referencia la población desocupada sin experiencia se integró en un 41.16 por 

ciento de personas con nivel de instrucción de secundaria completa; 34.42  por ciento con media superior y superior; 

18.46 por ciento con primaria completa;  5.94 por ciento con primaria incompleta; y 0.02 por ciento que no especifican 

nivel de instrucción. 

 

 
Respecto al tercer trimestre del 2013, la estructura fue la siguiente: 45.17 por ciento con secundaria completa, 35.17 

por ciento con instrucción media superior y superior, 16.00 por ciento con primaria completa y 3.66 por ciento con 

primaria incompleta.  

 

Por género, esta estructura registra diferencias significativas; en el caso de las mujeres, el 40.65 por ciento 

corresponde al nivel de instrucción de secundaria completa, 45.16 por ciento a media superior y superior, 10.23 por 

ciento a primaria completa y 3.96 por ciento a primaria incompleta; en tanto que en los hombres el 48.29 por ciento 

corresponde a secundaria completa, 28.28 por ciento a media superior y superior, 19.97 por ciento a primaria 

completa y 3.46 por ciento a primaria incompleta. 

 

 
 

Primaria incompleta
5.94%

Primaria completa
18.46%

Secundaria 
completa
41.16%

Medio superior y 
superior
34.42%

No especificado
0.02%

Población Desocupada según Nivel de Instrucción
(Porcentaje)

Primaria 
Incompleta

3.46%

Primaria 
Completa

19.97%

Secundaria 
Completa

48.29%

Medio 
Superior y 
Superior
28.28%

Primaria 
Incompleta

3.96%

Primaria 
Completa

10.23%

Secundaria
Completa

40.65%

Medio 
Superior y 
Superior
45.16%

Primaria
Incompleta

3.66%

Primaria 
Completa

16.00%

Secundaria 
Completa

45.17%

Medio 
Superior y 
Superior
35.17%

HombresGeneral Mujeres

Población Desocupada según Nivel de Instrucción
(Tercer Trimestre del 2013)



     Lunes 16 de Enero de 2013             GACETA MUNICIPAL                                  127         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

Por lo que respecta a la población desocupada con experiencia laboral, en promedio, durante el periodo se integró en 

un 36.65 por ciento de mujeres y 63.35 por ciento de hombres, con variaciones extremas entre el 46.50 por ciento 

como máximo en las mujeres y 53.50 por ciento como mínimo en los hombres, correspondiente al segundo trimestre 

del 2012; y 25.82 por ciento como mínimo en las mujeres y 74.18 por ciento como máximo en los hombres, registrado 

en el primer trimestre del 2009. 

 

En promedio durante el periodo, la causa de la desocupación se debió en un 51.27 por ciento a la pérdida o término 

del empleo; 40.17 por ciento renunció o dejó el empleo; 4.43 por ciento dejó o cerró un negocio propio y en el 4.13 

por ciento se debió a otra causa. 

 
Respecto al tercer trimestre del 2013, la estructura por causa fue la siguiente: 44.70 por ciento perdió o terminó el 

empleo, 48.71 por ciento renunció o dejó el empleo, 3.41 por ciento dejó o cerró un negocio propio y 3.18 por ciento 

se debió a otra causa.  

 

De acuerdo con el género, se registran diferencias significativas respecto a la causa; en el caso de las mujeres, el 

65.81 por ciento renunció o dejó su empleo; 27.60 por ciento perdió o terminó su empleo; 1.95 por ciento dejó o cerró 

un negocio propio; y en el 4.64 por ciento se debió a otra causa; en tanto que en los hombres, el 38.00 por ciento 

renunció o dejó su empleo, 55.40 por ciento perdió o terminó su empleo, 4.32 por ciento dejó o cerró un negocio 

propio y en el 2.28 por ciento se debió a otra causa. 
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5. Competitividad 

 
5.1 Índice General de Competitividad Urbana 2012 

 
El Índice General de Competitividad Urbana del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) mide la capacidad 
de una ciudad para atraer y retener inversiones y talento. Esto es, lo que en general se logra cuando en el territorio 
se ofrecen condiciones integrales para maximizar el potencial socioeconómico de las empresas y de las personas. 
 
Además, las ciudades deben incrementar de forma sostenida su nivel de bienestar, más allá de las posibilidades 
intrínsecas que ofrezcan sus propios recursos, capacidad tecnológica y de innovación. 
 
Este Índice evalúa la competitividad de las 77 zonas metropolitanas más importantes del país, que en conjunto 
producen cerca del 80 por ciento del PIB nacional, concentran a más del 63 por ciento de la población nacional, y el 
70 por ciento de la fuerza laboral del país y así como al 86 por ciento del talento nacional, a través de 60 indicadores 
agrupados en 10 subíndices. 

 

 
 
De acuerdo con la clasificación de ciudades realizada en el 2010, Durango se ubicó en la posición 53 con una 

calificación de 43.70 puntos, con valores extremos de Monterrey con 62.80, la mejor calificación, y Chilpancingo con 

35.19 registrando la calificación más baja, con brechas de 19.10 y 8.52 puntos, respectivamente. Respecto a la 

evaluación realizada en el 2009, Durango bajó dos lugares, pasando de la posición 51 a la 53, disminuyendo su 

calificación en 0.24 puntos.  
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El índice de competitividad se integra con los resultados de los 10 subíndices: Sistema de derecho confiable y 

objetivo; Manejo sustentable del medio ambiente; Sociedad incluyente, preparada y sana; Economía estable; Sistema 

político estable y funcional; Mercados de factores eficientes; Sectores precursores de clase mundial; Eficiencia de los 

gobiernos; Aprovechamiento de las relaciones internacionales; e Innovación y sofisticación de los sectores 

económicos. 

 

Conforme a los resultados de cada subíndice y el índice general, las ciudades se clasifican en seis grupos de 

competitividad: Alta, Adecuada, Media-Alta, Media-Baja, Baja y Muy Baja. 

 

De acuerdo con lo anterior, Durango se ubica en el grupo de Competitividad Media-Baja, con 28 ciudades, 

calificación que mantiene en seis de los 10 subíndices: Derecho, Sistema Político, Gobiernos, Factores de 

Producción, Relaciones Internacionales e Innovación; el de sectores precursores se clasifica como media alta y los 

mejores ubicados son los de Medio Ambiente y Sociedad que se califican como Adecuada, en tanto el de Economía 

Estable se registra como Bajo. 

 

Situación Competitiva de las Ciudades
(IMCO 2010)
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17. Mérida
18. Piedras Negras
19. La Paz
20. León
21. Chihuahua
22. Manzanillo
23. Villahermosa
24. San Juan del Río
25. Coatzacoalcos
26. Ciudad Obregón 
27. Tula
28. Puebla-Tlaxcala
29. Pachuca
30. Aguascalientes
31. Ciudad Victoria
32. Celaya
33. Cuernavaca
34. Los Cabos
35. Puerto Vallarta
36. Morelia
37. Guanajuato

38. Irapuato
39. Tuxtla Gutiérrez
40. Los Mochis
41. Mazatlán
42. Guaymas
43. Xalapa
44. La Laguna
45. Reynosa-Río Bravo
46. Uruapan
47. Cancún
48. Minatitlán
49. Culiacán
50. Córdoba
51. Tepic
52. Cuautla
53. Durango
54. Tlaxcala-Apizaco
55. Chetumal 
56. Tecomán
57. Salamanca
58. Ocotlán
59. Orizaba
60. Oaxaca
61. Zamora-Jacona
62. Nuevo Laredo
63. Tehuacán
64. Tapachula
65. Tulancingo

66. Poza Rica
67. Ensenada
68. Juárez
69. San Francisco del Rincón

70. Tijuana
71. Tehuantepec - Salina Cruz

72. Matamoros
73. Ríoverde - Ciudad Fernández

74. Cárdenas
75. La Piedad - Pénjamo

76. Acapulco
77. Chilpancingo
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Sistema de Derecho Confiable y Objetivo 

Este subíndice mide el entorno de seguridad física y jurídica en las ciudades del país. Se incluyen, por una parte, 

indicadores relacionados con el crimen y la violencia y, por otra parte, indicadores asociados con la protección de los 

derechos de propiedad. La seguridad física está estrechamente vinculada a la calidad de vida y a la atracción de 

talento en las ciudades. Por otra parte, la seguridad jurídica es determinante para la inversión, toda vez que brinda 

certeza a inversionistas y empresarios, además de reducir sus gastos en protección y seguridad privada. Ambos tipos 

de seguridad inciden directamente en la competitividad de las ciudades.  

 

La ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto que Campeche se ubicó en un nivel 

adecuado de competitividad. Comparativamente, las brechas de Durango con Campeche registran variaciones 

positivas del 34.57 por ciento y de -14.36 a -67.24 en la negativas. 

 

 
 
 

 

Manejo Sustentable del Medio Ambiente 

 

Este subíndice califica la capacidad de las ciudades para interactuar de manera sostenible con el entorno natural en 

el que se ubican y aprovechar los recursos naturales de los que disponen. Una mala gestión de recursos como el 

agua, la tierra y el aire, así como de los residuos que se producen, puede afectar seriamente el potencial de las 

ciudades para atraer y retener tanto inversión como talento en el mediano y largo plazo. El subíndice también mide el 

grado de sustentabilidad de las empresas privadas ubicadas en cada ciudad.  

 

En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad adecuado, en tanto que Nuevo Laredo 

se ubicó en un nivel alto de competitividad. Comparativamente, las brechas de Durango con Nuevo Laredo registran 

variaciones positivas entre el 1.43 y 100.00 por ciento y de -4.00 a -50.00 en las negativas. 

 

Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)

Índice General de Competitividad Urbana 2010
Sistema de Derecho Confiable y Objetivo
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Sociedad Incluyente, Preparada y Sana 

Este subíndice mide el bienestar y las capacidades de la fuerza laboral y de la población en general, como una 
aproximación a la calidad del capital humano en las ciudades. Se consideran aspectos como la cobertura y calidad 
de la educación así como las condiciones generales de salud. También se incluyen indicadores sobre equidad de 
género en la distribución del ingreso y las condiciones de vida de la población a partir de la calidad de las viviendas.  
 
En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad adecuada, en tanto que Ciudad Victoria 
se ubicó en un nivel alto de competitividad. Comparativamente, las brechas de Durango con Ciudad Victoria registran 
variaciones positivas entre el 3.03 y 39.91 por ciento y de -3.01 a -47.86 en las negativas. 

 

 
 

Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)

Índice General de Competitividad Urbana 2010
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Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)

Índice General de Competitividad Urbana 2010
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Economía Estable 

El subíndice se refiere a qué tan propicio y estable es el clima para los inversionistas, empresas e individuos para 
planear y tomar sus decisiones de corto y largo plazo. El subíndice considera, entre otros aspectos, el dinamismo de 
la economía local y regional, el desempeño de los mercados crediticios e hipotecarios, y la tasa de desempleo. En 
general, las ciudades con una economía estable y en crecimiento cuentan con mercados crediticios e hipotecarios 
saludables, que contribuyen a atraer inversión y talento a la ciudad, generando más riqueza y empleo 
 
En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad baja, en tanto que Los Cabos se ubicó 
en un nivel alto. Comparativamente, las brechas de Durango con Los Cabos registran variaciones positivas del 35.21 
por ciento y de -11.41 a -94.29 en las negativas. 

 

 
 

Sistema Político Estable y Funcional 

Este subíndice califica la calidad del sistema político a través de aspectos como legitimidad de los gobiernos y el 

potencial para que éstos sean más estables y efectivos. Se incluyen indicadores que incorporan medidas de 

participación ciudadana y estabilidad electoral. También se evalúa la duración de los gobiernos locales, partiendo de 

la premisa de que los periodos de gobierno de tres años, prevalentes en casi todas las entidades del país, son 

demasiado breves para permitir niveles adecuados de eficiencia y profesionalización en la gestión de las ciudades. 

 

En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto que Saltillo se 

ubicó en un nivel de competitividad alta. Comparativamente, las brechas de Durango con Saltillo registran variaciones 

negativas entre el -14.12 y -100.00 por ciento. 

 

Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)

Índice General de Competitividad Urbana 2010
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Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)
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Mercados de Factores Eficientes 

Este subíndice califica la eficiencia con la cual los mercados de insumos surten a las actividades productivas 
(industria y servicios) de mano de obra, energéticos y bienes de capital. Para cada uno de ellos, el subíndice incluye 
indicadores de su costo y productividad promedio. A diferencia de los índices internacional y estatal, para el caso de 
las ciudades no se consideran las variables relacionadas con el sector agrícola. 
 
En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto que Tampico - 
Pánuco se ubicaron en un nivel de competitividad alta. Comparativamente, las brechas de Durango con Tampico - 
Pánuco registran variaciones positivas del 13.81 por ciento y de -10.18 a -19.93 por ciento en las negativas. 
 

 
 
Sectores Precursores de Clase Mundial 

Los sectores precursores en un contexto urbano se refieren a la cantidad y estado de la infraestructura de 
telecomunicaciones y de transporte, así como al acceso de la población a las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC). El desarrollo adecuado de estos sectores es fundamental para impulsar el crecimiento 
económico, la inversión y la generación de empleo en las ciudades. 
 
En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto que Valle de 
México se ubicó en un nivel de competitividad alta. Comparativamente, las brechas de Durango con Valle de México 
registran variaciones positivas del 2.51 por ciento y de -11.55 a -100.00 por ciento en las negativas. 
 

 

 

Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)
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Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)
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Eficiencia de los Gobiernos 

 

Este subíndice evalúa la capacidad de los gobiernos locales para elevar la competitividad y calidad de vida en las 

ciudades a través de políticas públicas eficaces y responsables que fomenten el desarrollo económico local. El 

subíndice busca medir, por un lado, la eficacia con la que las ciudades obtienen sus recursos y, por otro lado, cómo 

la gestión de dichos recursos se traduce en un desarrollo urbano sustentable. Se evalúa la calidad de la gestión fiscal 

y financiera local, así como el grado de transparencia y rendición de cuentas asociado a la misma. De igual modo, se 

evalúa cómo estos ingresos contribuyen al crecimiento de la economía formal y al desarrollo urbano ordenado.  

 

En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto que Irapuato, se 

ubicó en un nivel de competitividad alta. Comparativamente, las brechas de Durango con Irapuato registran 

variaciones negativas entre el -0.02 y -100.00 por ciento. 

 
 

 
 
 

 

Aprovechamiento de las Relaciones Internacionales 

 

Este subíndice califica en qué medida las ciudades capitalizan su relación con el exterior a través del turismo, la 

inversión extranjera directa y el comercio internacional. Uno de los indicadores del subíndice subraya la ventaja 

competitiva, en términos comerciales y logísticos, que disfrutan las ciudades ubicadas en zonas fronterizas o con 

acceso a puertos marítimos. En un entorno de globalización, la competitividad de las ciudades mexicanas depende 

cada vez más de su capacidad para explotar sus relaciones internacionales a partir del turismo, el comercio y la 

inversión. 

 

En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto Colima - Villa de 

Álvarez, se ubicaron en un nivel de competitividad alta. Comparativamente, las brechas de Durango con Colima - 

Villa de Álvarez registran variaciones positivas entre el 0.25 y 14.57 por ciento y de -91.79 en la negativa. 

 

Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)
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Innovación y Sofisticación de los Sectores Económicos 

Este subíndice califica el grado de innovación y sofisticación de las empresas establecidas en las ciudades. La 
creación de valor está cada vez más vinculada a la generación de nuevo conocimiento y nuevas tecnologías. Un 
factor que suele detonar la innovación al interior de las ciudades es el grado de empresarialidad que alimenta la 
competencia entre empresas pequeñas y medianas. Otro factor importante es la concentración de investigadores. En 
cuanto a la sofisticación de la economía local, se considera que la estandarización de los procesos en las empresas 
con certificaciones internacionales puede ser un buen indicador. 
 
En este subíndice, la ciudad de Durango registró un grado de competitividad media-baja, en tanto que en Monterrey 
se ubicó en un nivel de competitividad alta. Comparativamente, las brechas de Durango con Monterrey registran 
variaciones negativas entre el -2.85 y -84.74 por ciento. 

 

 
 

 
 

  

Variables

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)
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6. Entorno de la Seguridad Pública 

 

6.1 Consulta Ciudadana 2013 

 

En el marco de la Consulta Ciudadana realizada en el 2013 se visitaron 11 mil 691 hogares en 176 colonias, 154 

fraccionamientos y 116 poblados, con una captación de 32 mil 850 propuestas ciudadanas, 79.71 por ciento del área 

urbana y 20.29 por ciento de localidades rurales. 

 

De los resultados obtenidos y priorizados por los ciudadanos, la seguridad pública ocupa el primer lugar con el 21.49 

por ciento, seguido de empleo, en segundo lugar con el 12.67 por ciento y en tercer lugar pavimentación de calles, 

con el 8.63 por ciento, concentrándose en estos tres aspectos el 42.79 por ciento. 

 

 
 

En materia de seguridad pública la principal demanda de los ciudadanos es la presencia permanente de los cuerpos 

de seguridad en sus colonias, fraccionamientos y poblados, mediante rondines y tareas de vigilancia. La segunda 

demanda ciudadana es la respuesta rápida de los cuerpos de seguridad en las situaciones en los que los ciudadanos 

requieran de su apoyo, y en tercer lugar la incidencia delictiva. 

 

 
 

 11,691 Registros

 32,850 Propuestas

 26,185 Zona Urbana (79.71 %)

 6,665 Zona Rural (20.29 %)
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En la Ciudad de Durango, la ubicación de la seguridad pública como primera prioridad y la definición específica de 

sus diferentes componentes que preocupan a los ciudadanos se identifican territorialmente en 176 colonias y 154 

fraccionamientos. 

 

 
 

 

6.2 Remisiones por Faltas y Actos Delictivos (2011 – 2013) 

 

En los últimos años las remisiones por faltas y actos delictivos disminuyeron significativamente pasando de 16 mil 

971, registradas en el 2008 a 12 mil 891 para el 2011 retomando una alza para el 2012 de 19 mil 542 y despuntando 

a las 35 mil 993 remisiones para el cierre del 2013.  

 

 
 

En el 2013 las causas principales de remisión fueron el consumo de bebidas embriagantes en vía pública, alterar el 

orden y el consumo y posesión de drogas, concentrándose en estos tres conceptos el 76.09 por ciento de las 

remisiones registradas. Desataca la remisión de conductores en estado de ebriedad con el 5.11 por ciento, resultado 

Consulta Ciudadana 2013
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de los operativos antialcohol, instrumentado con la finalidad de disminuir la incidencia de accidentes viales, sobre 

todo en la población joven. 

 

 
 

De acuerdo con la edad de las personas remitidas por faltas administrativas y actos delictivos el 36.55 por ciento 

corresponde a jóvenes entre los 18 y 25 años de edad, 39.89 por ciento a adultos jóvenes, entre los 26 y 45 años y 

13.17 por ciento a menores de edad, en tanto que los adultos maduros y mayores representan el 10.07 por ciento. 

Considerando los jóvenes y menores de edad, éstos concentran el 49.72 por ciento de las remisiones totales. 

 

De acuerdo a la ocupación de las personas remitidas, el 27.74 por ciento son empleados, 15.73 por ciento son 

obreros, 12.95 por ciento son menores, 9.06 por ciento son desempleados, 8.03 por ciento son estudiantes, 6.67 por 

ciento son albañiles, 3.72 por ciento son comerciantes, 2.40 por ciento son profesionistas y 2.22 por ciento son 

choferes. 

 

 
 

Remisiones por Faltas y Actos Delictivos 2013
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El 92.53 por ciento de las remisiones se registran en 366 colonias y fraccionamientos de la Ciudad, 5.79 por ciento en 

99 poblados y 1.68 por ciento en sitios no vinculados a un asentamiento urbano o rural. 

 

En el caso de la ciudad de Durango la mayor incidencia de remisiones se registra en la Zona Centro, concentrando el 

20.55 por ciento del total registradas. En el resto de las colonias y fraccionamientos el rango de incidencias varía 

desde 2.80 al 0.01 por ciento. En éste rango, las 15 colonias y fraccionamientos con mayores incidencias son: 

Domingo Arrieta (2.80 por ciento), Villas del Guadiana (2.24 por ciento), Asentamientos Humanos (2.05 por ciento), 

Barrio de Tierra Blanca (1.52 por ciento), Emiliano Zapata (1.51 por ciento), Fidel Velázquez (1.39 por ciento), 

División del Norte (1.29 por ciento), Valle del Guadiana (1.24 por ciento), Jardines de Durango (1.16 por ciento), 

Morga (1.12 por ciento), J. Guadalupe Rodríguez (1.10 por ciento), Jardines de Cancún (1.06 por ciento), José Ángel 

Leal (0.97 por ciento), Huizache I (0.97 por ciento) y La Forestal (0.96 por ciento); concentrando el 21.38 por ciento 

del total de remisiones. 

 

 
 

Ebrio en Vía Pública 

 

Considerando las principales causas de remisión, las 10 mil 676 incidencias de personas en estado de ebriedad o 

consumiendo bebidas embriagantes en la vía pública se registraron en 294 colonias y fraccionamientos, 

concentrándose el 41.54 por ciento en la Zona Centro con el 17.44 por ciento y 15 colonias y fraccionamientos con 

niveles de incidencia entre el 3.31 y 1.01 por ciento: Domingo Arrieta (3.31 por ciento), Villas del Guadiana (2.39 por 

ciento), Asentamientos Humanos (2.34 por ciento), Emiliano Zapata (1.91 por ciento), Morga (1.73 por ciento), Fidel 

Velázquez (1.70 por ciento), División del Norte (1.46 por ciento), Barrio de Tierra Blanca (1.41 por ciento), José Ángel 

Leal (1.29 por ciento), Valle del Guadiana (1.26 por ciento), J. Guadalupe Rodríguez (1.20 por ciento), Jardines de 

Durango (1.03 por ciento), Jardines de Cancún (1.03 por ciento), La Forestal (1.03 por ciento) y Real del Mezquital 

(1.01 por ciento). 

 

Alterar el Orden en Vía Pública 

 

Las nueve mil 268 remisiones por alterar el orden en vía pública se registraron en 302 colonias y fraccionamientos, 

concentrándose el 47.63 por ciento en 21 de estos asentamientos: Zona Centro (20.21 por ciento), Domingo Arrieta 

(3.53 por ciento), Asentamientos Humanos (2.43 por ciento), Villas del Guadiana (2.30 por ciento), Barrio de Tierra 

Blanca (1.82 por ciento), División del Norte (1.65 por ciento), Jardines de Durango (1.31 por ciento), Azcapotzalco 

(1.28 por ciento), Valle del Guadiana (1.22 por ciento), Fidel Velázquez (1.18 por ciento), Huizache I (1.11 por ciento), 

Juan Lira Bracho (1.10 por ciento), Real del Mezquital (1.09 por ciento), Insurgentes (1.08 por ciento), Emiliano 

Zapata (1.00 por ciento), Jardines de Cancún (0.99 por ciento), La Forestal (0.90 por ciento), Constitución (0.90 por 

ciento), Morga (0.85 por ciento), Benigno Montoya (0.84 por ciento) y San Marcos (0.84 por ciento). 

Remisiones por Faltas y Actos Delictivos 2013
Rango de Incidencias
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Concentración por 
Rango de Incidencias

Colonias y Fraccionamientos 
por Rango de Incidencias

33,304 Remisiones

336 Colonias y 
Fraccionamientos

En la Zona Centro de la Ciudad se concentra el 20.55 
por ciento del total de personas remitidas

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública
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Consumo y Posesión de Drogas 

 

Las remisiones por consumo y posesión de drogas se registraron en 257 colonias y fraccionamientos con cinco mil 

155 incidencias, concentrándose el 37.94 por ciento de éstos en 15 asentamientos: Zona Centro (16.59 por ciento), 

Villas del Guadiana (2.79 por ciento), Asentamientos Humanos (2.39 por ciento), Valle del Guadiana (2.04 por 

ciento), Emiliano Zapata (1.59 por ciento), Domingo Arrieta (1.47 por ciento), Fidel Velázquez (1.47 por ciento), Los 

Remedios (1.36 por ciento), Barrio de Tierra Blanca (1.34 por ciento), Ampliación Héctor Mayagoitia Domínguez (1.24 

por ciento), Jardines de Durango (1.22 por ciento), La Virgen (1.16 por ciento), Jardines de San Antonio (1.16 por 

ciento), La Forestal (1.07 por ciento) y Benigno Montoya (1.05 por ciento). 

 

Agresión a los Oficiales 

 

Las remisiones por agresiones a los oficiales se registraron en 226 colonias y fraccionamientos de la Ciudad con tres 

mil 106 incidencias, concentrándose el 63.39 por ciento en 20 asentamientos: Zona Centro (43.75 por ciento), 

Domingo Arrieta (1.74 por ciento), Emiliano Zapata (1.74 por ciento), Guadalupe (1.67 por ciento), Villas del 

Guadiana (1.29 por ciento), Predio Canoas (1.22 por ciento), San Ignacio (1.16 por ciento), Morga (1.13 por ciento), 

Ampliación Héctor Mayagoitia Domínguez (1.00 por ciento), Silvestre Dorador (1.00 por ciento), Los Ángeles (0.90 

por ciento), Asentamientos Humanos (0.87 por ciento), La Forestal (0.80 por ciento), Barrio de Tierra Blanca (0.77 por 

ciento), Fidel Velázquez (0.77 por ciento), Jardines de Durango (0.77 por ciento), Villa de Guadalupe (0.77 por 

ciento), José Ángel Leal (0.68 por ciento), San Marcos (0.68 por ciento) y 16 de Septiembre (0.68 por ciento). 

 

Conductor Ebrio 

 

Derivado de los operativos antialcohol implementados por el Gobierno Municipal para evitar los riesgos de accidentes 

ocasionados por conductores en estado de ebriedad, se registraron mil 755 remisiones en 163 colonias y 

fraccionamientos de la Ciudad, concentrándose el 64.44 por ciento de éstas en 20 asentamientos: Zona Centro 

(19.26 por ciento), Las Américas (4.67 por ciento), Guadalupe (3.53 por ciento), Jardines de Cancún (3.30 por 

ciento), Barrio de Tierra Blanca (2.91 por ciento), División del Norte (2.79 por ciento), Luis Echeverría (2.45 por 

ciento), Las Alamedas (2.34 por ciento), Domingo Arrieta (2.28 por ciento), Jalisco (2.22 por ciento), El Refugio (2.17 

por ciento), Francisco I. Madero (2.17 por ciento), Azcapotzalco (2.11 por ciento), Guadalupe (2.11 por ciento), J. 

Guadalupe Rodríguez (2.05 por ciento), Azteca (1.99 por ciento), Nueva Vizcaya (1.65 por ciento), Huizache I (1.54 

por ciento), Armando Del Castillo Franco (1.54 por ciento) y El Ciprés (La Tinaja y Los Lugos) (1.37 por ciento). 

Ebrio en Vía Pública
(32.06 %)

Alterar el Orden en Vía Pública
(27.83 %)

Consumo y Posesión de Droga
(15.48 %)

Agresión a los Oficiales
(9.33 %)

Conductor Ebrio
(5.27 %)

Distribución Territorial 
por Rango de 
Incidencias y 

Principales Causas

Remisiones por Faltas y Actos Delictivos 2013

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública
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6.3 Registro de Incidencias y Llamadas de Emergencia (066) 

 

De acuerdo con el registro de llamadas telefónicas recibidas a través del servicio de emergencias 066 durante el 

2013, el 68.09 por ciento se concentró en los reportes de Persona Agresiva (11.37 por ciento), Violencia Intrafamiliar 

(10.67 por ciento), Persona en estado de Ebriedad (10.58 por ciento), Robo (9.45 por ciento), Accidente de Tránsito 

(8.57 por ciento), Apoyo a la Ciudadanía (4.15 por ciento), Radio y/o Música en Alto Volumen (3.78 por ciento), 

Individuo Sospechoso (3.45 por ciento), Drogadicto en Vía Pública (3.05 por ciento) y Riña (3.02 por ciento). 

 

Colonia / Fraccionamiento
Ebrio en Vía 

Pública
Alterar el Orden 

en Vía Pública

Consumo y 
Posesión de 

Droga

Agresión a los 
Oficiales

Conductor Ebrio Total

Colonia / Fraccionamiento Porcentaje Lugar Porcentaje Lugar Porcentaje Lugar Porcentaje Lugar Porcentaje Lugar Porcentaje Lugar

Zona Centro 17.44 1 20.21 1 16.59 1 43.75 1 19.26 1 20.55 1

Domingo Arrieta 3.31 2 3.53 2 1.47 6 1.74 2 2.28 9 2.80 2

Villas del Guadiana 2.39 3 2.30 4 2.79 2 1.29 5 0.40 47 2.24 3

Asentamientos Humanos 2.34 4 2.43 3 2.39 3 0.87 12 0.85 27 2.05 4

Barrio de Tierra Blanca 1.41 9 1.82 5 1.34 9 0.77 14 2.91 5 1.52 5

Emiliano Zapata 1.91 5 1.00 15 1.59 5 1.74 2 1.08 22 1.51 6

Fidel Velázquez 1.70 7 1.18 10 1.47 6 0.77 14 0.68 34 1.39 7

División del Norte 1.46 8 1.65 6 0.78 33 0.48 32 2.79 6 1.29 8

Valle del Guadiana 1.26 11 1.22 9 2.04 4 0.52 30 0.85 27 1.24 9

Jardines de Durango 1.03 13 1.31 7 1.22 11 0.77 14 1.25 21 1.16 10

Morga 1.73 6 0.85 19 1.01 18 1.13 8 0.34 51 1.12 11

J. Guadalupe Rodríguez 1.20 12 0.82 22 0.89 26 0.32 52 2.05 15 1.10 12

Jardines de Cancún 1.03 13 0.99 16 0.87 27 0.61 26 3.30 4 1.06 13

José Ángel Leal 1.29 10 0.73 28 0.91 24 0.68 18 0.68 34 0.97 14

Huizache I 0.91 17 1.11 11 0.95 20 0.35 45 1.54 18 0.97 15

La Forestal 1.03 13 0.90 17 1.07 14 0.80 13 0.97 24 0.96 16

Guadalupe 0.76 28 0.77 25 0.27 91 1.67 4 3.53 3 0.95 17

Azcapotzalco 0.78 24 1.28 8 0.95 20 0.16 98 2.11 13 0.95 18

Ampliación Héctor Mayagoitia Domínguez 0.77 26 0.68 33 1.24 10 1.00 9 0.28 58 0.83 19

Real del Mezquital 1.01 16 1.09 13 0.60 47 0.64 21 0.06 111 0.83 20

SUBTOTAL 44.75 45.87 40.45 60.08 47.24 45.49

Remisiones por Faltas y Actos Delictivos 2013
20 Colonias y Fraccionamientos con Mayor Incidencia por Causa Principal de Remisión

(1) Zona Centro

(2) Domingo Arrieta

(3) Villas del Guadiana

(4) Asentamientos Humanos

(5) Barrio de Tierra Blanca

(6) Emiliano Zapata

(7) Fidel Velázquez

(8) División del Norte

(9) Valle del Guadiana

(10) Jardines de Durango

(11) Morga

(12) J. Guadalupe Rodríguez

(13) Jardines de Cancún

(14) José Ángel Leal

(15) Huizache I

(16) La Forestal

(17) Guadalupe

(18) Azcapotzalco

(19) Ampliación Héctor Mayagoitia 

Domínguez

(20) Real del Mezquital

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública
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De acuerdo con el día, la frecuencia de las llamadas se incrementa durante los fines de semana: viernes (13.22 por 

ciento), sábado (16.60 por ciento) y domingo (21.27 por ciento), en tanto que por la hora de recepción, el mayor 

porcentaje de llamadas se recibe entre las 18:00 y las 24:00 horas (40.06 por ciento). 

 

 
 

6.4 Estadísticas Judiciales 

 

De acuerdo con las estadísticas judiciales correspondientes al Fuero Común, durante el periodo 1994-2011, se 

registraron en el Municipio un promedio anual de 595 procesados en los juzgados de primera instancia, siendo los 

delitos principales: Robo (36.11 por ciento), Golpes y Lesiones (17.90 por ciento), Fraude (9.88 por ciento), 

Homicidios (5.84 por ciento), Daño a los Bienes Ajenos (4.77 por ciento), Delitos Sexuales (4.19 por ciento) y Otros 

Delitos (21.67 por ciento). Lo anterior representó el 37.31 por ciento del total registrado en la entidad. 

 

En el mismo periodo, se registraron en el Municipio un promedio anual de 472 personas con sentencia condenatoria, 

siendo los delitos principales: Robo (38.17 por ciento), Golpes y Lesiones (21.14 por ciento), Homicidio (7.70 por 

Servicio de Emergencias 066
(Llamadas Recibidas en Porcentaje por Causa)
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Ciudadanía
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3.45%
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12.87
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21.08
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24.63
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Llamadas Recibidas por Día y Hora en Porcentaje
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ciento), Daño a los Bienes Ajenos (5.78 por ciento), Delitos Sexuales (5.23 por ciento) y Otros Delitos (21.97 por 

ciento). 

 

 
 

Por lo que respecta al Fuero Federal, durante el mismo periodo se presentaron un promedio anual de 296 

procesados en los juzgados de primera instancia, 56.77 por ciento en materia de narcóticos y 29.87 por ciento 

correspondientes a actos ilícitos con armas, representando estos dos delitos el 86.64 por ciento del total registrado. 

 

Referente a las personas que recibieron sentencia condenatoria, el Municipio registra un promedio anual de 261 

personas, 53.40 por ciento en materia de narcóticos y 35.08 por ciento correspondientes a actos ilícitos con armas, 

representando estos dos delitos el 88.48 por ciento del total registrado. 

 

 
 
 

 
 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 30 (treinta) días del mes de noviembre de 2013 (dos mil trece). DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. RAFAEL VALENTÍN 

ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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